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DR. RAUL CONTRERAS BUSTAMANTE 

Ciudad Universitaria, a 23 de septiembre de 2003. 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 
PRESENTE 

Muy estimado y fino amigo: 

En atención a su oficio con fecha 28 de agosto de 2003, en el cual se 
solicita proceder con la revisión de la monografTa lntitl'lada 
"ESTUDIO SOBRE LA PROPUESTA DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL Al ARTiCULO 122, DE 8 DE NOVIEMBRE 
DE 2001" elaborada por el alumno, MARTINEZ RiOS viCTOR 
HUGO, para aspirar a presentar como tesis de licenciatura, sobre el 
particular comunico a usted que cumple con los requisitos 
r'"91amentarlos pur<l tc:;i:; de Uccnc:atura, I~ cual <?stél rnmpue!:ta por 
cuatro capítulos y por 18 puntos de conclusiones; todo lo anterior 
basado en una extensa y adecuada bibliografía, así como otras 
fuentes de consulta. 

En el capítulo ·1 se circunscribe, al papel del Distrito Federal, como 
parte Integrante de la Federación en el proceso de modificación al 
texto ·Constitucional, previsto en el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia de la 
propuesta de reforma al artículo 122 de fecha 8 de noviembre de 
2001 que presentó la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ante 
et H. Congreso de la Unión y que contempla la Inclusión del Distrito 
Federal en dicho proceso. 

Su objeto de estudio radica en estudiar la naturaleza del Distrito 
Federal y de la Teoría Constit ucional en lo que toca a la 
reformabilidad y rigidez sobre la Constitución y por ende su posible 
aplicación; además desarrolla cual ha sido la evolución de la 
Legislación tanto constitucional, como orgánica, qu~ ha establecido la 

ma de organización interna del Distrito Federal en los dos últimos 
siglos, desde la Constitución de 1824, 1917,1928, mediante la cual 
se suprimieron los municipios en el Distrito Federal, así como ta 
Legislación Orgánica relativa al Distrito Federal y la actual Ley 
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DR.RAULCONTRERASllUSTAMANTE 

Orgánica y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Se Incluye además la metodología, planteamiento del problema e 
hipótesis que se utilizó en el trabajo. 

En el capitulo Il desarrolla la Evolución de la Legislación 
constitucional y orgánica del Distrito Federal, comenzando con la 
naturaleza jurídica de la entidad así como las diversas reformas que 
ha sufrido el articulo 44 de la Constitución. · 

Así mismo, se abordan los antecedentes históricos del Distrito 
Federal, desde el Decreto Constltuclonal para la Libertad de la 
América Mexicana hasta las últimas reformas al artículo 122 de la 
Constitución de 1997, de fecha 22 de agosto de 1996. 

En el estudio, se hace especial énfasis a dicha reforma por lo que se 
desarrolla con toda claridad el contenido de esta, destacando la 
Importancia que tiene la elección del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal en 1997, la transformación que sufrió la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federar, en Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la elección directa del los Jefes Defegacionales en el 
año 2000, así como la creación del Instituto Electoral del distrito 
F~d~ral y el Tribunal C:lector.JI del Dl::trl to federal. 

Aunado a lo anterior en el trabajo de referencia se abordan las 
adecuaciones que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal a 
sufrido como consecuencia de fas múltiples . reform~s a la 
Constitución. · 

El capitulo 111 es de vital Importancia para el desarrollo del trabajo, 
toda ves, que en este, se estudia la propuesta de reforma al artículo 
122 constitucional de fecha 8 de noviembre de 2001, en el que la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, haciendo un análfsls 
comparativo de dicha reforma con el texto actual de la Carta Magna. 

En este capítulo se analizan comparativamente las posiciones de los 
grupos parlamentarios representados al seno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como las posiciones de los 
principales partidos políticos con representación nacional, tomando 
como base los argumentos de la sesión ordinaria de fecha 9 de 

viembre de 2002 de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 
nuta que fue presentada a la Cámara de Diputados-, misma que 
spués de haber sido estudiada fue aprobada en la sesión del 14 de 

clembre del mismo año. Así como el dictamen de la Cámara de 
nadores en el que se desecha la minuta de la Cámara de 



DR. RAUL CONTRERAS BUSTAMANTE 

Diputados, con fo que se frenó la reforma constitucional en comento. 

Finalmente en el capítulo IV el autor anallza el proceso leglslativo 
que se debe seguir para reformar la Constitución General de la 
República, haciendo especial hincapié en el artículo 135 
Constitucional, en el que concluye con la importancia que debe tener 
la inclusión de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como 
parte del Poder Constituyente Permanente. 

Es por ello, que no tengo Inconveniente alguno en otorgar mi VISTO 
BUENO a esta tesis profesional. 

Propicio la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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01.sUni:uldo Doctor: 

Con toda 11tención me permito informar a usted que he asesorado completa y 
sntis foctoriamentc la tesis profesional inlirulad:i "ESTUDIO SOBRE LA PROPUESTA DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL AL ARTICULO 122, DE 8 DE NOVIEMBRE DE 
2001 ",elaborada por el alumno MARTINEZ RÍOS VICTOR HUCO. 

Como puede apreciarse, el tema es relevante y a pesar de haberse cerrado un proceso legislativo 
largo 111 respecto, coincido con importantes teóricos en la materia. será un tema que regresará 
con fuerza en poco tiempo, con mayores y mejores argumentos, producto de las necelidadcs 
mismas del Sistema Político Mexicano, en rclacaon con el centro puliai.:u .¡uc u:¡nc><.'.111.. d 
Oistriro Federal. 

Oes!Dco el proceso de planeación y metodología para el desarrollo de la investigación, 
comprobando que el sustentrulte se apoyó en fuentes directas, acrualcs y autorizadas, incluso de 
dificil acceso. Se trata de un tr11bajo serio y disciplinado que refiere un testimonio bien 
sistematizado de gran valor en el proceso de evolución de nucsttas instiruciones y n:fonnas 
legales, por lo que se trata de un trabajo que reúne las condiciones más que suficientes para ser 
aprobada, a efecto de que el sustentante presente el examen profesional correspondiente, por lo 
que autorizo el mencionado trabajo, por considc:rar que reúne todos y cad3 uno de los n:quisitos 
que establecen los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes de nuestra 
Universidad. 

Aprovecho la oportunid:id para reiterar a usted las seguridades de mi consideración mú 
distinguido. 

ATENTAMENTE 
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INTRODUCClóN 

La actual Ciudad de México asiento de los Poderes de la Unión y Capital del Estado 

Mexicano, no la ha sido asl en todos los tiempos. Esta situación fue resultado de las 

valiosas luchas soclales y pollllcaa, protagonizadas por hombres comprometidos, en el 

sentido de establecer un sistema Federal, donde existiera un lugar donde los Poderes 

Supt"emos gozaran de autonomr. plena y que no estuvieran supeditacbl al Imperio de 

nlng(ln otro Gobierno, al tiempo que el proceso mismo de defiolcldn del Estado 

Mexicano tenla lugar 

Por esta historta y la complejidad del objeto de estudio, en el primer capftulo se 

aborda la metodología empleada para el análisls de la problemática del Distrito 

Federal y su evolución polltica, planteando diversas hipótesis, todo ello para ubicar 

en torma retrospecova el resul1ado <.14:11 oújulu ""11tia: e.la .;;s:a :ro.bajo, ;:;! cu:il lo 

constituye la Iniciativa de Reformas a la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 

Mexicanos, presentada por la Asamblea Leglslatlva del Distrito Federal, el 13 de 

noviembre de 2001 ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Se consideró obllgado, estudiar los primeros antecedentes del Distrito Federal en las 

Constituciones Polftlcas Mexicanas de 1824, en la cual se define por primera vez 11t.1 

creación. Posteriormente en la del afto 1857 que creó el Estado del Valle de México, en 

caso de que se cambiara la residencia de loe Poderes Federales, y finalmente en la de 

1917, que con las relonnas de 1928 se suprimieron a los municipios entonces existentes 

en el Distrito Federal. Grandes giros en ese proceso de madurez pofftica del Dis1rlto 

Federal como Entidad FederatiYa. 



En el capitulo segundo se aborda ampliamente la naturaleza jurídica del Distrito 

Federal. En este sentido, la creación del Distrito Federal y su constante evolución, han 

traldo consigo, la transformación de los derechos de sus habitanles, que han visto 

cambios sustanclal'!s en sus formas de organización Interna, con sus respectivas 

Implicaciones que se desarrollarán en un capitulo relativo a la legislación 

Constitucional y Orgánica que han regido en el Distrito Federal, desde su origen y 

creación hasta la actualidad. 

En el caprtulo tercero se plantea el proceso de la lníciativa ; posturas de los 

partidos pollllcos representados en la Asamblea legislativa del Distrito Federal; los 

debates y resoluclones dadas en el Congreso de la Unión, tanto en la Cámara de 

Diputados, como en la de Senadores, subrayando las posturas básicas que 

condujeron al Dictamen aprobado en el Senado en fecha 1 de octubre de 2002. 

Dentro de este proceso fueron consuttados también diversos juristas del ámbito 

nacional cuyas valiosas argumentaciones destacaron los aspectos teóricos y 

formales del poder constituyente permanente asl como los requisitos de procedencia 

de la refonna constitucional. Esta discusión se retoma en el capitulo fina l respecto al 

anállsls de los fundamentos de la Iniciativa de estudio, las fases e Instancias 

involucradas en el proceso en relación al marco de acción de fa Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

El crecimiento del Distrito Federal, en todos los ámbitos, demanda de la sociedad en 

conjunto la búsqueda, de civel"80tl y nuevos principios y formas de organización que 

clarifiquen. consol'lden y ampllen los derechos pofftlcos de sus habitantes, asl como el 

desarrollo pleno de sus lnstiludones de Gobierno local. En este sentido la propuesta de 
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estudio analiza ias propuestas de expertos, asl como la discusión central de loa 

actores en la Asamblea leglslatlva del Distrito Federal representantes del interés 

general local, un referente lrvnedlato para oonoc:er argumentos y orientaciones. 

En el texto vigente de la Constltuclón, en su articulo 122. seftala que el Distrito Federal se 

encuentra baio un régimen jurídico cerrado, en el cual se definen cuales son sus órganos 

Locales de Gobierno: el Jefe de Gobierno, la Asamblea Leglslatlva y el Tribunal Superiof 

de Justicia, los cuales tienen facultades expreses para el ejerclc:lo de sus funciones, las 

cuales son limiladas, en mayor o m&not proporción respecto de las Entidades 

Federativas, en punto relevante es el man:o de las funciones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federat en relación con su pal1k:lpacl6n en la reforma 

ConsUtuclonal. 

El hilo conductor de esta investigación, es la preocupación por avanzar en el 

fortaleclmiento de los derechos polfticos de los habitantes del Distrito Federal, asl 

como sus órganos Locales de Gotllemo. Esto no es óbice para hacer eiq>Uc:ito el 

m arco jurldico que rige esta ewludón, los procedimientos que se emplearon en el 

caso de estudio así como los puntos a fortalecer en el futuro para lograr la 

compleja armonla, entre la natu1111eza juddlca del Distrito Federal. que sin duda 

establece relaciones de coonlnad6n oblgatoftu con los Poderes Federales, y la 

autonomía gradual de loe órgenos localee. 
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Capítulo 1 

Metodologfa. 

1 .1 SUfglinleftto de la klN. 

La Ciudad de México es el lugar donde confluyen Infinidad de personafes e Ideas, las 

cuales forman una amalgama que va dellnlendo ta esencia de la misma, con 

caracterfsticaa y problemas especifico&; es además, como capital de la Repóbllca, el 

centro de la actividad polltlca del pals, y en buena propon:lón uno de los detonadores 

econ6mico& nacionales. 

No obstante lo anterior se ha encontrado históricamente, sin la suficiente 

partlc:lpad6n activa de su Gobierno, en la toma de decisiones claves para la misma. 

Desde su creación el Oi&trito Federal ha slóo ob¡elo de diversas dísculiion""° 1111 lomo 

a la naturaleza del mismo y su fonna de Gobierno, las cuales han valiado seglJn las 

épocas y los protagonistas de estas, y que han desembocado ftnalmente con la 

creación de órganos de Gobierno y la e¡q>edlckSn de un Estatuto de Gobierno en el 

ailo de 1993, que si bien no son autónomos, tienen más partlcipacl6n real que sus 

antecesores. 

Un paso lmpoftante en el proceso de transfonnación democttttica de la Ciudad, lo 

constituye la elección de sus r.-ntantes populares en el .tk> de 1993 y de un 

Jefe de Gobierno a partir de 1997, sltuaci6n que responde a una demanda legitima de 

los habitantes del Oistrilo Federal, quienes hablan sido privadoe de este derecho, al 

StJprimlr9e la elección de Ayuntamientos en el ai'lo de 1928, c:On ta refonna 

Cons1itudonal propuesta por ÁIYaro Obrag6n • 
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Este proceso de cambio relativo at Distrito Federal y por tanto sobre so régimen 

jurfdico y de Gobierno en la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, se 

enriquece con la propuesta de reformas a la Constitución que presentó la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal ante el H. Congreso de la Unión, la cual constituye la 

materia central del presente trabajo de Tesis. 

El surgimiento de la Idea y la elecclón del tema se identifica con la experiencia propia 

en el ámbito laboral, situación que ha posibilitado tener una visión mas cercana del 

actual momento político y de algunos de sus actores de manera objeUva. 

El Oistñto Federal en términos de los art6cuk>s 43 y 44 de la Constitución Polltlca, 

tiene una doble naturaleza }urldica, por un lado, la de ser parte Integrante de la 

Federación, y por otra, ser et asiento de los Poderes Federales y Capital de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Actualmente el régimen jurldico del Distrito Federal, se encuentra sel\alado en el 

artfculo 122 Constitucional, el cual establece la pal1icipaclón de los Poderes Federales 

y de los órganos de Gobierno locales; el Ejecutivo, depositado en un Jefe de 

Gobierno: el Legislativo, ejercido por la Asamblea legislativa y finalmente el Judlcilll que 

está a cargo del Tribunal Superlol' de Justicia. 

En este orden de Ideas, el tema se circunscribe, al papel del Olstrtto Federal. como 

parte Integrante de la Federación eñ et proceso de modifk:adón al texto 

ConstitUclonal, previsto en el artk:ulo 135 de la COnstltución Polftlc:a de los Estados 

Unidos MeJdcanos, como consecuencia de la propuesta de refon'na al artículo 122 de 

fecha 8 de noviembre de 2001 que presento la Asamblea leglslatlva del Distrito 
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Federal, ante el H. Congre&0 de la Unión y que contempla la Inclusión del Olslrilo 

Federal en dicho proceso. 

En el texto de la ·reforma Conaliluclonal propuesta por la Asamblea Leglelaliva, se 

contempla la modificación a diversos artlculos, pera et caso lo que lmenlM es b 

conteni.;to en el articulo 122 frtlCdón V, qua sef\ala que la Aaamblea LeglslatMt 

"participan\ en el proceso de aprobación de las reformas y ~ a la presente 

Constitución en los mismos ttkmlnoe que las legilllalunla da los Eattldoe". 

Son muy Interesantes las Implicaciones y alcances legales que se derivllln de esta 

Iniciativa y que constituyen la Idea central de este trabajo, por lo que au ot>leto radica 

precisamente en estudiar, a la luz de la naturaleza det Distrito Federal y de la Teoría 

COnstituclonal en lo que toca a retormabllidad y rigidez sobre la Constitucl6n, y por 

ende su pos¡bl .. apli.:~o.:iút 1. 

En términos del artlculo 135 de la Constttución, el Congreso de la Unión y las 

Leglslaturaa de los Estados, eon los sujetos que participan en proceso de modiflcacl6n 

y reformas a la ml&ma. pero no ae menciona nada m;pecto del Distrito Federal. 

En este punto, cabe preguntarse si es factible que el Distrito Federal pueda p11rtlclpaf 

de manera legitima en el citado proceso da reformas a la Conetiluci6n, entendidas 

estas tanto las adiciones como las supresloMs el texto da la Carta M9gna. 

Se pretende abordar, además dentro del presente estudio, cual ha sido la evoluclón da 

la Leglslacl6n tanto Constitucional, como Orv'nlca. que ha establecido la forma de 

organización Interna del Distrito Federal en loe dos últlmoa siglos, analizándose et 
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tratamiento que se le dio a este, desde la Constitución de 1824 hasta la Constitución 

del 1917, y la posterior reforma del al'ío 1928, mediante la cual se suprimieron los 

municipios en el Distrito Federal, asf como la legislación Orgánica re lativa al 

Departamento del Distrito Federal y la actuai l ey O rgánica y el EstaMo de Gobierno del 

Distrito Federal. 

la importancia de la Ciudad de México, que por diversos factores, que Incluyen lo 

económk:o, polltlco y soclaJ, la ubican como un protagonista de primer nivel dentro de 

las decisiones nacionales, sin embargo se le ha mantenido 31 margen del proceso de 

modificación a la Constitución, que sin lugar a dudas es la norma SuPfema. 

Basta citar algunas referencias estadísticas, para ilustrar la Importancia de la Ciudad de 

México. En ella se concentra una poblacl6n de aproximadamente 8 .6 millones de 

personas. contribuye con e l 23 % del Producto Interno Bruto Nacional, es 1mponante 

centro de Infraestructura para la producción de bienes y seMc:los, cuna del 

desarrollo Intelectual y académico del pafs, al albergar en su edificios a Importantes 

centros educativos y de lnvestigaclón. de Igual fonna cuenta con Innumerables 

espacios destinados al esparcimiento y al arte; todo esto demanda que se 

reinventen lss estructuras gubernamentales y de participación ciudadana , en un marco 

de estricta legalidad. 
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1.1.1 Pltm...,.,,..nto .. Problema. 

Surge en este punto la Interrogante, en el sentido de que si la actual situación del 

Distrito Federal con relación al proceso de modificación al te>cto de la Cons11tuclón 

Polltlca de los Estados Unido& Mexicanos, representa un problem'a en si mismo, es 

decir ¿se atecta en algo la legitlmldad de las reformas a la Constitución?, ¿

vulneran los derechos polltlcos de lo& Ciudadano& que ~bitan el Distrito Federal?, o 

mas aún ¿debe en realidad el Distrito Federal ser participe de este proceso de 

iniciativas y reformas a la ConstitUclón?. 

Estas y otras interrogantes surgen, al momento ele pensar en la po&i>le lnclusl6n del 

Olstrllo Federal en dicho proceso, teniendo muy en cuenta cual es la naturaleza 

jurldica del mismo y el papel que este tiene sobre los asuntos de la politice intema 

de la República. 

Actualmente las modificaciones al te>cto Constitucional, se llevan a cabo mediante el 

procedimiento contemplado en el articulo 135 ele la misma, el cual establece que la 

Conslitudón Politice puede ser adicionada o reformada, requiriéndose que el Congreso 

de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los indivfduos presentes, acuerden 

las refonnas o aclclones y que éstas sean, ademéis aprobadas por la mayorla ~ las 

Legislaturas de los Estados de la Federación. 

Además en este caso, el Congfeso de la Unión o la Comisión Permanente, sea en periodo 

ordinario o e>ctraordinario, o en los recesos, realizaran respectivamente el cómputo de los 

volos de las Legislaturas de los Estados y la dedaratorla de haber sido aprobadas las 

adiciones o refonnas a la Constitución Polltlca. 

5 



De un breve análisis al contenido del artlculo 135, se desprende que el Distrito 

Federal, al no ser un Estado, no puede en este sentido, aprobar las modificaciones a 

la Constlluclón ya que carece de esta facuhad, en correlación con lo dispuesto en el 

articulo 71 Conslituclonal. 

De acuerdo al articulo 122 Constiluclonal vigente, la Asamblea puede presentar 

Iniciativas de Ley ante e l H. Congreso de la Unión con el objeto de modificar la 

Constitución Polltlca, con la limltante de que estas sean sobre materias exclusivamente 

sobre el Distrito Federal, más no participa aprobando dichas refOfTTlas a la Constltuclón 

por medio del voto de la Asamblea Legislativa del Ofs1rito Federal y a traws del 

procedimiento sei\alado en e l articulo 135 Constitucional. 

Es este el verdadero problema legal objeto de estudio, que ademllis Incide en 

cuesuones de tipo polilico y ..ocia! ., i111~"iuiliidn ío1111;.h\1.;,r.ta al Distrito l""odorol o 

presentar Iniciativas a través de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ante el 

Congreso de la Unión, sobre las modificaciones a la Constitución en cualquiera de sua 

partes. y además aprobar en su caso, las que sean presentadas por otros sujetos 

legitimados. 

Al respecto es de sef\alar el argumento, de que siendo el Dlstrho Federal parte de la 

Federación, debe participar en las modlflcaclones a la Constltudón, a trav6s de su 

Asamblea Legislativa, sea POf vfa de lnlclativas o por su aprobación; este argwnento 

no serla eficaz si se atiende el principio de legalidad, dicho de otra forma no le es 

permitida su participación en dicho procedimiento al no estar contemplada en la propia 

Constitución, salvo en el caso de materias relattvas al Distrito Federal. · 
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Lo cierto es que la tendencia nonnatlva respecto del Distrito Federal, ha sido en el 

sentido de 'dolar1e de atribuciones y facultades. que en algún punto convergen con las 

establecidas para los Estados de la República y que lo van acercando más a la 

forma de Gobierno que estos llenen, en este sentido es facüble su participación en el 

procedimiento de reformas a la Constitución Política. 

Asimismo la propuesta de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no es un Intento 

aislado para Integrar al Distrito Federal formalmente al procedimiento de reformas 

señalado, es una respuesta a la demanda de sus habitantes, de reivlndícarles los 

derechos que como ciudadanos mexicanos tienen para decidir sobre las adiciones o 

reformas a la Constitución Polllica, sin el viejo atavlSJ!l<> que por ser habllantes del 

Distrito Federal deblan ser tratados como una especie aparte. 

Es útil en este momento el citar textualmente la d isposición, que faculta a la 

Asamblea Legislativa respecto de las modificaciones a la constitución, a efecto de 

delimitar que problema encierra: 

"Artículo 122 .... 

V. La Asamblea Leglslatlva tendré derecho de Iniciar leyes o decretos ante el 

Congreso de la Unión. Tamb66n pllrllcipafé en el proceso de aprobación de tas 

refonnas y adiciones a la presente constitución, en los mlsmoe términos que 

las Legislaturas de los Estados.• 1 

Llegamos asl a la idea principal de este trabajo, el análisis &obre la propuesta de 

ta Asamblea Legislativa del Distrito Federal; en el ánimo de Incorporar los diversos 

puntos de vista sobre el parttcular y que esto lleve a profundizar el estudio que 

1 Dlwio de los l>d>oles de la Asmnblea Lqist.tiva cid Distrito Federal, Prirntt Periodo Ontinsio de 
Sesiones del Segundo Allo de Ejn'Ciclo, NOmcro 24, Mt.dco 1 de noviembre de 2001, p . 24. 
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postarlonnenta se haca al respecto del artículo citado, no sin apuntar cuales son loG 

pormenores de esta Iniciativa, su origen, su discusión, su transformación y sus últimos 

resultados. 
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1.1.2 Hlp6'891•. 

En el desarrollo del presente trabajo, la conforrnacló.n de hipótesis se orienta hacia las 

reformas conslituclo.nales presentadas por l a Asamblea legislativa del Distrito Federal, 

las cuales significan básicamente la modlflcacl6n de las facultades de las Estructuras 

de Gobierno en el Distrito Federal, de tal torma que Independientemente do su 

aprobación plantean distintos escenarios: 

1. La participación del Distrito Federal en la modificación de la Cons1ltucl6n Polltlca, 

fortalece al FederaUsmo Mexlc:ano. 

2. El desarrollo pleno de los órganos de Gobierno en el Distrito Federal, fortalecen 

la Democracia en México. 

3 . El reconocimiento de los derechos pollllcos de los habitantes del Distrito 

Federal, fortalecen los pñnciplos democr6tlcos en el pals. 

4. De aprobarse las reformas Constitucionales propuestaa por la Asamblea 

Legislativa det Distrito Federal, se con&Olidarlan los Ófganoe de Gobierno 

locales, en analogfa con los Poderes de loe Estados de la Federacl6n. 

5. Al aprobar la Asamblea Legislativa et presupuesto de egf9SOS del Distrito 

Federal, se agiliza el procedimiento de asignación de recursoe a loe diversos 

programas de Gobierno Locales. 
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1.1.3 Retroepecttva de la ln-dgedón. 

Con la llnalldad de establecer detenninados caracteres del Distrito Federal, se ha 

abordado en e s te Estudio, cual lue su origen, tanto a nivel local, como Internacional, 

con el l ln de ubicarte> en un contexto histórico y político, en este trayecto, se seftato 

cual ha sido su evolución, debido a su vez al cambio de tas comilaclones entre las 

distintas fuerza.a potltlcas y reflejado en ta Constitución Polftlca y en su estructura 

Orgánica, lo que finalmente derivo en el establecimiento de nuevos órganos de 

Gobierno con distintas facultades. 

En este punto relativo a los Órganos de Gobierno Local, se puso especial énfasis en 

el Legislativo, en orden de estuclar la evolución da sus funciones, derivando de esta 

fonna, en la materia central de este trabajo de investlgadón , constituido por la 

propuesta de relormas coosiilu.;iooal .. s , .. ..i~ .. Úcl por :a Asamblaa U;glsl:itiva C:cl 

Distrito Federal en fecha 8 de noviembre de 2001. 

Desde el punto de partida de la presente Investigación, al momeiito en que se 

escnben estas líneas, el origen, curso y resutlado de la propuesta tonnulada por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que lnlctalmente fueron la base, del 

contenido, las hipótesis y las diversas proyecciones planteadas, han cambiado 

drásticamente. 

La posterior ll'ICOf'POraclón de acreditados puntos de vista al proceso de anállsls y 

discusión de la propuesta de relonnas Constitucionales, presentadas por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, han conlribuldo con sólidos argumentos en su 

resultado Inmediato. 
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En una primera Instancia, esta propuesta fue aprobada por unanimidad en la 

Asamblea legislativa del Distrito Federal, apuntándose, que los partidos polftlcos con 

mayor proyección nacional, IÍenen repl9841nlación en este órgano legislativo del 

Distrito Federal, lo que apuntaba a su eventual aprobación en las siguientes 

Instancias. 

Posteriormente, la aprobación por mayorfa de la misma Iniciativa en la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, marcaba una ruta en sentido favorable para 

la propuesta realizada, más como resuttado de Inercia polfllca, que de un profuso 

análisis del propio contenido de la misma. 

Determinante fue la resOluclcSn de la Cámara de Senadores, cabe mencionar que en 

esta instancia, el estudio del asunto tomo más tiempo que en la Instancia previa, 

además se realizaron diversas consuttas académicas sobre el tema en especifico a 

diversos estudiosos del derecho en el ámbito nacional concluyendo sobre la 

improcedencia de la propuesta presentada .. 

Fueron consuttados sobre el tema, el Dr. Francisco Venegas Trejo, et Or. Ignacio 

Burgoa Orihuela, el Dr. Emilio O . Rabasa, et Dr. Raúl Carranca y Rlvas, el Ooct~ 

Jaime Moreno Garavilla y el Uc. Miguel Gonz6tez Avelar; los cuales después de realizar 

un análisis literal gramatical, congruente y sistematizado de las disposiciones 

constlluclonales en atención a la supremacía de la Constitución, coincidieron en et 

sentido de que la Asamblea legislativa del Distrito Federal, carece de facuttades 

para iolclar lnlcfatlvas de reformas a la Conatltuclón Polftlca de los · Estados Unidos 
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Mexicanos y que la expedición del Estatulo de Gobierno le co.rresponde 

exclusivamente al Congreso de la Unión. 

En la resolución adoplada por el Senado de la RepúblÍca, se plantea de mane.-a clara 

la esencia y naturaleza Jurldica del Distrito Federal, como sede de loe Poderes 

Federales y capital de los Estados Unidos Mexicanos, de tal forma que en las 

condiciones actuales, éste, no puede participar de las reformas constitucionales 

debido a que en la propia Constltuáón, no está expresamente eef'lalada su 

participación, a travOs de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

En el presente estudio se establece de forma ~Isa y ciara que los Clnlcoe 

sujetos legitimados para reformar la Constitución, de acuerdo a loe artkulos 71, 72 y 

135 Constitucionales, lo son, los Diputados y Senadores en el Congreeo de la Unión 

procedimiento 

De Igual forma, se ha dejado constancia que loe habitantes del Distrito Federal, han 

manHestado a través de sus representantes la necesidad de confonnar una nueva 

estructura para el Dletrilo Federal, dotando de mayor autonomfa y facutlades a loe 

órganos de Gobierno Local, sin menoecabar la segurfdad y btMn funcionamiento 

de loe Poderes Federales. 

Las actuales co11dlclo11es eco11ómlcas y poffticas del Distrito Federal, hKen 

necesario el replanteamiento de su estruct\sa en el Ordenamiento fundamental, con 

una visión de tipo metropolitano, de tal suerte que la prospectiva se· ubica hada el 

senlldo de dotarlo de facultades simlares a las de los Estados de la Aep(lbllca. 
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por ejemplo, su lncorporacl6n al órgano reformador de la Constitución y el 

forlaleclmiento pleno de sus autoridades locales de Gobierno. 

Es de esta forma, que la resolución tomada en la Cémara de Senadores, marca por 

el momento, la suspensión de este proceso de discusión, pero a su vez se erige 

como un precedente sobre el tema de transformar la naturaleza jurfdlca del 

Distrito Federal y las laculladea de - órganos de Gobierno, y sea de igual forma 

el punto do partida para la fonTMJ&aclón de ocras propuestas, tu cualee, en su caso 

serán susceptibles de un nuevo análisis en diversas instancias acadámlcas y 

gubernamentales, y si las condiciones lo permiten del autor del presente trabajo de 

tesis. 
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CapituloU 

Evolución de la Leglalecl6n Conatltuclonlll y ()rpnlca del Dlatrtto Federal. 

2.1. Naturaleza Jurfdlca del Diatrito F9denll y au concepto en le Conatltuclón. 

La na!Uraleza jurídica del Distrito Federal esta definida en el articulo 44 de la 

Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, el cual sólo ha sufrido una 

sola refonna al texto original, aprobado el 5 de Febrero de 1917, la cual fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 25 de octubre de 1993. 

En este artículo dispone textualmente, de acuerdo al texto vigente lo siguiente: 

•Artículo 44. La Ciudad de México ea el Distrito Federal, sede de los Poderes 

de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexlcanoe. Se compo1 ldnl del 

territorio que actualmente tiene y en el caso de que los poderes Federales se 

trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México con los 

llmltes y extensión que le asigne el Congreso General."2 

El territorio del Distrito Federal es el "ado por los decretos de 15 y 17 de 

diciembre de 1898 , e~ por el Congreso de la Unión, miamos que ratifican 

los convenios celebrados con_ los Eatadoe de Morelos y México respectivamente. 

El Dislrlto Federal es entonces la Capital de la República Me>dcana, sede de los 

Poderes de la Unión, aunque no se ael\ala en este artlculo 44, su ~rno esta a 

cargo de los órgano de Gobiemo que se determinan en el artículo 122 

Constitucional, los cuaJes son la Asamb4e• Legislativa, el Jefe de Gobierno y el 

1 Clllboncll. Miguel. Constitución Polftica de las Estados Unidos Mexiceos Comentada, Ed. Ponúa/ 
U.N.A.M., Mtxlco 2000. 
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Tribunal Superior de Justicia, todos det Distrito Federal y sobres los cuales 

analizaremos sus facultades en otro apartado. 

Los antecedentes históricos del Distrito Federal, tienen su origen en la evolución a la 

organización polltlca de los Estados Contempor,neos, básicamente en el modeto 

Federal que adoptaron los Estados Unidos de América, ante la Inconveniencia de que 

en un lerrilorio de tipo Eslalal, tuvieran jurisdiocíón los Órganos Federales y los 

consecuentes problemas que con esta circunstancia surgieron. Ante esta altuad6n ee 

decidió establecer la sede de los Poderes de su Federación, en un eapaclo 

especifico para que en ese lugar sofo los Órganos Federales tuvieran autoridad. 

Refiere José Gamas Torruco, en su obra Derecho Constitucional Mellicano, • •• . todo 

Federalismo requiere la actuación sin Interferencia de los Poderes Federales y los 

Estatales, cada uno dentro de su zona de competencia. La Federación requiefe un 

espacio geográfico para sus órganos, donde estos puedan actuar con ll>ertad y 

autonomfa.•' 

De Igual fonna refiere Ignacio Burgoa, que dentro de todo &tlldo Federal debe 

existir una cin:unsaipcl6n territorial que elrva de aaienlo a loe órganos Fedenlles, 

que lo distingan de los Estados de la Fedefadón y ~ Autoridlldes LegistetlY.. y 

Administrativas sean orgánicamente Iguales a las Federales.4 

' G-. TorNCo, JoM, Drnclto Corut//ttclona/Mal..-o, U~ Málco200t,p. 717. 
'Burgo.. Orill11ela. lpaec:io. CÑr1dro ComlilrlciONll MotlCOlftO, Ed Pon611. Mbleo 1973, l'I'· 1001 -1009. 
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B caso NOfteamerk:ano, es pues el origen del Distrito Federal como tal, las razones 

históricas que marcaron el punto de partlda de su creación se remontan a hechos 

reales que se suscitaron en el contexto de su fonnaclón: 

M ••• el Congreso reunido en Fiiadeifia sufrl6 Incomodidades e lnsolencfas de 

algunos manifestantes que rechazaban la fedetacl6n. El CongfflSO lltl 

dlrig/6 a la autoridad ejecutiva de Pennsylvanla, en busca de prot8CCJ6n, que 

no pudo brindar el débil Gobierno esa Estado. od 

En este ambiente el Congreso Norteamericano, decidió trasladarse a Nueva Jersey, 

donde se ubicó en dos ciudades Princenton y Annápolls. Conscientes de esta situación 

los Constituyentes dotaron al Congreso General, con la facultad de Mejercer 

ellClusivamente el Poder legislativo sobre un Distrito, no mayor de diez mllfas 

cuadradas, que por cesión de Estados partfc,ulares y aceptación def Congreso, venga a 

sección VIII, Inciso 17, de la Constitución de los Estados Unidos de América. 

Flnalmenle , como consecuencia de los incidentes susclladoa en loe cuales se 

intem.npla el funcionamiento de los Poderes Federales, en un acto de carlicter 

Republicano los Estados de Maryland y Virginia cedieron una parte de su territorio 

para constituir el llamado Distrito de Columbia. 

Refiere Tena Ramfrez, que el Sistema Federal, fue un producto de la ellP9ffencla 

de los Estados Unidos de América, pero que al cabo del tiempo se le considero 

•a-, Tonuco, JoM,op. t:11., p. 717. 
• T-it.nittz. f'el~. Ocr•cho Comtltw:fonal Malctma, Ed. "°'"" Mtxko 1977, p . 337 
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susceptible para ser utilizado en otros paises con circunstancias un tanlo dlstlnlas, tal 

fue e l caso Mexicano que a la postre opto por este modelo.7 

El Federalismo en México tiene como anlecedenle inmedialo la Constitución de Cádiz de 

1812 que conformaba a las posesiones españolas en ullramar en Provincias de España 

en la época Colonial. 

Al respecto el Dr. Gonz41ez Oropeza refiere: •en México el sistema federal nació con la 

independencia. Aunque las Diputaciones Provinciales, establecidas por la Constitución de 

C4dlz, pueden ser consideradas como el antecedenle descentralizador que condujo a 

preferir el Federalismo cuando México nació como estado Independiente ..... 

El antecedente de origen más remoto del Disbi1o Federal que se encuentra 

documentado en la historia mexicana, a pesar de no haber sido desarrollado de 

manera amplia, lo encontramos en el Decreto Constitucional para la libertad de la 

América Mexicana, sancionado en Apatzlngan el 22 de Octubre de 1814. En el 

artículo 45 del mismo se planteaba que la residencia de las llamadas Corporaciones 

{Supremo Congreso Mexicano, SUpremo Gobierno y Supremo Tribunal de Justicia) 

habrían de residir en un mismo lugar que determina ria el Congreso.• 

El segundo antecedente de origen en nuestro pals, se dio después de la guerra de 

Independencia de 1810 y su posterior proclamación en 1821. La incipiente República, se 

encontró con la necesidad de establecer una Forma de Gobierno que atendiera a los 

'lbldart. p. 116. 
' Gon1.:illcr., Oropcza. Mlllucl. Lo C<mstiltlcl6n del Dútrito Fcdnal, Ed. Tn"bunal Supcricw de Justicia. 
Mlxico2000, pp. 16, 17. 
'Rios, Estav;llo, J- JGK, ConstlhldtSn Polltlct1 de los &todo Unidos Maleo,_ C°"'miod", A'1. 44, 
Ed PomW lnstilulo do lawstipc:lones Juridlc:m UNAM, Mbico2000, p.141. 
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requerimientos e Intereses de aquella época, la cual se vio plasmada en el Acta 

Constitutiva de 31 de enero de 1824, que estableció las Leyes a las que habría de 

sujetarse el Gobierno Mexicano, adoptándose en ese momento como Forma de 

Gobierno el sistema Federal. 

Unos meses después en 1824, el Congreso Constituyente se abocó a la redacción de 

lo que seña la primera Constitución del Mé>dco lndependlenee; ya desde ese momento 

detenninar la sede de los Poderes Federales fue una de la primeras cuestiones que 

discutieron los Constituyentes Mexicanos. 

La Constitución de 1824, en la fracción XXVIII de su artk:ulo 50, facultaba al 

Congreso de la Unión para elegir un lugar que sirviera de residencia a los 

Supremos Poderes de la Federación. 'º 

De esta forma fue como se dio origen al Distrito Federal en México, sutrfrla diversos 

cambloo, no obstante, podemos detennlnar sin lugar a dudas que este nació con la 

Constitución de 1824 y la posterior elección de la Ciudad de México como su sede. 

2.3 Evolución del Distrito Federal, en lae Conatltuclonea Mexicana• 1824-
1917. 

2 :3 .1 Conalltuc:l6ft de 1824 • 

. La creación del Distrito Federal en el caso Mex:lcano, obedeció a circunstancias . y 

razones dis11ntas como se fundamentará más adelante, a las dadas para los Estados 

Unidos de América, que lnftuyeron en el Congreso Constituyente Mellticano de 1824, 

'ºT...., ~Fcllpo.op. cóf.. p. 197. 
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en el cual posterlonnente sus Integrantes, determinaron el establecimiento de un 

espacio físico para el libre ejercicio de los Poderes Federales. 

Como consecuencia de algunos moVimlentos de separación en las provincias 

mexicanas, en la época posterior e la Independencia de 1810, plasmada en el Acta de 

Independencia de 1821, era urgente tomar medidas para evitar que se conformaran 

Estados Independientes en el seno del pals, ya que algt.naS p rollinclas se 

pronunciaron en este sentido, tal fue el caso de las prollinclas de Campeche y 

Tabasco, a las cuales siguieron las de Guadalajara y Oaxaca. 

Ante este inminente desmembramiento de las provincias, la situación en el pals 

requerla de un acto que le diera unificación a la nación Independiente, el cual se vio 

manifestado el 31 de enero de 1824, fecha, en que se aprobó el Acta Constitutiva 

de la Federación Mexicana, la que en su artlculo 5v adoptó la t'omia de Gobierno 

Federal. En el 6° sei'lalo que la Federación se Integraba por Estados Independientes, 

libres y soberanos en lo que exclusivamente tocaba a su Administración y 

Gobierno Interior, y en el articulo 7 se em.rneró a los Estados de la Federación, 

anteriormente denominados como las Provincias.' 1 

El Congreso Constituyente de 1824, reunido a partir del primero de abril de ese 

año, contemplaba en ese momento que la Forma de Gobierno sería la de Sistema 

de Gobierno Representativo, Republicano y Federal, en su articulo 4°. De Igual fonna 

se facultó al Congreso General, para establecer un lugar que sirviera de residencia a 

11 c.pizo, Jotge, E.st11dlos Corutltuclonala, lnstitulo de Investigaciones Juridica, UNAM, Mbico 
1910,p. 91 . 
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los Poderes Supremos de la Federación, en la fracción XXVIII del articulo 50 del 

proyecto de Constit.ución. ' 2 

La tarea ahora consistfa, en la el~ión de un espacio flsico para establecer el Distrito 

Federal. En el caso del modelo norteamericano la decisión que se tomo, fue la de 

establecerlo en un lugar donde hasta ese momento no exlstfa centro poblacional 

alguno; en el caso mexicano la opción apuntaba, a diferencia de aquel, hacia ciudades 

que tenlan ya un cierto grado de desarrollo económico y donde se encontraban 

determinados medios materiales y satlsfactores que facilitaban su establecimiento. 

En un principio el Congreso Constituyente Mexicano, debatló sobre dos alternativas 

para ubicar al Distrito Federal, la primera era la Ciudad de México, la cual tenla una 

tradición histórica reconocida e innegable como lugar de desarrollo: la Prehispánica y la 

el segundo caso, la Ciudad de México fue el centro de operaciones del Virreinato de la 

Nueva España. 

La segunda alternativa, era la Ciudad de Querétaro, la cual menor en recuf806 

materiales y con un grado menor de desarrollo, fue en un principio elegida por la 

Comisión Dictaminadora como el lugar para establecer los Poderes Federales, en los 

siguientes términos: 

•t. La ciudad d6 OutH'étaro senl el lugar de la rBSldencla onlinarla de 

los supremos poderes de la FedBtaci6n . 

.. ldnrt. 

20 



2. Éstos ejercer/Jn en ella, y en el territorio de que ahora se ccmpone 

aquel estado, las funciones de poderes par1iculares de un estado. 

3. SI en algún tiempo se variase la residencia de Jos poderes supremos, 

reasumfrá Ouer6taro los derechos y ejercicio de su scberanla. 

Este Dictamen fue firmado el 31 de mayo de 1824 por los señores 

Osoms, Marquer. Arúpe, Lombardo, Robles, Marln, Va111as, Huena: y Velez 

y presentado al Congreso Constituyente en sesión del 22 de julio de 

t824."'3 

A favor de la decisión de establecer el Distrito Federal en la Ciudad de Querétaro. se 

pronunció el Sr. Velez, por parte de la Comisión Dictaminadora aludlendo que en el 

caso la voluntad del pueblo a través de sus representantes, habla sido manifiesta de 

que los Poderes se trasladasen a la Ciudad de Querétaro, ya que algunos Estados 

asf lo hablan expresado y que otros al no rechazarla daban por buena la propuesta 

• .•• El de MtJxlco que por si solo tiene la cuarta parte de toda la poblaci6n 

de Ja República ha dado Instrucciones terminantes a sus diputados 

pará que promuevan la residencia de los Poderes Generales fuera de 

esta Capital, y últimamente admltl6 como del momento una proposición 

finnada por nut1Ve de sus itdvlducJ6, para que se presentará á V Sob., 

pidl6ndole la aprobllCl6n del DktanHHt que se discute. El de Jalisco que 

tambf6n es de los más numel'OtlOS, ha dado Iguales Instrucciones a sus 

Diputados, fijándose úllimamente en la ciudad de Ouerlltaro y coincidiendo 

asl con la Idea de la Comlsl6n .•. '*4 

TESIS CON 
FAIJJ\ DE ORIGEN 

u Ozlel. Sftnno Salazar, La Refonrta Po/ltlca di!/ Dú,,lto Federal, Ed. Plaza 'I Valdu, M~xico, 2001, p . 64. 
"lbldcwr, p. 66. 
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Agregó que de la misma fonna fueron Instruidos los Diputados del Estado de 

Zacatecas, además del beneplácito de la propia Ciudad de Querétaro de que se 

estableciera en ose lugar el Distrito Federal. 

En el Dictamen presentado por la Comisión Especial se argumentó de manera aomera 

que la Ciudad de Querétaro se constitula en el centro del Pals. sin alefarse demasiado de 

la Ciudad de México, además de las virtudes vistas por Alexander Von Humboldt la 

haclan atractiva para la creación del Distrito Federal. Con el establecimiento del Ofstrtto 

Federal en la Ciudad de Ouerétaro, de Igual forma se garantizarla la kltegridad de su 

territorio y atraerla al centro pclltlco de la nueva Federación Mexicana. ' 5 

uama la atención el sentido en que se pronunció a favor del Dictamen de la 

Conüsión el Sr. Morales, destacando el verdadero problema de fondo, que 

con::idcr:ib:i el :.ib!c:ir!o on el territorio d'? otro Et:tnrtn fiq '"' AP.f'•'lhllcn, donde convivieran 

numerosos poderes, opinando a su juicio que esta situación contribuiré a hacerto 

mas fuerte que los demás. Agrego que en el lugar elegido no se encontrara la capital de 

ningún otro Estado; en ese tiempo la Ciudad de México era la capilal del Estado de 

México. Analmente sei'laló que como ultima alternativa se optara por cualquier otro que 

no fuera en si Querétaro. '" 

No obstante el Dictamen emitido por la Comieión 04ctamlnadora, et Congreso 

Constituyente consideró deballf m de la con-~11ie11cia o no de situar el Distrito 

Federal en la Ciudad de Querétaro, incluyendo la otra vertiente que pugnaba por que 

el Distrito Federal se estableciera en la Ciudad de México. los debates se dieron en 

., Oonz6k%. Oropcza. MmMKI. op. e#. , p. 21. 
" s.n-, Sdlzw, <>Del, op. cit., p. 69. 
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estos sentidos aduciendo, •rgumenlos en pro y en contra de una y otra propuesta, 

tomando en cuenta situaciones económicas y de hecho. 

los argumentos a favor y en contra de que se estableclera en la Ciudad de 

Querétaro, fueron dados en las sesiones de 22 y 23 da julio de 1824, los 

Diputados opositores al Dictamen y que se manifestaban a favor de que la Capital 

permaneciera en la Ciudad de Méidco, ubicaron sus posiciones de la siguiente 

forma: 

1) El alto costo del traslado de la capital a la Ciudad de Quen~taro, dado lo 

precario de la situación económica del pals 

2) Los Problemas de seguridad que e;iq>onlan la capital a revueltas de tlpo 

mílítar y que por las caracterfstlclas geográficas da Ouerétaro la haclan 

vulnerable. 

3) LA f:ilt.'.1 do rocur::o::: 1 ::::!;:i!t:i! ;:irivodo para fom!)ntar !)I dcserroffc>. 

4) La excelente ubicación de la Ciudad de México, que la ubicaban como 

principal centro de comunicaciones Internas y externas del pala. 

5) la carencia de la Ciudad de Querétaro de Inmuebles adecuados, para albergar a 

las oficinas y funcionarios públicos. 

El aquel entonces Secretario de Justicia, argumentó en contra de la propuesta, 

aduciendo que no era oportuno el fíjar la residencia en Querétaro, por razones de tipo 

militar, de comunicación con las potencias ewopeas, por lo oneroso que resultarla 

el viaje y que dadas las condiciones del pals, resultarlan en una apoplejla y 

finalmente aseveró que • el primer efecto de la pobreza es la lnmovílldad; los pobres ( y 

lo somos nosotros), no deben viajar, si no es que quieren hacerte> a ple y pidiendo 

Umosna.••7 

17 /bftkM, p. 6S. 
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En su oport..nctad el Secretado de Hacienda presento un calaJto de los gastos que 

se ocasionarla si se ltaSladara las oficinas y archivos a <loet'étaro, ademé.s de los 

gastos que se tendrfan que erogar, destinados a nuevas instalaciones y edificios en 

dicha Ciudad, oponléndo6e con es te argumento a la propuesta por la Comisión 

Dictaminadora. 

De Igual fonna la lntelWl'lción que en su momento tuvo el Olpulado Barbosa, fue en el 

sentido de considerar la magnificencia de la Ciudad de México de9de el punto de 

vista de su antigQedacl, do su opulencia, de su grandeza. como cuna de hombres y 

mujmes valiosos al pals. y que sin en alguna forma en los Estados velan de ctert.a 

forma con receto a la Ciudad, para alcanzar este nivel debían proveerse de leyes més 

Justas. 

El debate p1osiguió despues que fue p.omulgéaúa la w11:>lllu.:i611, .,¡ .; da octubre de 

182 4 . Adicionalmente este asunlo fue tratado en sesión secreta. Además se argumentó 

en sesión de 26 de octubre de 1824, que la decisión le c:orrespondla al nuevo 

Congreso Ordinario, mas no al Congreso Constituyente. que ya habla cumplido con 

ta encomienda de darte una Constitución a la naciente República, no obstante no se 

logro tomar una decisión en esta fecha. 

Se convocó nuevamente a sesión los dfas 29 y 30 de octubre, en ellas se manifestó 

la oposición del Ayuntamiento de México, a que la Ciudad de Méldco fUMa la 

Capital de la RepúbNca. 

Rnahnente la resolución definitiva para la Cf8aclón del Distrito Federal ·1a dio el propio 

Congreso Constituyente el 30 de octubre, aprobando la ubicacldn de la Capital en la 
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Ciudad de México, con una votación de 49 vocos a favor y 32 votos en contra, 

adelantando la doclslón del Congreso Ordinario y contra la postura del Gobiemo del 

Estado de Méxlco.11 

Mediante Decreto de 18 de 00\llembre de 1824, promulgado por el Presidente 

Guadalupe Victoria, se declaró a la Ciudad de México, como sede de los Poderes 

Federales, asignándote en ese momento un territorio de cuyo radio seria de dos 

leguas del Centro de la Plaza Mayor de la Ciudad y en los siguientes t.émllnos: 

• 1. El Lugar que servirá de residencia los Poderes Supremos de la 

Federscl6n. conlonne a Is facultad 28° del sr1fculo 50 de la 

Constítucl6n, S6nJ la Ciudad clB Mmtlco. 

2. Su distrito serlJ el comprendido en un circulo cuyo centro sea Is 

Plaza Mayor d6 esta ciudad y su radio de dos leguas. 

3. El Goblü1Hü Ganar.JI y al Cobcrn:;~ar del ~~:::.do de 1.1ó:-:!c9, nc~rr:br::r:!n 

cada uno un perito para que en ambos demarquen y seifal6n los 

ténnfnos d61 distrito conforme al ar1fculo antecedente. 

4 . El goblemo polftico y económico del expresado distrito, queda 

exclus/vamento bajo la jurisdic~n 

publicaclón de esta ley. 

del Gobiemo General desde la 

5 . lnter se arregla permanentemente al gobierno polftlco y económico del 

expresado Distrito Federal, aegulrlJ observ1Jndos6 la ley dB 23 de junio de 

1813 en todo lo que no se halltl dtlrogada. 

6.En ol lugar del jefe polltico a quien por dicha ley estaba encargado el 

inmediato ejt1rclclo de la autoridad polfllca y econ6mlca nombrara el 

Gobierno Genoral un Gobernador en calidad de Interino para el Distrito 

Federal. 

11 De GcJrta;, tiblcla, Hln. La Ci11dad de Mblco y el Dú~llo Fe~al, Ed. del Depmtanxato del 
Dlslrilo Fedcnl / IMt!Mo do lnwesripcioncs Dr. JoH Msftl Mon, Múleo ll>H, p. 6. 
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7. En las olecclones de los ayuntamiontos de los pueblos comprendidos 

on el Distrito Federal, y para su Gobiomo Municipal, segulrlfn obsorv6ndose 

las leyes vfgenlN en todo lo que no pugno con Ja presente. 

8.EI Congreso del estado de M4xico y su Gobemadol', pueden perman~r 

dentro dol D1stri1o Fecieral todo el tiempo que el mismo Congreso eres 
necesario para preparar el llJQllr de su resldoncia y verlrtear Ja traslación. 

9 .Mlentras S6 r6SU6/ve ta atteraci6n qua deba ,,_,,,,, en el contlng6nte 

del Estado de Mflxico. no se hará novedad en lo que toca a las rentas 

comprendidas an el Dls'1ito Federal. 

to.Tampoco se hanJ en lo respectivo a los tribunales compf'flndldos 

dentro dol Distrito Federal, ni en ta eleglbllldad y demb dBfflChoB polltlcos 

de los naturales y vec;;nos del mismo Distrito, hasta 

arreglados por una Ley. • •• 

que S6an 

Con base en esta trascripción podemos establecer que a partir de ese momento. la 

Ciudad de México, se constituyo como Distrito Federal, Capital de la República y sede 

de loe Podefes Federales, contó con un ten1Corio determlnado en LW'I radio de dos 

leguas, y desde ese entonces 6U gobierno, que contaba con Ayuntamientos, quedó a 

cargo de los Ófganoe Federales. 

•• S.,.S. Hcl6, Jorge. Lo c:rrocl6n «I t>lnrlro FrtkTol, Ed. Talleres p6flcos de la NKiÓft, M~xlco 197S, 
pp. 51-SS. 

26 



2.3.2. eon.tltud6n de 1857. 

Después de un breve periodo en el que el modelo Federal fue la fonna de Gobierno 

adoptada en el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana el 31 de enero de 1824 y 

posteñonnente en la Constiluclón del mismo arlo, Pfotagonlslas polltk:os contrarios a 

los Intereses de la nación, pugnaban por Imponer el ·centralismo· como Forma de 

Gobierno. situación que trajo aparejada la posterior transformación del Distrito 

Federal tanto en su extensión ffslca, como en su concepción jurrdlca. 

Acontecimientos de política interna. en un periodo de nuestra historia que puede 

ser caUflcado como uno de los más nefastos; por las consecuencias que trajo para el 

pafs, y en el cual sus actores pugnaban por la Implantación de una Forma de 

Gobierno distinta a la RepúbUca Federal aprobada en 1824, motivaron nuevos 

cambios en la organización Interna del pals y por ende del Distrito Federal 

En este contexto el entonces presidente Antonio lópez de Santa Anna, dio Inicio al 

desconoclmlonto del Gobierno existente, promulgando la Constitución de 1836, y con 

ella, precedida de las Bases Constitucionales de 1835, el paso del federalismo al 

centralismo. :io 

En esta Constitución de 1836, conocida como el Código. de Siete Leyes. se establee!~ 

como Fonna de Gobierno, la Repúblca Centnal, coneentrando las dllclslones en la 

Capital, que en ese momento era la Ciudad de M6xk:o, Instaurando la creación de 

Departamentos, en lugar de los Estados de la Aepút>fica y suprimiendo los Poderes 

Locales de estos, a su vez crea un cuarto Poder •el supremo poder consefV8dor". 

20 /l>ltk,,,, p. 60. 
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No obstante el cambio de sistema en la Forma de Goblemo, la Ciudad de México se 

conseivo como el asiento de los Poderes del Pafs y su Ayuntamiento subsistió. Fue 

la Ley Sexta de 29 de dlciembfe de t835 la que sustento la eidetencla del 

Ayuntamiento Constitucional y su conformaclón.21 

La Conslltuclón Centralista de 1836 y una posterior de 1943 ~rvaron a la Capital 

de la República en la Ciudad de México, sin mayor cambio reapeciO a sus 

territorios y extensiones. 

Estando al frente del Gobierno de la República Central, Antonio ldpez de Santa 

Anna. trajo el descontento general debido a su polltlcas. por una parte de los 

Estados (Departamentos) los cuales se velan afectados por esta situación de 

Indefinición y por otra la de la población constantemente oprimida. Además, la 

frecuentes, las disputas de carácter Intestino en tre conservadores y liberales, los 

primeros en favor de la implantación de la República central y los segundos por la 

adopción de la República Federada con Estados libres y autónoolos, no contribulan a 

crear un ambiente de Gobemabílldad en el Pala. 

Un Decreto del ar.o de 1854 emitido por Santa Anna, bajo la v1Qenc1a de las 

Bases Centrali&tas de 1853, dotaba de l"IU8YOS territortos al entonces Olatrito de 

M6xico, modficando su extensión, el 16 de Febrero de 1854;el Diatrtto Federal, paao 

a formar parte del Distrito de M6xico.22 

21 Mv.u. Alftdoedo. Rian1o A. Jllnoria de '"' f- de Gobl67t0 de la Clwlod de Múleo. Ed. 
C.... de DípuUdos. Gnipo hrllmeMmio PRO, LVIII Lqis ....... Mtxico 2002, p . JS. 
22 De Gortlri, IUbiela. Hira. op. dL, p. 10. 
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El área geográfica del denominado Distrito de México, fue modificado entonces de 

esta fonna, señalándose como sus rimites circundantes • (por el norte y el poniente 

hasta San Cristóbal EC4tepec, llalnepantle, Los Remedios, San Bartolo, Nauca lpan y 

Santa Fe; por el suroeste hasta el lfmlte oriental de Hulxquilucan, Míxcoac, San Ángel 

y Coyoacán; por el sur y por el sureste Tetepan. Xochlmllco, bctapalapa, el Peñón 

Vlejo y la medianía de las aguas de Texcoco). •23 

Este periodo Histórico de «Asputas, culminó con la Revol\lción de Ayut.la y el 

desconocimiento del ejerclcio dal Poder Púbfico por parta do Antonio López de Santa 

Anna, adoptándose en Agosto de 1855 el Plan de Ayutla, y nombrando Presidente 

Interino y sustHuto a Juan Alvarez e Ignacio Comonlort, ratHlcándose en el Plan 

de Acapulco las extensiones geográficas sel'laladas para el Distrito Federal en el 

decreto de 1854 emitido por el entonces Presidente Sanla Arma. 

El tema de la ubicación y organización Interna del Distrito Federal, volvió a ser, moUvo 

de Debates en el Congreso Constituyente de 1856, que trajo consigo el o rden y la 

emisión de un nuevo documento fundamental, la Constitución de 1857. 

Se contempló en el proyecto de Constitución de 1857, que el Dlelrito Federal se 

erigiera como un Estado da la República; dándole los derechos y prerrogativas de los 

mismos. para reivindicar da esta folma los derechos pollllcos de sus habitantes. 

En la sesión 

proyecto do 

del 18 de junio de 1856, la Comisión encarvada de formular el 

Constitución, Pf'&SOntó un Dictamen en el cual ae regresaba a la 

dlvisi6n del pafs en Estados, con la diferencia que se creaba el Estado del Valle de 

n O-Tonvco, ~. op. cú. p. 711. 
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México • En calidad de voto particular se propuso que el Distrito Federal pasara a 

fonnar parte del Estado de México y que luera elegida una población que sirviera de 

residencia de los Poderes de la República por un año. 

En un principio el proyecto elaborado, ~alaba en su articulo 49 a los Estados 

que ya estaban conf0<mados y a los demás territorios, agregando además de los 

existentes; al Estado del Valle de México, el cual debla de fonnarse con 

territorio del Estado de México de acuerdo con el articulo 50 del mismo 

proyecto. 

Para efectos de la división territorial sel\alada en el proyecto de Constitución, se 

confonnó una Comisión Especial encargada de dictaminar sobre las propuestas del 

proyecto fonnuladas. El Dictamen de la Comisión Especial se presentó e l 26 de 

novaernbre de t~b. ar9u1nvnluuúo 4utt uu ::.~ 1e1aliz.al>an n1ayoras aport¡¡ctonos '1 !:l 

división territorial existente, debido a la falta de lnfonnaclón estadlstlca y a la 

premura del tiempo. 

En lo que concernía a la Capital de la República, la Comisión Dk:tamlnadora 

sostuvo la necesidad de trasladarta a otra ciudad, y se consideró nuevamente, 

al Igual que en 1824, la Ciudad de Ouerét.aro y como wto partlc,ular la Ciuded de 

AguascaUentes. Además, oonsecuencia del tra8'ado de los Poderes Fedenlles, soetull'O, 

se hacia Indispensable la fonnación del Estado del Vafte de México. 

De esta forma ser.ala Jorge Sayeg Helú : "Consignaba dicho proyecto de Constitución 

dos preceptos fundamentales al respecto, el 49 y el SO; el primero que se 

refería las partes Integrantes de la Federación, no inctula entre éstas al Ols1rilo 
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Federal; consignaba en cambio, al Estado del Valle de México, ••. y el articulo 50 

se encargaba de precisar qua por la formación de dicha entidad, los limites que 

en aquel entonces tenla el Estado de México, habrían de resultar un tanto 

afec1ados .•. • •• 

En la fracción XVIII del artículo 64 del mismo proyeclo, se facultaba al 

Congreso Ordinario para fijar la residencia de los Supremos Poderes de la 

Federación, dlsposlc~n análoga a la que se previó en su momento, dentro da la 

Constitución de 1824 y que no se llevo a cabo, ya que el Congreso Constituyente 

adelanto asta decisión. 

Da acuerdo a lo apuntado, las discusiones en el Congreso Constituyente da 1856, 

en tomo a la Capital de la República y del Distrito Federal, se dieron con basa en tres 

vertientes senaladas por Ignacio Burgoa, y ,.,. 4utt ,.., úi11iúí .. n uó la slgulanla 

fonna: ¿ debla o no ser la Ciudad de México el lugar de residencia de los Poderes 

Federales?; en caso negativo, ¿a qué ciudad se debla otorgar este rango, al 

trasladarse los Poderes?, ¿ el Estado del Valle de México se formarla con solo el 

territorio de lo que entonces ara el Distrito Federal o con parte del Estado de 

México?. 25 

EJ Dictamen de proyecto de Constitución, fue sometido a discusión ante al pleno al 9 

de Diciembre de 1856, con la ciara conlllccl6n de erfglr al entonces Distrito Federal, 

como el Estado del Valle da México y trasladar la sede da los Poderes a la Ciudad de 

Ouerétaro. 

24 5a)oe& Hcl<I. Jorge, op. cit., p. 70. 
u~. Sal-. OzXt, op. cit. , p. 76. 
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La conveniencia de ubicar los Poderes Federales en Ouerélaro. quedo fijada con la 

argumentación dada en el propio Dictamen de la Comisión de dl\lislón territorial, en el 

cual se seí'ialaba básicamente que la Ciudad de México era un foco de corrupción, 

por lo que era necesario trasladar el Dlslrito Federal a Ouerélaro bajo. el siguiente 

argumento: 

"Otra da las Innovaciones inttH8SIJntes que se han consignado en el 

proyecto- decfa al respecto el dictamen que la referida comisión rindiera 

en noviembre del propio año de 1856- «1 la traslacl6n da los supremos 
poderes a Outlrdtaro. Un publicista eminente ha cficho qu11 las virtudes 

clvfcas constituyen la base del sls16ma republicano y el amor patrio, la 

asiduidad en el trabajo, la lilantropfa y Ja abnegación de si mismo • son 

cualidades que no so hallan en consonancia con los placeros el lujo y la 

convpcJ6n de la capital . .... 

La intervencíón que en su momento tuvo Francisco Zarco fue para deíe1.U..r la 

permanencia de los Poderes Federales en la Ciudad de Méxk:Ó, desestimando los 

argumentos del Dictamen y sel\alando que la Ciudad de México era por s r misma de 

una gran trad'ICión hls1órlca y que habla de Igual fonna contribuido como sede en la 

gestación del movlmlento de Independencia de la Patria y que además habfa 

resistido los embates de la Invasión Norteamericana casi por su cuenta, aportando 

los recursos de sus rentas al contribuir con tas cargas Federales. 

Agregando, contra los detractores de la Ciudad de MéJdco que aducían que esta era 

foco de corrupci6n pafa los funcionarios, alegó que esta situación no era Inherente a 

la Ciudad, sino a la calidad de los Mldonarioe públicos que habñlln de ser asr en 

cualquier lugar que se les ubicara, asr quedo plasmado : 

20 Se)'ug. Hcl~. Jorge, op. cll., p . 76. 
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"Si los estados creen que aquf (en la C iudad de México) se corrompen sus 

hijos se equivocan. Que envfen a los Congresos hombres honrados y 

patriotas, y consetvanfn, sus virtudes en tocias partes, mientras el desidioso, 

el hombre sin delicadeza que no se afana en cumpl/r lealmente el 

encargo que el pueblo le confiere, senf lo mismo en México que en 

lxtacafco. • Zl 

Por su parte el Diputado Overa representante del Estado de México, seflalo que el 

deseo de su Estado, era que la Ciudad de México, fuera reincorporada a este, de 

otra forma el fenómeno que s e acarrearla, serla que la Ciudad acabara por anexarse 

al nuevo estado del Valle de México, como un fenómeno de migración natural. 

Queda de m anifiesto que la preocupación del Estado de México, conslslfa 

básicamente en perder parte de su territorio, ya que anteriormente la Ciudad de 

México habla sld~ parte de su terrítorlo y esta le fue restada, por lo que el riesgo de 

que volviera a ocurrir estaba latente. 

Los debates asr, no daban visos de llegar a un acuerdo claro respecto del lugar a 

ubicar el Distrito Federal y con esto conformar el nuevo estado, por lo que el Congreso 

opto por incluir dentro de la propuesta, el supuesto de creación solo cuando los 

Poderes Federales se trasladarán a otro lugar de la República y asr formalizar su 

creación. esta situación lmplcaba a su vez, que la traslación fuera simuhanea a la 

creación del Estado del vano de México. 

" /bldcm. p. 74. 
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Al respecto algunos Diputados consideraban esta propuesta como una burla para los 

habitantes do la Ciudad de México, ya que el reconocimiento de sus derechos 

quedaban supeditado, a un supuesto hipotético que quizás nunca ocurrirla. 

El 10 de diciembre de 1856 se aprobó la creaclóo del nuevo Estado del Valle de 

México, pero en forma condicionada, ya que su estableclmlento se darla hasta que 

los Poderes de ta Federación se trasladaran a otro lugar. 

Se le reconoció do igual fonna a la población, del Ois1rito Federal, que en ose 

entonces era de 300 mil habitantes. el derecho de elegir a sus autoridades políticas, 

municipales y Judk:lales 

Todavía el 3 y e l 7 de enero de 1857, la Comisión de División Territorial, presentó un 

Dictamen en el que st1ñaiaba a ia Ciuuaú ,J., Ayu .. =><.:.>:l.;nias, .::orno una al:omallva a 

considerar, como asiento de los Poderes Federales, argumentado su centralidad en el 

pals, sus buenas vlas de acceso y en general lo apio de la Ciudad para albergar las 

oficinas públicas y que en caso de aprobarse la decisión seria dada entonces por un 

Congreso General. Esta ultima parte del Dictamen se retomo para Incluirla dentro 

do la redacción final del artículo 46 , en los siguientes términos: 

·E1 Estado del Valle de Mdx/co se fonnarll del territorio que en la actvalldad 

comprende el Distrito Federal, pero la . •nK:Cl6n solo tendnl efecto cuando 

los supremos poderes federales se trasladen a otro lugar •• ,.. 

20 Sanno, s.i-, Oziel, op. cit.. P• 90. 
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Le co1Tespondla pues al Congreso de la Unión la facultad de decretar este traslado, 

según lo dispuesto por el articulo 72 en su fracción V. En tanto los poderes radicaran en 

la Ciudad de México, su órgano Legislativo serla el propio Congreso de la Unión, según el 

artículo 72 que en su fracción VI cisponla: 

"Art 72. El Congreso tiene facultad: 

l a v ... 

VI. Para el arreglo lnterlor del Distrito Federal y territorios teniendo por base 

el que los Ciudadanos ePjan popularmente a fas autoridades polfticas, 

munlclpales y judiciales."' 

De Igual forma la redacción del articulo 43 se aprobó en estos términos: 

"Art. 43. Las partes imegrames de la FBder;;cjó11 :;un: lvs Eslaóos dt> 

Aguases/lentes, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 

Gue"ero, Jalisco, Mtlxlco, Michoaclfn, Nuevo León y Coahulla, Oaxaca, 

Puebla, Querétaro, San Luis Potosi. Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

naxcala, Va/Te de México, Veracruz. Yucatlfn. Zacatecas y Territorio de la 

Baja Calífomla. "'° 

En este articulo no se mencionaba al Dlstríto Federal, en cambio si se hacia referencia 

del Estado del Valle de Méllico, lo que se presto en su momento a confusión, ya que 

en realidad este ultimo no llego a erigirse, en cambio el Dlstríto Federal existió y existe . 

.. , .... 
,. ldart. 
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Podemos señalar en1onces de acuerdo a lo apuntado en este apartado que el Distrito 

Federal dentro de la Constitución del al\o 1857 tenla las siguientes caracterlsticas: 

1. Sede de los Poderes de la Federación. 

2 . Capital de loo Eslados Unidos Mexicanos. 

3. Se constituirla en Estado del Valle de México si los Poderes Federales se 

trasladasen a ocro lugar. 

4 . Estaba comprendido pc>f' la Ciudad de México, con los limites fijados por el 

decreto de fecha 14 de febrero do 1854. 

s. Dependla directamente del Presidente de la República en cuanto a su régimen 

poUtlco y admlnlstrallYo. 

6. Se establecló para el arreglo Interior del Oistrilo Federal, la elección popular de las 

autoridades potiticas, municipales y judiciales. 

7. El Congreso de la Unión, iunciomuia .:omo Ó1y<o11u L"'Yi:;l .. livo Local, .;,n lanlo no 

se trasladara la sede de los Poderes Federales a otro lugar. 
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2.3.3. Constitución de 1917. 

Consecuencia del movimiento annado de 1910, fue Imperativo elaborar 

nuevamente, un Documento Fundamental que permitirla plasmar en el los Ideales de 

la lucha rel/Ofucionaria, asf como para romper con la estructuras del viejo régimen 

encabezado en su momento por e l Presidente Porfirio Dfaz. 

De esta manera estando al mando de las tropas revolucionarlas Venustlano Carranza, 

convocó nuevamente a un Congreso Constituyente con la finalidad de elaborar la 

Constitución Política viganle. B día v!emes 1 de diciembre de 1916, en el Teatro 

lturtllde de la Ciudad de Querétaro fue celebrada la sesión Inaugural del Congreso 

Constituyente. 

En realidad no se habrla de dar una nueva Constitución al país. slno solo habflan de 

tomarse en cuenta elementos de los <k>Cumentos iundamenlalos que precedi., run is la 

Constlluclón de 1917. 

El 15 y 17 de diciernbnt do 1898 el Congreso do la Unión fijó nuevos limites para el 

Distrito Federal, los cuales fueron ratificado en el texto de la Constitución de 1917 y que 

actualmente prevalecen en la Ley Orgánica do la Administración Pública del Distrito 

Federal.3 ' 

El tratamiento dado al Distrito Federal dentro do la Constit\dón Polltica de 1917, ya 

no se ocupo de la ubicación de este, sino solo se Hmito a precisar los elementos 

aportados anteriormente, y que definieron en su momento sue caracterfstlcas. 

" Temi, lhmlrn. Felipe. op. c/L, p . 199 
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Presentó el 1º de Diciembre de 1916, el entonces Presidente de ta Repúbl~a 

Venusliano Carranza, a consideración de la Asamblea del Congreso Constituyente, su 

proyecto de redacción al articulo 44, referente al Olstñto Federal, una redacción en la 

cual se ampliaban los limites existentes del mismo, decretados el 15 y 17 de 

diciembre de 1898, aduciendo principalmente, ventajas de tipo militar y polltlcas, de 

la siguiente forma: 

•El Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente tiene, 
más el de los Distritos ele Chalco, de AmecamBCa, de Texcoco, de 

Otumba, de Zumpango, de Cuautítlan y la parte ele nalnepantla que 

queda en el Valle de México, fijando el lindero con el Estado ele MtJxlco, 

sobre los ejes orograficos de las crestas de las se"anfas del Monte Alto 

y ele Monte Bajo. • 32 

Se conformó el 6 de diciembre de 1916 una Comisión encargada de este asunto, la 

cual proponía que la división territorial fuese en tenitorios Federales y Estados, 

excluyéndose de estos al del Valle de México e incluyendo al Distrito Federal. De 

Igual forma la Comisión propuso ampliar el territoño del Distrito Federal en los términos 

presentados, esto a costa principalmente del terñtoño del Estado de México. 

El Dictamen de la Comislón argumentaba pñnclpalmente en el mismo sentido que 

Venustlano Carranza, considerando que al ampliar los limite$ del Distrito Federal se 

confonnarfa una especie de círculo geográfico, el cual por sus caracterfstk:as naturales 

lo harfan fortaleza impenetrable, militarmente hablando, ademAs que en este proceso, 

los pueblos que estaban cercanos al Distrito Federal se benefldarfan en todos los 

" Sayeg. Hcl6, Joogc, op. ciJ., p. 91. 
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sentidos, conformando asf una sola entidad polflica, con recursos naturales propios, 

preservando el carácter de sede de los Poderes Federales. 

En estos términos el Dictamen se sometió a discusión ante el Congreso de la Unión, el 

cual rechazo de manera enérgica otorgarle mayor extensión geográfica al Distrito 

Federal, no aceptando además la supresión del Estado del Valle de México en el 

supuesto de que los Poderes Federales se trasladasen a un lugar distinto. 

Después de este Inicial rechazo, se presentó una redacción altema a cflcho artículo 

44, la cual fue aprobada sin mayor debate, en la cual se señalaba el territorio del 

Distrito Federal, en base a los decretos de 15 y 17 de diciembre de 1898, 

prevaleciendo entonces la formación del Estado del Valle de México en el supuesto de 

que se trasladen los poderes a otro lugar tal y como se contemplo en el la 

Constituciún Út:l! 1057 , püru sut.sar.adu 61 arrcr el~ fncluir:o on ül éii trcu:v 4:'.l cvniv 

parte de Integrante de la Federación ya que su existencia se encuentra planteada de 

manera hipotética. la redacción final del artfculo 44 en la Constitución de 1917 fue la 

siguiente: 

"El Distrito Federal se compondrtl del territorio que actualmente tiene, y en 

caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en 

Estado del Valle de Máxico, con los limites y extensión que le asigne el 

Congreso General. ""' 

"lbfdem, p. 100. 
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La discusión de la forma de Gobierno del Distrito Federal, fue motivo de 

modificaciones en el proyecto presentado por Venustlano Carranza, ya que en el 

artículo 73 fracción VI de su Iniciativa, se reformaba lo dispuesto en la Constitución de 

18S7 en el articulo 72, señalando que los municipios de México, quedarán a cargo 

de Comisionados y no por elección directa, es decir suprimiéndolos. 

Dicho proyecto del artículo 73 Constitucional se planteo de la siguiente forma: 

•Artfculo 73. El Congreso tieno facultad: 

I s V ... 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y territorios debl6ndose 

someterse a las bases slgu/4lntes: 

1 º. El {);strlto Federal y los temtorios se dividirán en municlpalklades cada 

una de las que tendrd la extensi6n tefTitorlal y número de habitantes 

stñiciente para poder subsistir con sus propios recursos y contribuir a los 

gastos comunes. 

2º. Cada munícípslidad estard a cargo de un Ayuntamiento de elecc/6n 

popular y directa , h8Cha excapci6n de /a mun/clpalidad de Wxico, la que 

estará a cargo del número de comisionados que dete""lne 111 Ley. 

3°. El goblemo del Distrito Fflderal y el de cada uno de los territorios 6$1ard 

a carpo de un Gobernador. que dependerá directamente del Presidente 

de la República. El Gcbemador del Distrito Federal acordará con el 

Presidente y el de cada Territorio, por el conducto que dotennlne la Ley. Tanto 

el Gobernador del Distrito Federal como el do cada territorio y los 

comlsJonados a cuyo cargo osM la adminlsfracJ6n de la Ciudad de AMxlco, 

sanfn nombrados y removidos litNemente por el Presidente de la 
Repc)bllca . ., 

,. Diario de ~botu/Congra0Cons1/tttynfl~ 1916-1911. Jastllulo NacloMI de Esludlos Hi>t6ricos de le 
ltevohlción Mcxócana, ~•ico 1915, Tomo IJ, pp_.516, .517. 
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La propuesta fue de Igual fonna somellda a debate. concentrándose este. en el punto 

relativo a la cuestión concemlente a las elecciones en el Distrito Federal, ya que como 

se mencionó por una parte se suprimían la elección directa de las autoridades politices 

municipales y judiciales en 8t Oiatrito Federal. y por la otra se ratificaba la elección 

del Gobernador del Distrito Federal por parte del Ejecutivo Federal. 

Los Diputados Félix Palavlclnl y José M. Rodríguez, hablaron en pro de la propuesta e 

hicieron un recuento de las tensiones que habla sufrido el Gobierno encabezado por 

Venustiano Carranza, en la Ciudad de Voracruz, con el Ayuntamlento de la misma, por lo 

que estimaban que para lograr el total control de la Sede de los Poderes, fuera suprimido 

el Ayuntamiento en el Distrito Federal. 

Por su parte el Diputado Heribertó J111a Intervino en contra, argwnentó que esos conftictos 

hablan sido producto del estado de aguacion que se vivia en el periodo revolucionario, 

minimizándolos. De igual forma apuntó que la vida municipal en las Capitales de los 

Estados no habla presentado nlnglln conflicto entre las autoridades de estos y que no 

vela por que los habría en la Sede Federal. 

Flnalmente esta propuesta de reforma presentada por Venusdano Carranza. fue 

desechada el 14 de enero de 1917'35 por lo que se mantuvo la situación que guardaba 

hasta antes de la Revolución. y la redacción final del artfculo 73 fracción V y VI fue la 

siguiente: 

"Artfculo 73. El Congreso tiene t11CU1tad: 

u Cfr. Oondlez. 0rvpeza. Manuel, op. cit., p. S2. 
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I a IV ..• 

V. Para cambiar la residencia de los Supremo8 Poderes de la Ftlderac/6n. 

VI. Para leglslar en todo lo relativo al Distrito Federal y T erritorlos, c:lebÑlndose 

someter a las bases siguientes: 

1º El Distrito Federal y los Territorios u dlvldltán en Munlclpalidades. que 

tendrlln la extensl6n territorial y número de habitantes suficientes para poder 

subsistir con sus propios recursos y contribuir a los g¡tStos com111HJS. 
2• Cada municipalidad del Distrito Federal y los Territorios estanfn a cargo de 

gobemadon1S que dependenJn directamente del Presidentfl de la Repúbllca. 

El Gobernador del Distrito Federal acordanJ con el Presidente de la República. 

y los de lo6 Territorios, por el COtJ(L4cfo que determine 111 ley. Tanto el 

Gobernador del Distrito Federal como el de cada tetritorio, s11nJn nombrados y 

removidos libremente por el PTNJdente de ta ~blíca. 

4º Los magistrados y los jueces do Primera Instancia del Distrito Federal y 

los de los Territorios serán nombrados por el Congreso do la Unl6n, que se 

flriginJ en Colegio Electoral en cada caso. 

En las falt.as temponilos o absolutas de los magistrados, se substituinJn 

6!1tc>$ ,"<'r nnmhmmf Pnft'> <MI Cnngr11t1:n rl,. 111 Uni6n. y en !111!'1 r~. por 

nombramientos provisionales de la Comls/6n Permanente. La IBy Orgllnlca 

determlnariJ la manera de suplir a los jueces en sus faltas temporaln y 

designara la autoridad ante la que se le exl(jnJn las respoMabilidades en 

que Incurran, salvo lo dispuesto por esta misma C-Onstitucl6n respecto de la 

responsabilkJad de funcionarios 

A partir del a/lo de 1923, los magistrados y los jueces a que se refiere 

este Inciso, $olo podr4n ser remolllidos de sus cargos, si obsetvtln mala 

conducta y previo el juicio de responsabii;dad respectillo, a meoos que 

sean promovidos a emplBo de grado .uperlor. A pattlr de la misma fecha, la 

remuneracl6n que dichos funcionarios perciban por sus servfclos, no podnj ser 

disminuida durante su encargo. · 

5º El Ministerio Público en el Dlstrlto FtJdtlral y en los Terrlforlos estanJ a 

cargo de un Procurador general, qus ~ en 111 Ciudad de AMxJoo, y del 

número de agentn que detwmloe 111 ley, dllperldfendo dicho funcionario 
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dlrectsments del presidente de la República, quien lo nombrará y removerá 

libremente. • 00 

Podemos concluir que eo la Coosli1uclón de 1917 el Distrito Federal, se mantuvo 

como sede de los Poderes Federales, que además su forma de Gobierno no se 

camblo, es decir sus habitantes elegían autoridades municipales y judiciales, se 

incluyó al Distrito Federal como parte de la Federación y se conservó el hipolétlco de 

la formación de Estado del Valle de México en caso de que los Poderes cambiaran 

de sede, y por úhlmo, se ratlflcaron los !Imites del Distrito Federal dados por los 

decrelos de 15 y 17 de Diciembre de 1898, con lo que no se aprobaron las 

reformas presenladas por Venustlano Carranza. 

"'N11utra C01Vti111cl6n. Hútorla de la liben ad y solwranla del p11eblo malcano, Ed. Instituto de EsNdio9 
de la ltcvoluclcla Mexicana, Mblco 1990, pp. 49-54. 
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2.4 La Reforme de 1929 y 1• creeclón del ~to .. Dta1rlto Fedw ... 

2.4.1 Reforme Conatituclonlll de 1929. 

El Distrito Federal, contó después de la promulgación de la Constitución de 1917 

con un Gobierno de caracterlstlcas similares a los Estados de la Repúbllca ya 

que en su confonnaclón estaba contemplada la elección de Ayuntamientos. 37 

El artlculo 73 promulgado en 1917, sel\alaba que el Distrtto Federal, se dMdiera en 

municipalidades y que cada una de estas estuviera a cargo de un Ayuntamiento 

Integrado pot' medio de elección popular directa y además que el Gobierno def Dlstrllo 

Federal, recayera sobre un Gobernador electo directamente por el Presidente de la 

República, con la posibilidad de removerlo libremente por este último. 

En e l año ..W i92 I .,¡ ;:,.,.,¡..¡.,,,¡,; ÁJv¡¡ro O brogó;; c;:pl:!l6 un Decreto q ue 

reglamentaba las elecciones del Distrito y de los Territorios Federales con el ánimo 

de evitar conflictos. La elecciones de esta fonna se manlenlan de manera 

dlfect• y poputar, Incluyendo las llevadas a cabo en la munlcipalidlld de Méxlco.39 

Álvaro Obregón planteó una Iniciativa ante et Congreso de la Unión, la cual básicamente 

centralizaba el control del Distrito Federal, al sei\alar que seña et Presidente de la 

Repúblca quien estarla a cargo de su Gobierno a traY6s de un Gobernador que 

se designara para tal efecto, eliminando de esta fonna los municipios en el Dlstrtto 

Federal. 

"Cft. 1 .... 
,. Mwrcz. Atrccloado, iu.:.do A., op. c11. , p. n . 



En su momento tal suceso no tuvo el análisis adecuado y se soslayo o minimizo 

su alcance, pero posteriormente habrla de verse que esta lniclallva constitula un 

gran retroceso en cuanto a los derechos ciudadanos de los habitantes del Distrito 

Federal, que posteriormente se vieron Impedidos a elegir directamente a sus 

gobernantes. 

Esta Iniciativa de reforma de Álvaro Obregón, se presentó e l 19 de abril de 

1928, ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. El proyecto de Ley que 

reformaba la Constitución Polnica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 73, 

contemplaba básicamente la facultad del Congreso de la Unión para legislar en todo lo 

relativo al Distrito Federal, suprimiéndose a los municipios en el Distrito Federal, y 

organizando a los Territorios Federales en municipios quedando su Gobierno a cargo 

de un Gobernador deslgnado por el Presidente de la República, el cual podría ser 

removido libremente por el mísmo. La iniciativa lue presentada de la siguiente lorma: 

"Proyecto de Ley. 

Artículo único. So reforman las bases t•, 2 • y 3º de la fracción VI del 

artículo 73 do la Constitucl6n General do la República en 1o$ t6""/nos que 

siguen: 

Artículo 73 El Congreso tiono facultad: 

fa V ... 

VI. Para legislar en todo Jo refatllro al Olstr#to Ftlderal y por lo que respoc1a 

a los territorios, conlormfl • tas baSlflS 91gu#6ntflS: 

tº Los territorios se divldlran en municipalidades, que tendr"n la eKtensión 

territorial y número de habitantes suficientes pera poder subsistir con sus 

propios recursos y contlibulr con los fl"Btos comunes. 

2º Cada mun/clpa/ldad de loB territorios estanl a cargo de un Ayuntamiento 

de eleccJ6n popular di/flCút. 
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3" El Goblemo de los territorios es ta1/J a cargo de Gobernadores, que 

dependerán dírectamente del Presidente de la República, quienes seran 

nombrados y removidos por este ultimo funcionario, y acordartln c::.:lf1 61 

por el conducto que determine la Ley. 

T111nsitorio. 

Único. Esta Joy entf8rá en vigor el dfa primero de enero de mfl 

novecientos veintinueve. 

Mfixico D.F. a 18 de abril de 1928. -

En la eicposlclón de mottvos de dicha Iniciativa, Alvaro Obregón realizó un anéfisls 

hlslórico y legal de la shuaclón del municipio en el Distrito Federal desde su Cfeaclón y 

entre otras cosas explicaba que el desarrollo de aquel en el Distrito Federal no 

habfa sido pleno y que no se habfan alcanzado los fmes para los cuales fue creado, 

y que esta situación se debla a la lmposlbUldad de coexistencia de los dos ordenes 

de Gobierno, el Federal y el Local, haciéndose necesario replantear la forma de 

organización lnlema del Distrito Federal, para esto fin el Congreso de la Unión tendrfa 

que expedir una Ley para delimhar la organización Administrativa del propio Distrito 

Federal. 

"H. Comisión Pef1Jlanente del Congmso de la Unión: 

Los hechos han demostrado que la orgenlzac/M municipal"" el Distrito 

Federal no ha alcanzado nunca los ffflflS que esa fonJlll gubernativa 

debe llenar. debido a los conflictos de cankter polltlco y lldfnlnlstrattvo 

que constantemente han surgido por la COflJdstencla de al.ltorldltdetl cuyas 

fllCUlfades se excluyen a tmc:eS y a veces se confunden. En~. 

para estar de acuerdo c:on la l6gica y c::.:lf1 /a real/dad, lo debido senl 

"Scrrwlo, Sal,,_, Oz>cl. op. cit .• p. 123. 
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organizar la admlnlstraci6n del Distrito Federal da mafl6r8 que haya 

unidad de mando y eficiencia en todos los ordenes. · .,, 

Argumentó además, que el municipio en el Distrito Federal , no habla sido incluido de 

manera correcta por el Constiluyente de 1916 - 1917, ya que de t acto el Congreso 

de la Unión y el Ejecutivo Federal tomaban las declslones torales sin partlcipaclón 

del Gobierno del Distrito Federal. 

"El municipio en el Distrito Federal nac/6 Incompleto, lnconslstentt1 y por lo 

mismo autónomo únicam6flte en teorfa la administración en todo lo que 

tiene de fundamental e lmpottantfslmo, no as llevada por el Ayuntamiento 

sino por el E/ecvtivo Federal o por El Gobfemo del Dfstrito Federal, 

flegaremos a la conclus/6n da que el podar munfcipal an el Distrito Federal 

no liana razón da ser.·•• 

O& Igual forma, ¡;re.ponla :a craacl~r. do un Ccn:;ojo t-laccn:farlo del Dl:;trito Federal, 

el cual tuera integrado por un Tesorero General y Subtesoreros, asl como el Consejo 

Ejecutivo de Administración. 

La Iniciativa fue turnada a las Comlslooes Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Gobemaclón, para su dictamlnación, mismas que la recibieron en techa 12 mayo de 

1928. Una rectificación a la Iniciativa presentada por Alvaro Obregón y que aconfe con 

la exposición de motivos haclan nectlSario replantear su contenido a fin de posibilitar 

la e¡cpediclón de la Ley que fuera a determinar la organización Polltlca del Distrito 

.. Dilrio ele los Deb•les de la C"1ura de Diputados. XX.XII Legistll!Un. Tomo 11, N6mcn> SS, M<!xko 2$ 
abril ele 1921. p. 7 • 
•• /bid~ .... p. 9 
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Federal, y agregando a su lníciatlva que el Gobierno del Oislrito Federal quedará a 

cargo del Presidente de la República: 

"En mi proyecto de refonnas se omit/6 fijar la base que S(lrvinJ de pauta 

al Congreso de 111 Unl6n pMB expedir la Ley "'! Organlzacl6n Polltica del 

Distrito Federal. 

Por mandato const#uclonal, el Distrito Federal es la residencia de loa 

supremos Poderes de la Federacl6n; en cons9Cuencla, lndudabl8mente 

que al Presidente de la R'1pública es a quien compete el Gobierno de la 

misma entidad. Ftjadll la base 1111terior, la Ley Orgánica ~eanJ. en vista a 

las n9Cf1sldades y de la experiencia, el 6rgano por medio de los cuales 

el PT9Sldente de la República ejercerli las referidas funciones en el Distrito 

Federa1.·•• 

De esta forma se pretendla Centralizar el Goblemo del Distrito Federal en el 

Presidente de la República, y con u .. ,... a 1 .... ~ .. ú..:iúoi \Ju una L;;y Crgánlc'1 so 

habrla de detenninar la denominación del mismo funcionario designado por el 

Ejecutivo Federal, quien ejercerla el Gobierno en el Distrito Federal. 

Con esta sustancial adcldn el Pfayecfo de ley se modifico de la siguiente forma: 

"Articulo único. Se rofonnan las bases primera, sogunda y tercera de la 

fracciOO VI dtll IUtlculo 73 dll 111 Constitucl6n General de la Repc1bllca. 

Arllculo 73. El Ccngl'DSO tiene facultad: 

I a V ••. 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito y Terrltorlo6 Federa/es, 

sometl6ndose a las bases siguientes: 

ª Diaio de los Ddlollrs de .. C..... de DipDdlDll del Conp-cso de la Unión. XXXJI Lqislalur:a. Tomo 111, 
Numcro2.~idcol4de a.yode 1921.p 25. 
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1 •. El Gobierno del Distrito FedtHal estanl a cargo del PresidBnte de la 

República quien lo ejercenl por conducto del Órgano u órganos que 
determine la Ley resp«tlva. 

:r. El Gobierno de "- territorios estanl a cargo de Gobemadorn. que 

dependenln direc'-'1te del Presidente de la República, quien los 

nombranl y removenl libremente. 

3 • Los Gobemadoret1 de los lfHrltorlo6 acordanJn con 111 Presk:Mnte do la 

República por el conducto que determine fa Ley.•"' 

Fijado e l contenido de la Iniciativa de fonna definitiva, las Comisiones Leglslatlvas no 

tuvieron Inconveniente alguno en dlctamlnarta en forma favorable, argumentado que se 

analizaba de manera amplia y metódica la problemática existente en el Dis trito Federal, 

demostrándose asf la necesidad de las reformas propuestas, y delennlnando que el 

Gobierno del Distrito Federal quedaré a cargo del Presidente de la República qulen lo 

ejercería por conducto del Órgano que detennlnará la Ley respec tiva y suprimiendo asr 

el Gobierno municipal en el Diatri10 Federal. 

Los debates sobre el loma se dieron en ~slón plenaria de 16 de mayo de 1928, 

argumentando en contra del Dictamen los Diputados Vicente Lombardo Toledano y 

Ricardo Trevlño. 

El Diputado por el Estado de Veracruz, Vicente Lombardo Toledano, quien era además 

representante del Bloque LU>orlata en la Cámara de Diputados, eicpuso de manera 

extensa que la cuestión relativa aJ Distrito Federal era més que un problema de tipo 

político, un problema de tipo técnico, ya que el municipio no se habla desarrollado 

plenamente en la CapltaJ de la Replibllca y mostró su preocupación de que la 

., ÁJvarn. Arndondo, Riardo A., op. cit., p. 71. 
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supresión del municipio en el Distrito Federal se ellt.endiera a los demás Estados de 

la República. Decía: 

•¿Cómo hablar de fracaso del municipio?¿ Por qué no, ya que se trata de 

afinnar por una parte /a organización cftlica del pals a base del 

municipio libre en todo e/ territorio de la República. no damos realmente 

libertad a los munlcJpios? •.. En eslos momentos, la tendencia en todas 

partas del mundo no as la de malar la libertad ele los municipios; al 
contrario, as la ele purificarla, la da hacerla eficaz, la ele hacerla útil .•. •" 

Oe Igual fonna referla h6bllmente que el principio ~ático, radicaba 

precisamente en la participación de la población en los asuntos púbncos y que era un 

error suprimir la participación de esta en los asuntos de Gobierno en el Distrito 

Federal, debiéndose buscar alternativas creativas para este fin, siendo congruente 

con los principios democráticos: 

"¿Por qué no se racu"o a la afección Indirecta desde e/ punto de vista 

ya no da/ sufragio da cada hombre , do cada ciudadano , sino a la 

alocclón desda al punto de vfsta ele la organlzac#onn socla/fts 

establecidas? ¿Por qué no 56 recurre al sistema de ntpl"ftSOf1tacl6n 

proporciona/ , por que no 56 da intervención al tllemento obrero 

organlzado? •.. por que no 56 da Igual lntervenc#6n a los elementos do la 

c/a56 media y al goblomo mismo para pmsklir esta asoclacl6n , y en esa 

fonna so consigue no lrlolar ol principio do/ sufragio, y en cambio se 

habra mantonkJo lnc61umo el principio revoluclonario de la libertad 

munlclpal?.u 

Es importante destacar que todos los participantes en el debate en tomo a esta 

Iniciativa colncldlan respecto de la necesidad de replantear el municipio libre en et 

Distrito Federal. 

.. lbl"-, p. IO • 

.. lbl"-r. p . ... 
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La _ lnlervención conlra el Dictamen que tuvo el Diputado Ricardo Treviño, no 

obstante lo anterior. dejo patente la necesidad de desaparecer el municipio libre, 

aduciendo que las obligaciones del Gobierno de la Ciudad. en materia de servicios 

póbllcos no eran cumplidas con eficiencia, debido a lo disperso de las funciones de 

las autoridades y lo extenso de la Ciudad y del propio Valle de México: 

• ••• deben suprimirse los ayuntamientos del Distrito Federal pero no con ese 

argumento, sino con otro: que es necesario que desaparezca esta 

disparid<l.d de instítuclonos y do personas que Intervienen en la 

administración de los sBl\lfclos públicos. Los servkios plJbllcos de la 

Ciudad de México son servfclos comunes no solo al Distrito Federal sino 

al Valle de México .•• -

Adiclonalmente reconoció la necesidad de unificar el mando y la líneas de 

Gotiiemo en 1orno a un lJ1Stri10 Federal, con una crecitmltt población qutt 

demandaba la atención de sus necesidades en materia do servicios púbUcos. 

Las Intervenciones en pro del Dictamen fueron varias. pero podemos destacar la 

que luvo el Diputado Alejandro Certsola. que señaló la Incapacidad de los municipios 

para prestar los servicios públicos m4s elo~les. debido a que en la práctica los 

municipios en el Distrito Federal no eran autónomos y por lo tanto la prestación de los 

servicios públicos quedaba de hecho a cargo del Gobernador de la Ciudad. De Igual 

forma sostuvo que debido a la concurrencia de los Poderes Federales ·y el Gobierno 

Local, esta situación se traducía en conflictos por falla de unidad de mando y que 

finalmente derivaban en el lncl.lllpllmlento de las obligaciones encomendadas al 

.. Oi.rlo de Dd>ates de la C...... de Dipulados. XXXII Lesis""- Afio Logísl11ivo 11, NClma'o 3, 
Mblco 16 de mayo de 1928, p. 24. 
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Ultimo. En cuanto a lo asentado por el Oip. Vicente Lombardo Totedano dijo que la 

Intención no era desaparecerlo en la República, sino que la organización del Distrito 

necesitaba replantearse, para cumplir eficazmente con sus objeUvos , entre ellos la 

prestación de los seMcios públicos , pero que habra de ser daros que en este caso 

el Olslrito Federal no era un Estado más de la República, por último, citó que el 

a rt ículo 115 Con s titucional que establece el municipio llbre quedaba Intacto.e 

Consideramos que de un aMllsis a k>s debates euscilados, no se esgrimieron en 

realidad m otivos o razon es jurldicas sino que el argumento principal de la refonna era 

que en la práctica el municipio libre no cumplió con las expectativas en la Cluded de 

México, y asl lo manifestó en el debate el Diputado Allonso Ramlrez: 

• ... el a»gato mas elocUllflte contra el municipio libre, no de la R6públlca, 

sino escrito en una formn fndt>!'fntr:tihfR y Rvfrlmltff por lo.« htfehos m ismos: 

la requisitoria más vibrante contra el ayuntamiento de la Ciudad de Mtb/co 

la ha escrito el mismo ayuntamiento con su historia de fracasos y de 

inepcias" ... 

Asl el debate las pOSiciones quedaron fijadas y se recibió en la misma sesión de 18 

de mayo de 1928, una carta de adhesión al proyecto de nrfonnaa de Alvaro 

Otwegón, fifmada por los Presidentes Municipales de Tacuba, Mlxcoac, San Ángel, La 

Magdalena, Coyoacén, General Anaya, Guadalupe Hidalgo, Xochknllco, e hctapalapa, 

asl como de los Regidores de esos Ayuntamientos, ~ndose la aesi6n sin recoger 

la votación d et Dictamen por falta de quórum legal . 

•• Jbltlat,p.23 . 
.. ,daa. 
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La votación se <fio en la sesión del día jueves 17 de mayo de 1928, con un resultado 

de 174 votos a favor, y 21 votos en contra del Dictamen por el que se suprlmlan los 

municipios en el Distrito Federat, y el Gobierno del Distrito Federal quedaba a cargo del 

Presidente de la República , el cual lo ejercerla a través de los órganos que 

posteriormente se señalarlan en la Ley, de igual forma se facultó al Congreso de la 

Unión para legislar en lo relativo al Distrito Federal . 

La reforma al articulo 73 fracción VI de la Constitución Pollllca se decreto tal como 

fue presentada por el Presidente Alvaro Obregón, con los adendums realizados por él 

mismo, con lo que se dio paso a una nueva forma de organización interna en el 

Distrito Federal; el Departamento del Distrito Federal. 
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2.4.2 Creeclón det DepartllrMnto del Distrito Fedw81 y eu Ley Orglinlca. 

Como consecuencia de la refonna al artfculo 73 fracción VI, aprobada por el Congreso 

de la Unión, mediante la cual se suprimieron los municipios en la Ciudad de M6Jdco, 

surgió la necesidad de crear la nueva legislación que regirla la Estructura Org4nlca 

del Distrito Federal adoptada a partir de ese momento, sleuaclón que se dio con la 

expedición de la Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales!• la cual fue 

expedida por el presidente Interino Emilio Portes Gil el 31 de diciembre de 1928 y . 

que daba paso a la creación del Departamento del Distrito Federal. 

Dentro de esta Ley Orgánica se sellalaron los limites del Distrito Federal, 

ralillcéndose los fijados por meclo de los Decretos de 15 y 17 de diciembre de 

1898, dMdléndose en el Departamento Central formado por las extintas 

mun~ipa1idaúv~ U" ivM;.üw. T~uba. T¡¡cub:iy;i. ; · ~-Jxcc::c y pe:- trece nuevo~ 

órganos denominados Delegaciones: Guadalupe Hidalgo, Atzcapozalco, hctacalco, 

General Anaya, Coyoacan, san Ángel, La Magdalena Contreras, Cuajlmalpa, Tlalpan, 

lxtapalapa, Xochlmllco, Milpa Alla y TI4huac. 

En la misma Ley Org4nlca ee estableció que el Gobierno del Distrito Federal, 

correspondra al Presidente de la Repúblca, quien lo ejercerra a través de un órgano 

dependiente del mismo, por virtud de la reforma al artrculo 73 fracción VI de 1928, 

y que se denominó Oeplutamento del Dislrito Federal, a cargo del Jefe' del 

Departamento del Oistrilo Federal, el cual era nombrado y poctra ser removido 

libremente por el titular del Ejecullvo Federal • 

., T-. Rmllrez, Felipe, op. cit., p. 344. 
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Dicho Departamento del Distrito Federal tenia una naturaleza jurktica similar a los 

Departamentos Administrativos de Estado, con la única salvedad que solo se 

conocla sobre asuntos locales es decir en el Distrito Federal y no del ámbito general 

en el pars.60 

De Igual manera la Ley Orgánica en comento determino la creación de las Figuras de 

Delegados, Subdelegados, y demás funcionarios que se determinara por Ley, los 

cuales tenían a su cargo la prestación de los Servicios Públicos en e l Distrito Federal. 

La creación del Consejo Consultivo del Departamento Central y con Consejos 

Delegaclonales en cada una de las mismas, Integrados por grupos representativos 

de la Ciudad, principalmente de las Cámaras de Comercio, Industria, Asociaciones de 

propiedad, de lnquílinos, de agrupaciones do campesinos y obreros entre otras. Este 

Consejo Consultivo estaba compuesto po.- dieci:;.;;.; propittU.1iu.> y """ ,,. .. p.,.;tivos 

suplentes: 

"Para 1941, se estsb1Bcl6 el Consejo consultivo de la Ciudad de México, con 

facultades de proposlcl6n e lnfotmacl6n en la gesti6n de S«Viclos p(lbllcos. 

Este órgano estarfa integrado por representantes de asociaciones 

gremiales. El Jefe de Departamento designaba a los representantes del 

Consejo a propuesta de las agrvpsclones, que deberlan contar por lo menos 

con un año de exlst~. estar debldament• registradas fin /a Direcciál de 

Gobemacl6n y tener un mfnlmo de 100 asoc/ados. '' 

Las facultades otorgadas a los Consejos Consultivos, básk:amente eran funciones 

Identificadas con sugerencias y propuestas en las materias de pofftlcas de goblemo, 

'°Cfr. Tma, Rao>lrn Felipe. op dt, pp. 34J.34S. 
JI coocm. c-il, Huo>. A •• Est-o. Goblano e-·"'°"°· lmt!Mo de IDvest;pcioMs Juric6cas UNAM/ 
Dcpwam..1110 del Distrito Fedcnl, Mbico 1996, p . 197. 
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y en especifico a la reforma de los reglamenlos, asr como el estableclmlento de 

estralegias y medidas tendientes a la mejor preslaclón de los servicios públicos en la 

Ciudad de México. 
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2.5 E•tatuto de GoblllnlO d8I Dl8trtto F..._. y lo• Órgano• de Goblemo Local en 

el Dl•trito Federal. 

Resultado de todo el proceso histórico seí'ialado en capftulos anteriores y derivado de 

diversas modilicaciones a los artfculos Constitucionales referentes al Distrito Federal, 

desde el año de 1994 el Distrito Federal cuenta con un Estatuto de Gobierno que le 

delimita su actual organización Jurldica y Polllica.52 

Esta norma fundamental para el Distrito Federal, es resultado de la reforma 

Constitucional de 1993 al artículo 122, que aportó grandes avances para el Goblemo 

del Distrito Federal, como son el otorgamiento de facultades Leglslativas a la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal, el establecimiento de un mecanismo de 

elección del Jefe del Distrito Federal y la creación de Consejos Ciudadanos como 

Órganos de parlicipación ciudadana y repr1:1:;.,nlación v .. cinal. 

Lo señalado en el párrafo anterior debe entenderse como una adecuación al origen del 

Distrito Federal, de acuerdo a su evolución histórica, la cual encuentra sustento en la 

creciente participación de la ciudadanía en la vida política del Distrito Federal, corno un 

claro signo de participación democrática y lo que ha sido namado • la Reforma 

Política del Distrito Federal'. 

Esta reforma política debe ser conceptuaUzada como un proceso dinámico que se ha 

venido llevando a cabo desde la creación misma del Distrito Federal en el año de 1824, y 

que ha tenido grandes contrastes respecto a su contenido según la época, lo que en 

"Cfr. Diario Oficial de I• FedcnciÓQ. 26 ele Julio de 1994. 
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este caso habremos de analizar la transfonnaclón del Distrito Federal a partir del al\o 

de 1977. 

Ya desde el al\o de 1977 con la refonna al ar11culo 73 fracción seicta de la 

Consliluclón Polftlca, en virtud de la cual 68 lnclufa como fonna de participación 

ciudadana a l referéndum y a la Iniciativa popular, y su posterior Inclusión dentro de la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 68 perfi&aba una mayor lncfue¡6n 

de la Cludadanla en las pollticas de Goblemo del Distrito Federal asr como en la 

creación y modificación de las leyes en el Distrito Federal. 

Aunque el referéndum y la iniciativa popular en ese entonces no se pusieron en 

practica, ello representó un logro Polllico para la Capital de la Republica en materia de 

derechos ciudadanos de sus habitantes. 

Además de estas figuras de participación ciudadana, una mayor Intervención de los 

partidos poUtlcos a partir de entonces po61bllitaba mayor pluralidad democrática, "los 

cambios introducidos por la reforma política de 1977, par11culannente la entrada de 

nuevos partidos políticos por la vra del registro condicionado, contribuyeron al 

desarrollo de la competencia electoral tanto en el pafs como en el Distrito Federal.-

De Igual forma con la expedición de la nueva Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, publicada en el Diario OflClal de la Federación e l 29 de diciembre de 

1978, se lnclufan nuevas figuras de colaboraclón ciudadana. 

" Cfr. o-m.. CMvcz. Pllblo, Javier, ~La Reforma Pol~Electoral en el D.F.", Anál/ds y ptr1pectlvos 
de lo Refo.,,,,a l'ollllca drl Dúlr'itt> Fedual, 1.E.D .F. M~xlco 2001. 
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los Órganos de colaboración vecinal creados fueron los siguientes: 

a) Los Comités de Manzana. 

b) Las Asociaciones de Residentes 

e) Las Juntas de Vecinos 

d) El Consejo Consultivo del Distrito Federal 

Ante la Insuficiencia de los órganos de colaboración vecinal sei\alados, y la neces6dad 

de contar con un Órgano legislativo de carácter Local que atendiera de manera 

particular los requerimientos de los habitantes del Distrito Federal, el 19 de junio de 

1986 se publicó una convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, para rea~ar 

una serle de audiencias publicas con la finalidad de recoger propuestas de la 

ciudadanla y diversos sectores de la sociedad y académicos en el Distrito Federal, 

encaminadas a establecer mecanismos de participación ciudadana acordes con la 

nuevas circu11.sléf.1u.:ia~. 

De esta fonna el resultado de estas consuttas, motivaron al titular del Ejecutivo 

Federal, a presentar el 28 de diciembre de 1986 una Iniciativa de reformas a la 

Constitución Polltica en sus artículos 73 fracción VI, 79 fracción V, 89 fracción XVII, 110 

primer párrafo, 111 primer p4rral'o y 127, y además la derogadón de la fracción VI del 

artículo 74 Constltuclonal.54 

la iniciativa fue turnada a las Comisiones de Gobernación y puntos Constitucionales 

y del Distrito Federal de la Cámara de Diputados del H.. Congreso de la Unión, la cual 

Incorporo las propuestas de los partidos representados en la c•mara, que en -

,. Di.no de los Debates do le e-.. de Diplbdos, Llrl Uglsl.iun. N<ancro 'º• M'xico 21 de Diciembre 
de 1916. p240. 
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entonces eran: el Partido Popular Socialista, el Partido Acción Nacional, el Partido 

Revolucionario Demócrata MeJClcano de los Trabajadores. 

Las reformas presentadas por Ejecutivo Federal fueron dictaminadas favorablemente por 

el Congreso de la Unión y aprobadas a su vez por las Legislaturas de los Estados, 

mediante estas se precisó la creación de un Órgano denominado, Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, el cual contaba con la facultad de Iniciar leyes 

ante el Congreso de la Unión relativas al Distrito Federal, y de diversas materias 

encaminadas a la optimización de la Administración Pública del Distrito Federal. do la 

mejor prestación de los servicios públicos. y diversas de carácter reglamentarlo, 

suprimiendo de entre estas materias a la laboral, dichas reformas fueron publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación et 10 de agosto de 1987. 

Así en el año de 1988, como consecuencia de la reforma al anlculo 73 tracción VI de la 

Conslllución, se determinó la creación de un Órgano de representación popular en el 

Distrito Federal d&nomlnado Asamblea de Representantes del Distrito Federal, el cual 

fue electo simultáneamente con la LIV Legislatura del Congreso de la Unión en ese 

mismo año e Instalada el 14 de noviembre de 1988, misma que constituye et 

antecedente de la actual Asamblea Legislat iva del Distrito Federal • 

Dicha Asamblea estaba constituida por 66 Representantes, electos 40 de estos bajo 

los principios de mayorla relativa y 26 bajo el principio de representación proporcional. 

En su origen contaba con facullades de recomendación hada el Jefe del 089artamento 

del Distrito Federal sobre la mejof prestación de los seMcios públicos y la de 

e>epedlclón de bandos de policía y buen gobierno, asf como otras que se le señalaron 
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expresamente de carácter. reglamentario, básicamente relaclonadas con la prestación 

de los servicios públicos en la Ciudad de México, teniendo además una marcada 

!imitación en su funcionamiento. Acficlonalmente estaba y esta facultada para presentar 

Iniciativas de Ley ante el Congreso de la Unión en materias exclusivas del Distrito 

Federal. 55 

Es importante sef'ialar que la facultad reglamentaria otorgada a la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, era su/ generis, ya que la emisión de los 

reglamentos que se expedían eran de carácter autónomo, toda vez que no existran 

Leyes previas a su expedición y derivaban directamente de las materias expresamente 

señaladas en la Constitución Polrtlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo la Asamblea de Representantes, participaba en el nombramiento de los 

funcionarios ¡ud1c1ales en el Distrito Federal, al aprobar la designación de los 

Magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo. 

De igual forma entre sus facultades se encontraban la de citar a comparecer ante su 

pleno a los funcionarios encargados de la Administración Pública en la Ciudad, con el 

objeto de que informasen sobre tos asuntos de su competencia y el desarrollo de las 

potlticas de Gobierno, asl como recibir un informe del estado de la Administración 

Pública del Distrito Federal, por parte de un funcionario designado a tal efecto. Contaba 

de igual forma con la facuhad de auditar el Gasto Público en el Distrito Federal, 

""Rcfonnas al articulo 73 Constitucional", Departamento de Docummtacl6a Legíslllliva -SUD, C6mar.t 
de Diputados del Congreso de Ja Unión, México 2002. 
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remitiendo el resultado de la misma a fa Cémara de Diputados siendo un aspecto 

Innovador en cuanto al control presupuesta! en la localidad. 08 

Se Incluye además la figura de fa Iniciativa popular, respecto de las materias 

competencia de la Asamblea de Representantes, dichas Iniciativas doblan ser 

presentadas por un mlnimo de 10,000 ciudadanos plenamente Identificados. 

La función Judicial, quedó a cargo del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

integrado por el número do Magistrados determinados en su Ley Orgánica. Los 

nombramientos de dichos Magistrados correspondían al Presidente de la República, y 

eran ratificados por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

El Ministerio Público en el Distrito Federal, quedaba a cargo del Procurador General de 

Justicia del 01stn10 Federal, quien dependía directamente úel P1 .. :1iú .. nle ú .. ia Rt:µúul~ 

el cual podla nombrarto y removerlo libremente. 

La elección de un Gobernante en el Distrito Federal era un hecho que en esos 

momentos (1988) no se tenia contemplado, básicamente por que se consideraba fa 

tesis sustentada en 1928 con la supresión de los Ayuntamientos en el Distrito Federal, de 

conservar la unidad de mando que debla tener la Ciudad de México, como asiento de 

los Poderes Federales, por lo que era preciso que su Gobierno y Seguridad siguieran al 

mando del Presidente de la República. 

Las reformas graduales a los 811fculos 44, 73 fracción V1 y 122 de la Constitución 

Polltica, han posibilitado la expeclclón de nuevos ordenamientos orgánicos para el 

... ldnn. 

62 



Distrito Federal , y que como se ha apuntado ha desembocado en la expedición del 

EstaMo de Gobierno del Distrito Federal , con la consecuen te creación de sus órganos 

de Gobierno tal como los veremos más adelante. 

El 6 de julio de 1993, el Ejecullvo Federal presentó una Inic iativa de reformas a diversos 

artlculos constitucionales relativos al Distrito Federal, en específico a los artlculos 31 

frac. IV, 44, 73 frac. VI y VIII y XXXIH, 74 frac. IV, 79 frac. 11, 89 f rac. 11, 104, frac., 1 B, 

105 y 107 frac. VIII, Inciso a • y 122, de igual forma se propuso cambiar la 

denominación del Titulo Quinto a ·oc los estados de la Federación y del Distrito 

Federal", las cuales fueron turnadas a las Comisiones Leglslalivas de Gobernación y 

de Puntos Constituclonales, y que fueron aprobadas en la Cámara de Diputados por 

319 votos a favor."' 

Fue el ~~de Octubre de 1993 con las , .. ro1111d1> dp1oba'1 .. s por .:.1 Congreso da Unión 

y las Legislaturas de los Estados y Decretadas por el Presidente Car1os Salinas de 

Gortari, que como resuttado de las diversas m esas de trabajo y foros organizados, se 

modificaron sustancialmente los artlculos 44, 73 fracción VI, 89 fracción 11y122, donde se 

establece que el Congreso de la Unión e>q>lda un Estatuto de Gobierno para el Distrito 

Federal el cual esta encaminado a sel\alar las facultades de las Autoridades Locales 

en el Distrito Federal, denominándolas Órganos de Gobierno Local, que sin llegar a ser 

Poderes. como en los Estados de la República, se Identifican en sus funciones con 

estos. 56 

"Cfi''Refonn"" al utlculo 122", Ocponammto ele Documen1aei6n Legislaliva ·SllO, C6mlll'D de Dipulados 
del Congl"CSO de la Unión, M6xlco 2002 , p. 2. 
"ldcm. 
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Al respecto con este último punto, sellala acertadamente Miguel Pérez, que e l Congreso 

de la Unión es el único Facultado para emltlt el Estatuto de Gobierno que regirá la 

organización del Poder de ta sede de los Poderes de la Unión. El Estatuto de Goblemo 

so erige corno referente normativo superior e Inmediato que deben atender las leyes 

que omlla la Asamblea Legislativa y del cua.1 dimanan las atribuciones de loe Órganos 

Locales de Gobierno. so 

En opinión del Constituclonallsla E.Hsur Arteaga Nava, con la expedición del Estatuto de 

Gobierno: " no se ha llegado al eXlremo de crear una nueva enlidad; algunas 

disposiciones constitucionales Impiden consideraria asr. No obstante, hay elementos 

para estimar que se esta frente a una nueva forma do organización poUtlca local . El 

Distrito Federal, contará con órganos de Gobierno que se denominan autoridades, nos se 

les ha dado el rango do Poderes: no lo serán, a pesar de que gozaran de autonomla y 

ejercen actos de autoridad. No se alude al principio de división de Poderes. aunque le ha 

sido establecido y se deriva de los textos. Dichos poderes y los habitantes están sujetos a 

un Es tatuto que les es impuesto y no a una Constitución que emitan mediante sus 

representantes.· 60 

Es cierto que las autoridades en el Distrito Federal, no son Poderes, pero esto no deriva 

de su s funciones, que básicamente son las mismas que realian las autoridades 

estatales, sino por la naturaleza jurfdlc:a del Distrito Federal, en opoelción a la de los 

Estados de la Federación y que si bien os cierto las modificaciones que se han dado a la 

Constitución Polftica, en el sentido de dotar de mayor autonomla a las autoridades en el 

Distrito Federal, es precisamente que el propio estatus Jurldlco del Distrito Federal, 

"López. P~rcz. Miguel, " El Control Potltico en el R~&imm Constitucional del Di.strito Fcdcnl", Alega/os 
Numero 46, Unlveniclad Aut6ooma Metropol~ MQ.ico 2000, p. 549. 
'° Anca¡:a. Nava, Elisur, Dueclto ConslitMcfoltOI, Ed. Oxfonl. Mtxico 1999, p. 469. 

64 



Impide que sus autoridades sean consideradas oomo Poderes en tanto no exista una 

disposición Constitucional que sei\ale lo contrario. 

La nueva organl~aclón jurídico polltica del Distrito Federai quedó de esta fonna 

d eterminada en el articulo 122 de la Constiluclón, el cual reformado el 25 de octubre de 

1993, estableció las bases a las que se sujetarían los Poderes Federales y los 

Órganos Locales de Gobierno. Dentro de este artk:ulo, se facuttaba al Congreso de la 

Unión para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y que en esta disposición 

fueran desarrolladas ampliamente las materias sel'laladas en el artículo 122, entre ellas 

lo relativo a los Órganos Locales de Gobierno y su facultades. 

Se reconocieron en el l eido de este artk:ulo 122 a los siguientes Órganos de Gobierno 

Local: ta Asamblea de Representantes, el Jefe del Distrito Federal y el Tribunal 

Superiof de Justicia.•• 

Las funciones de la Asamblea de Representantes, se transfonnan de ser meramente 

reglamentarias a ser legislativas, seilalándose a la Inversa de las Legislaturas de los 

Estados de la República las materias de su competencia, las cuales básicamente 

oran en Administración Pública Local, su régimen interno y de procedim ientos 

administrativos, de p resupuesto, contabilidad y gasto público . regulación de su contaduría 

mayor. bienes dol dominio público y privado del D istrito Federal, servicios Públicos y su 

concesión, asl como de la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del Distrito 

Federal, justicia clvíca sobre faltas de Policía y buen Gobierno, participación 

ciudadana. organismo protector de los derechos humanos. civil, penal, defensoría de 

oficio. notariado, protección civil, pJevención y readaptación social, · planeación del 

61"Rcfonnas 31 anfculo 122", op. cit., p . 3. 
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desarrollo, desarrollo urbano y uso de suelo, establecimiento de resecvas territoriales, 

preservaclón del medio ambiente y protección ecológica, protección de animales, 

construcciones y edificaciones, vlas públlc8s, transporte Ufbano y transito; 

estacionamientos, servicio público de limpia , fomento económico y protección al empleo,' 

establecimientos mercantiles, espectáculos públicos, desarrollo agropecuario, vivienda, 

salud y asistencia social , turismo y servicios de alojamiento , previsión soci~I, fomento 

cultural, cfvico y deportivo, mercados rastros y abasto, cementerios y función social 

educativa en los términos de la fracción 111 del articulo 3º Constitucional. az 

Se establece por primera vez la llamada cláusula de Gobemabllldad mediante la 

cual se garantiza quo el partido que obtenga el 30 por ciento de la votación y mayor 

número de constancias de mayorla, se le otorguen el número de representantes 

suficientes para alcanzar la mayorla absoluta en la Asamblea Legislativa. 83 

En virtud do esta refonna Constiluclonal del ano de 1993 y la posterior expedición del 

Estatuto do Gobierno por parte del H. Congreso de la Unión publicado et 26 de Julío de 

1994 en el Diario Oficial de la Federación, la designación del Jefe de Gobierno cambia 

con el esquema aplicado anteriormente. mediante el cual el Presidente de la República 

elogia a un Jefe do Departamento el cual podla ser removido libremente por aquel, y se 

establece un sistema de elección Indirecta. seflalando una nueva denominación para el 

Gobernante del Distrito Federal la cual fue Jefe del Distrito Federal. 

La elección de éste Jefe def Distrito Federal se contemplo que se realizara de manera 

Indirecta, de tal forma que al Igual que antes, fuera nombrado por el titular def Ejecutivo 

"'lbldcm, p . 5 . 
.,lbld~m. p. 4 . 
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Federal. pero c:on la modificación de que la deslgnaclón se haría de entre cualquiera de 

los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal del grupo mayoritario. de los 

Diputados Federales o Sena~es electos en el Distrito Federal, situación que aunque no 

aconteció. marcó un precedente de tipo democráUc:o en la Ciudad, ya que de manera 

Indirecta la ciudadanla participaba, al ser nombrado dicho Jefe del Distrito Fedefal, de 

entre los funcionarios que a su vez fueron elegidos por ellos. 

El Jefe del Distrito Federal. es a partir de ese momento el titular de la Administración 

Pública del Distrito Federal, Importante cambio. tendrá una duración en su encargo de 6 

al\os, además podrá ser removido de su cargo por et Senado o por la Comlsl6n 

Pennanente, en los periodos de recesos, debido a causas graves que afecten las 

relaciones con los Poderes de la Unión o afecten el orden público en el Distrito 

Federal, en este caso, asl como en caso de falta absoluta, el Presidente de la República 

pr~r&t c. rn .. H11U1ca.1 a Uh sustituto."" 

Se mantiene la función Judicial en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 

el Ministerio Público sigue a cargo del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, pero con la salvedad que el nombramiento y remoción de este lo haré a partir 

de ese momento el Jefe del Distrito Federal, con la ratificación del Presidente de la 

República. 

Es así que el Estatuto de Goblemo del Distrito Federal elq)eCldo en 1994, no obstante que 

ha sufrido dM!raas ref01111as en su contenklo a la fecha, en esencia como documento 

fundamental para la organización del Distrito Federal, conserva esta naturat&za y a efecio 

.. lbl•"'· p. 6. 
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de analizar su estructura haremos un análisis general a partir de su expedición 

destacando las reformas más Importantes se le han realizado. 

Al momento de la expedición del Estatuto de Gobierno en el afio de 1994, se 

establecieron básicamente los siguientes tóplcos85
: 

•) La distribución de atribuciones de los Poderos de la Unión en materias dol 

Distrito Federal y de los órganos de Gobierno de esta Entidad Federativa, de 

conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que 

al momento de su expedición, en Julio do 1994 eran: la Asamblea de 

Representantes dol Distrito Federal, el Jefe del Distrito Federal y el Tribunal 

Superior de Justicia. 

b) Determina la naturaleza del Oi:;uilo F .. J.iriol, .in concordancia con al artículo 44 

Constitucional reformado y publicado el 25 de octubre de 199'3 on el Diaño 

Oflclal de la Federación, señalando que la Ciudad de México os el Distrito 

Federal, sede de los Poderos ele la Unión y Capital de los Estados Unidos 

Mexicanos y otorgándole el carácter ele Entidad Federativa . 

e) Los derechos y obligaciones de carácter p(ibllco de los habitantes del Distrito 

Federal. 

" Cfr. AA VV, bt-o tk GoblO'JtO C-""'1. ~do Jnvestlpclooes Jlll'idócas I [)qlartammlo del 
Disiiito Fedenl. Mbíeo 1996. 
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d) Las bases para la organización de la Adminlslración Pública del Distrito Federal y 

la distribución entre sus .órganos Centrales y Desconcentrados, asl como la 

posíble creación de entidades paraestatales. 

e) Las bases para la Integración, POf" medio de elll(;clón directa en las 

demarcaciones terrilOl'iales, de un Consejo de Ciudadanos, con funciones de 

gestión supervisión, evaluación y en su caso consulta y aprobación de los 

programas de la Adminislraclón Pública del Distrito Federal, aplicables en las 

propias demarcaciones. 

Fue adicionado y reformado por dos decretos expedidos por el Congreso de la Unión, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación del 3 de Junio del aoo de 1995, y otro 

de 12 de Diciembre de 1994. medianle los cuales se precisó la postulación de 

candidatos a Cons.:ijcrc;; Clud;idanc:; y l:l rcgulacl6n del Con::oJo de l:i Judlc:ittJr:i del 

Distrito Federal respeclivamente.ecs 

Se estabfll(;ieron las bases para la elección directa de Consejeros Ciudadanos, en cada 

demarcación territorial. los cuales tenían funciones de gestión, supervisión. evaluación y 

en su caso aprobación y consulta de los programas de la Admlnlslradón Públlca del 

Olstrilo Federal. 

En fecha 22 de agosto de 1996 la Constitudón Polftlca fue refonnada nuevamente en su 

a rtículo 122°7 el cual establece la organización jurk:llca del Distrito Federal. apcwtando 

consigo los siguientes cambios: 

.. Cfr. Dillrio<>rocialdela Federación. M'xlco) de j unio y 12 de diciembre de 1995. 
••Cfr. Rcronnas al mtlculo 122. op. cit. , p. 13 . 
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1.- El cambio de denominación del Gobernante del Distrito Federal, quedando 

como .hlfe de Goblwno *' Dl•tlilo ~•l. cuya elección seria directa a 

partir del año de 1997 

2.- La Asamblea de Representantes deja de existir. para dar paso a un 

Órgano con facultades legislativas expresamente señaladas en la base 

tercera inciso c) del artículo 122 Constitucional, denominado A .. mbl•• 

Leglsfstlva del Dfstrlto Ftldenl y compuesto por 66 Diputados Locales, 40 

por el principio de mayoría relativa y 26 por el principio de representación 

proporcional. 

3.- La elecc/ón d/f9Cla por nt«Jlo de votación libre y 811C1Wla de lo• 

Te"ltorlsles, en los que se divida el Distrito Federal. 

Como consecuencia de esta reforma, el Congreso de la Unión, adecuo el contenido del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal para hacerlo acorde con las nuevas 

disposiciones del artículo 122, estas reformas al EstaMo fueron publicadas el 4 de 

d iciembre de 1997, en el Diario Oflclal de la Federación e Incluyeron nuevas facultades a 

s~s órganos de Gobierno Local asl como su denominación entra las que destacan las 

siguientes: 

a) Reitera que el Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes 

Federales y de los Órganos Locales de Gobierno; el Jefe de Gobiemo del 

Distrito Federal. ( antes Jefe del Distrito Federal), la Asamblea Legislativa del 
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Distrito, ( anterionnente Asamblea de Representantes) y el Tribunal ~riM de 

Justicia del Distrito Federal. 

b) La elección a través de votación universal, libre, directa y secreta del Jefe de 

Goblemo del Distrito Federal. 

e) La supresión de facultades del Presidente de la República, ya no nombrada al Jefe 

del Distrito Federal como consecuencia de su elección por parte de la Ciudadanía, 

no tendrla do Igual forma la facultad do Iniciar leyes y decretos ante la .Asamblea 

Legislativa, asf como el fonnular observaciones y promulgar en su caso las Leyes 

que esta emita, la de solicitar a la Comisión de Gobierno de la misma Asamblea la 

realización de periodos extraordinarios de &eSiones. a traslado de estas 

facultades al Jefe de Gobierno del Distrito Federal fue decretado a partir de ese 

mon11mlo. 

d) La enunciación de las facultades legislativas de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal en las materias e>CJ>resamente señaladas. 

•) La enunciación do las facultades del Jefe de Gobierno, las eu11les fueron 

ampliadas considerablemente, destacando entre estas la facultad de nombrar y 

remover al Procurador General de Justicia del Distrito Federal con la aprobación 

del Presidente de la República. 

f) Los requisitos a cumplir por los candidatos a Jefe de Gobiemo del Distrito Fedeflll. 
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g) La Inclusión de la Iniciativa popular en materias que no sean de carácter fiscal o de 

contenido económico. 

h) La Inclusión del mecanismo de participación Ciudadana, denominado Plebiscito, a 

través del cual el Jefe de Gobierno está facultado para consultar a la ciudadanía, 

respecto de actos o acciones e Inclusive decisiones de temas que sean 

trascendentes en el Distrito Federal. 

1) Se establecen las bases para la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal 

y del Tribunal Electoral del Distrito Federal. "" 

Cabe hacer mención en este punto las reformas al Código de Procedimientos e 

Instituciones Electorales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de 

noviembre de ~ooa. que poo!!::i!lt::ron l:: clocción tonto do! Jefe de Gobierno do! Dlotri!o 

Federal, así como de los Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

mediante las cuales se sentaron las nuevas bases de participación ciudadana y que 

derogó por medlo de su artículo tercero transitorio las disposiciones relativas a los 

Consejeros Ciudadanos en el Distrito Federal, lo que llevo a su posterior desaparición. 

Con los cambios propuestos para el Distrito Federal en 1996, se desanenta la esencia 

de un nivel de Gobierno Autónomo, a pesar de que la función legislativa ejercida a 

través de la Asamblea Legislativa; ya que si se compara la situación del Distrito Federal 

con otros ordenes de gestión pública local- entidades federativas y municipios- se 

.. Dillrio Oficilll de la Fedenlci6ft, Mt!xlco 4 de diciembre de 1997. 
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está ante la existencia de un nuevo régimen que se erige como nivel de gobierno 

Intermedio."' 

Podemos señalar respecto del Contenido del EstaMo de Goblemo, que deriva 

directamente del artlculo 122 Constttuclonal, lo siguiente: 

• Se mantiene el caréctGf' de órgano LeglslaUvo del Congreso de la Unión al no 

contar la Asamblea Leglalatlva del Distrito Federal con plena Autonomla, en 

materia de reformas al Estaluto de Gobierno, en materia de aprobación del 

techo de enc:teudamlenCo para cubrir el presupuesto local, de 

responsabilidades de los servidores públicos, de deuda pública y de seguridad 

pública en el Distrito Federal. 

• Se mantiene un sistema en el cual el Congreso de la Unión determina cuales son 

los derechos de los Ciudadanos del Distrito Federal y cuales son las funciones 

de sus Órganos Locales de Gobierno, además de establecer la forma de 

Organización Administrativa lntema del Distrito Federal, por ser el propio 

Congreso de la Unión, el que reforma el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal. 

• Se establece un sistema electoral, que Imposibilita un participación democrática 

ptena de la Cludadanla, toda vez que en las elecciones del Distrito Federal sólo 

podrán participar los partidos pOllticos con registro nacional, de Igual forma se 

mantiene la llamada cláusula de gobemabilldad, mediante la cual se puede 

" Cfr. Roqut. F~. Eisa. " la Orpn1-16o del Distrito Federal : primeras reRexloncs sobre la Refonna 
~loMI", Alegatos. NCirna'o 34 • 3q1tiembre - diciembre 1996, Mtx.ico 1996. p 6S2. 
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asignar el 51 % de las Otputaciones en la Asamblea Legislativa, a un solo 

Partido Polltico , obteniendo el 30 % de la votación total y el mayor número de 

constancias de mayor'8 en la circunscripción territorial del Distrito Federal. 
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Capítulo 111 

La Propuesta de RefomNI de 8 de Noviembre de 2001 9' Artfc:ufo 122 de la 
Constitución Polrtlca de la A8amblea Legislativa del Distrito Fedentl. 

3.1 La lnlc'8tlva de la Asamblea Laglelatlva del Dla1rito Federal al llrtfc:ulo 122 
Conatitucl-1. 

En el marco de la transformación del Distrito Federal durante los últimos 15 ar.os, cobta 

importancia la propuesta de Iniciativa de reformas a diversos artículos de la 

Constitución Política referentes al Distrito Federal ( en lo suceslYo Iniciativa), presentada 

por la Asamblea L egislativa del Distrito Federal ante el Congreso de la Unión, en fecha 

14 de Noviembre de 2001. 7° 

En fecha 8 de noviembre de 2001 fue presentada en sesión ordinaria de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dicha Iniciativa con el objeto de refonnar y 

adicionar los artfculos 73 fracción VIII, 76 fracción IX, 89 fracción XIV, 108, 109. 110, 111 

y 122 de la Constitución POllllca de los Estados Unidos Mexicanos. 11 

En esa misma fecha la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en el artículo 19 del Reglamento para su Gobierno lnteflor, 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Estudios Legislativos y Practicas parlamentarias 

para su análisis y dictamen. 

El día 9 de noviembre de 2001 la Comisión de Estudios Legislativos y Practlc

partamentartas sometió a consideración del pleno el Dictamen a la Iniciativa de 

reformas y adiciones los artk:ulos 73 fracción VIII, 76 fracción IX, 89 fracción XIV, 108, 

"'Cfr. Dmio de los Deb•es de la Asamblea Lcgislallv11 del Distrito Fednal, Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Allo de Ejen:iclo. NC.-0 21, M~>dco IS de noviembre de 2001, p. 9 . 
'

1 Cfr. Disk> de los Deb.-es de la Asamblea LegislMiva del Dislrito Federal, Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones dd Segundo Allo de Ejen:icio. N.-24, Wxico 1denoviembrede2001 , p. IS. 
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109, 110, 111y122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma 

que tue aprobada por et Pleno de la Asamblea Legislativa por unanimidad de los 

presentes con 60 votos en pro , o votos en contta y O abstenciones. 72 

En este apartado nos centraremos en e l anállsls sobre la redacción al articulo 122 

Constltuclonal, que propone una nueva fonna de organización jurfdico- política del 

Dlslrito Federal, de acuerdo a las expectativas de autonomla que se han venido 

planteando denlro de los ámbitos político y académico. 

Con la finalidad de realzar un análisis comparativo de la Iniciativa con el texto actual 

del articulo 122 se detonarán ele forma puntual los aspectos centrales de la misma, 

considerando que este artículo es modificado sustancialmente en su contenido por lo 

que se habrá de señalar esta situación en cada caso. 

En el primer párrafo propuesto para el artlculo 122 Constitucional se establece la 

autonomía del Distrilo Federal en los términos de la propia Constitución y de un 

Estatuto Constitucional que se Incorpora como un nuevo elemento dentro de la 

organización interna del Distrito Federal. 

MAltfculo 122.- El Distrito Federal tendrá autonomía en su régimen Interior en 

los términos que establezcan esta Conslltuclón y el Estatuto Constitucional del 

propio Distrito. El gobierno está a cargo de los órganos Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial de carácter local, en los términos de este articulo." .,,, 

71 Cfr. Dimio de los Debates de 18 Asmnblea Legislaliva del Distrito Federal, Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Allo de Ejercicio, N6mero2S, Mtxico 9 de noviembre de 2001, p. 4 1. 
n Diario de los Deboites de 18 ~blea Leglslltive del Distrito Fcdenl, Primer Periodo Ordm.io de 
Sesiones del Segundo Afio de Ejcn:icio, NCnnao 24, Mtxico 1 denovianbn:de 2001, p. 23. 
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La redacción actual del párrafo primero del artk:ulo 122 expresa en términos slmllarea 

que el Gobierno del Distrito Federal esta a cargo tanto de los Poderes Federales 

como de los órganos de Gobierno Local, se mantiene un cogoblemo por parte de estas 

autoridades.,. 

De Igual forma el texto de la Iniciativa se mantiene el concepto establecido en la 

constitución PoUtica en su articulo 44, mediante el cual se ratifica que la Ciudad de 

México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unlót'I y Capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. la cual se compondr6 del territorio que actualmente tiene y en el caso 

de que los poderes Federales se t rasladen a otro lugar, se erlglr6 en el Estado del Vane 

de México con los límites y extensión que te asigne el Congreso General , de tal fonna que 

el texto de la propuesta es el siguiente: 

"De acuerdo con la naturaleza Jurklica del Distrito Federal definida por el 

articulo 44 de este ordenamlento:" 75 

Cabe apuntar que la utlllzaclót'I de la expresión "ordenamiento• para referirse a la 

Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos, es Inapropiada y &e propone al 

Igual que en el texto vigente del articulo 122. 

Enseguida se sef\alan tas facultades de los Poderes Federales en retacl6n al Distrito 

F'ederal, cabe destacar que solo se Incluyen a dos al Legislativo y al Ejecutivo y no se 

menciona al JudlclaJ, esta omisión es Igual presente en et vigente a rtfcuto 122, que no 

obstante de sef'ialar al Poder Judicial no se le atribuyen· facultades respecto del 

Olstrl1o Federal en ese mismo articulo. 

" Cfr. Gondlez, 0ropeza ,M-1, op. cit., p. 63. 
" Oimio ele los DdMfes ele la Asmlblea Lqblllllva ditl Distrito Federal. Primn Periodo Ordlnario de 
Sesiones cid Sepnclo Allo ele Ej-icio, Ni:..ro 24, Mftlco 1 de~ de 2001, p. 23. 
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Es de hacer mención, respecto de estas facuttades atribuidas a ros Poderes Federales, 

en fo que se refiere al Congreso de la Unión sus facultades se limitan a dictar tas 

reglas que aseguren el correcto funcionamiento de los Poderes de la Unión y a 

diferencia def texto actual donde la Expedición y Reforma del Estatuto de Gobierno le 

Corresponde al Congreso de la Unlón711, en fa Iniciativa se habla de crear un 

Estatuto Constitucional para el Distrito Federal, el cual se propone que sea expedido por 

ta Asamblea Leglsfattva del Distrito Federal, en este Estatuto Constitucional se 

determinaran ta organización y funcionamiento del Gobierno Local del Distrito Federal. 

Respecto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tenemos que se propone 

suprimir sus facuttades en lo relativo a ta propuesta de endeudamiento para cubrir el 

presupuesto de egresos def Distrito Federar; en lo relativo a presentar iniciativas sobre 

reyes concernientes al Distrito Federal y sobre ta propuesta de quien deba sustituir al 

Jefe de Gobierno en caso de remoción de este. 

"A.- Corresponde al Congreso de ta Unión: 

t. Dictar las disposiciones que aseguren el ejercicio de tas funciones de los 

poderes de la Unión en el Dlstlito Federal y sus relaciones con tas autoridades 

locales. Estas disposiciones podrán comprender excepciones en la aplicación 

de normas locales de desarrollo urbano respecto de los bienes del dominio 

público federal. Las autoridades locales no podrán dictar normas ni ejecutar 

actos que afecten ese ejercicio; en caso de controversia constitucional de 

actos o áisposiclones generales del Distrito Federal, quedarán suspendidos en 

su ejecución hasta en tanto se resuelva aquélla. 

11. Legislar sobre tas atribuciones del Presidente respecto del mando de ta 

fuerza pública en el Distrito Federal y sobre tas relaciones de St.t>ordinación 

def Jefe de Gobierno del Oislrito Federal y del servidor púbfico que tenga a su 

cargo el mando directo de dicha fuerza. 

~Cfr. Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. Art. 122, Ed. Porrúa, Mhico2002, p.127. 
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111. ~tablecer los casos y el procedimiento a seguir para la remoción del Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal y para la designación de un Interino, si han 

transcurrido menos de 2 años del periodo, o de un substituto que concluya el 

mandato, si ha transcurrido más tiempo. 

IV. las demás atribuciones que.le señala esta Constitución. 

B.- Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

l. Tener el mando de la fuerza pública en el Distrito Federal. Previo acuerdo 

del Presidente, el Jefe de Gobierno nombrará al servidor públlco encargado de 

la fuerza pública en la enlldad, quien podrá ser mrnovido libremente por el 

Ejecutivo o a solicitud del Jefe de Gobierno. 

11. Instrui r, de m-• fundada y moüvada, a las autoridades del Dislrito 

Federal, para hacer frente a siluaciones cuya relevancia requiera de acciones 

urgentes y ordenar la participación de la administración pública federal en lo 

que resulte necesario. 

111. Expedir los reglamentos de las leyes del Congreso concernientes al Distrito 

Federal. 

IV. Lns dcmá~ Alritltu::lnnt> .. '?llA IA !'P.ñAIA fl!'tA Constilución.• 77 

Se menciona dentro de la exposición de motivos de la Iniciativa de reforma Constitucional, 

el principio de rigidez del Estatuto Constitucional, consistente en la modificación y reforma 

de este Estatuto, deberá realizarse por e l voto de las dos terceras partes de los mlembrOG 

de la Asamblea Legislativa, donde •ordinariamente se exige una mayorfa especlat.• 78 

·c.- La organización y funcionamiento del gobierno local se establecerá en el 

EstaMo Constitucional del Distrito Federal, con sujeción a tas siguientes 

normas: 

"'Diario de los Debeles de 18 Asamblea Legislativa del Distrito Fedenl, Primer~ Ordinario de 
Sesiones del Segundo Allode Ejen:icio, N6mm> 24, Mbtico 1 de noviembre de 200t . p. 24. 
,. ArleAga. Nev._ Elisur, op, cit.. p. 6. 
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l . Para elaborar y reformar el Estatuto Constíluclonal se requiere el voto 

aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea 

Legislativa. 

11. Las prohibiciones y !Imitaciones que esta Constitución establece para los 

Estados, se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 

Las facultades que no estén eicpresamente concedidas por esta Constitución a 

las autoridades federales, se entienden reservadas a las autoridades del 

Distrito Federal.· 79 

El termino "rigidez" utilizado dentro da la exposición de mo tivos de la propuesta para la 

reforma de dicho Estatuto Conslltuclonal es Jurfdlcamente inapropiado y en cierta 

medida contrad ictorio, toda vez qua "la lntanglbllldad de la Constitución en relación 

con los Poderes constituidos significa que la Constitución es rfglda. En ningún sistema 

constitucional se admita ciertamente que cualquier Órgano constituido pueda poner 

m11no l'!n IR Cnn!'tl!Ur.11\n ... • 80 

En al caso da la Iniciativa de estudio se denomina al Documento que determinara la 

organización Interna del Distrito Federal, como "Estatuto Constilueionar. lo que vendría 

a ser una especie hlbrlda entre el Estatuto de Gobierno vigente y las Constituciones de 

los Estados, y dado el reconocimiento de que el Distrito Federal es una Entidad 

Federativa distinta a los Estados, es por esta razón que no puede contar con una 

Constitución Local, en todo caso ta emisión de un Estatuto Constitucional, no se deberla 

realizar por un Órgano Constituido, es decir. la Asamblea Legislativa, tal como se previo 

en el Articulo Quinto Transitorio da la propuesta qua a la letra dice: 

"' ld•m. 
'° Tcnm, Rnmll'ez, Fe lipe, op. cit., p. l t , 
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"Articulo Quinto.- La presente legislatura de la Asamblea legislativa que 
abarca el periodo 2000 al 2003; queda facultada para expedir el Estatuto 

Constitucional del Distrito Federal y. una vez que éste entre en vigor, ~rá 

sin efectos el Estatuto de Gobierno del Oi&lrito Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de juNo de 1994, y sus refonnas y adiciones 

posteriofes, salvo las disposiciones que en su caso sigan vigentes de 
conformidad con el articulo segundo transitorio del presente Decreto• .81 

En este punto es prudente hacer mención que la Asamblea legi&latlva. bajo las 

condlciooes actuales, no podría darle al Distrito Federal un documento fundamental, 

bajo cualquier denominación , loda vez que el autor del mismo debe de ser distinto y 

estar por encima de la voluntad particular de loe órganos. la doctrina designa al que 

emlle tal Documento Fundamental Poder Constituyente y a los Órganos emanados de 

este. los lama Poderes Constituidos.al 

Oe igual forma en la iniciativa se establece lo previsto en el articulo 124 Constitucional, 

sel\alando que las facultades que no estén concedidas el!Presamente a las 

autoridades federales se entienden reservadas a las autoridades del Distrito Federal. 

Se pret.endla revertir de esta forma el sistema vigente de materias expresamente 

sel\aladas a los Órganos de Gobierno del Distrito Federal, en especifico a las que 

t~ a la Asamblea legislativa del Distrito Federal donde se hace un enlistado sobre 

cuales materias se puede legislar legalmente sin Invadir la competencia del Congreso 

de la Unión. 

11 Diorio de los Delmes ele 18 Asamblea del Distrito Fcclcral, Primer Periodo Onlinari~ de Sesiones del 
~ A8o de Ejercicio, NIÍmcTO 24, M<!llico 1 de Novlemtn de 2001, p. 24. 
12 Tcm, R.m>trez.. Felipe. op. cit .. p. 10. 
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En cuanto a los b ienes del dominio público de la Federación en el Distrito Federal 

se Introduce un párrafo que busca garantizar en todo momento el funcionamiento de 

los Poderes de Unión sometiendo su bienes Inmuebles a su p ropia Jurisdicción: 

"l os bienes del dominio público de la Federación en el Distrito Federal estarán 

sujetos exclusivamente a la jurlsdb:ión de los Poderes de la Unión conforme 

a las leyes del Congreso de la Unión.· 83 

Enseguida en lo referente a la propuesta de manejo de la hacienda pública en el 

Distrito Federal se ampllan tos alcances del actual articulo 122 Constitucional, ya que 

dispone la aplicación al Distrito Fedoral del artk:ulo 115 Constitucional fracción IV; en el 

texto vigente del articulo 122, sólo se refiere al Inciso c de la fracción cuarta del dicho 

artk:ulo 115 del mismo. es decir, sólo lo relativo a los servicios públicos; con esto se 

busca acercar más la organización del Distrito Federal en funciones a las que llevan 

a cabo los municipios en los Estados... consecuentemente se propone en los 

siguientes términos : 

•serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal en lo que sea 

compatible con su naturaleza y régimen orgánico de gobierno, las 

disposiciones contenidas en el segundo párrafo de la fracción IV del articulo 

1 15 de esta Constitución." 65 

AJ Igual que en el marco jurldico actual se reafirma el carácter de la Asamblea 

l egislativa del Distrito Federal, como Órgano legislativo en el Distrito Federal. pero 

se modifica su Integración al disponerse que estará compuesta pcw un 60"..4 de 

Diputados electos según el principio de mayorla relativa y un 40% bajo el principio 

.., Diario de los Debeles de la Asamblea Leglslaliva del Distrito Federal, Prilner Periodo Ordinario de 
Scsloocs del Segundo Allo de Ejercicio. Nllmao 24 • Mixk:o 1deDDVim>mde2001, p. 24. 
w Cfr. Constitución Polltlca de los ~ Unidos Me1dcanos, An. 11 s. op. cfr. 
IJ DUorio de los o.t.alcs de ta Asmnblea Lqpslativa cid Distrito Fedcnl, ,.,.._ Periodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Allo ele Ejercicio, N6mao 24 , hHxk:o 1elenoviembftde 2001, p. 24. 
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de representación proporcional, en proporción de un representante por cada doscientos 

mu habitantes, propone cambiar con el esquema actual que deja al Estatuto de 

Gobierno la definición de la propia composición de este órgano, de esta fonna se 

modificarla sustancialmente la conformación de dicha Asamblea Legislativa, dada su 

actual composición de 66 Diputados • 40 bajo el principio de mayoría relativa y 26 bajo 

el principio de representación proporcional, de acuerdo al numero de votación 

obtenida:• 

•111. la función legislativa en el Distrito Federal estará a cargo de una 

Asamblea que se Integrará en un sesenta por ciento por diputados electos 

conlonne al principio de mayorla relativa y un cuarenta por ciento electos de 

acuerdo con el principio de re~taclón proporcional, en los términos que 

establezcan el Estatuto Constitucional y el Cóclgo Electoral. 

El número de representantes electos por el principio de mayoña relativa será 

proporcional .. 1 11ú111 .. 1v ..;., li.Wil<u1lt.:> .s oaJ..)I\ da un rnprasantanto por cc¡cla 

doscientos mil habitantes. 

En todo caso. la relación de las representaciones entre sr. no podr6 ser mayor 

o menor al quloce por ciento de esa cifra.• n 

En cuanto a los requisitos para ser Diputado a la Asamblea Legislativa, se conserva el 

actual sistema estableciendo que los requisitos para estos no ser6n menoJes de loe 

que se eJdgen para ser Diputado Federal y seilalándoles las mismas prevenciones que 

se es tablecen para estos: 

" Cfr. ~o de <lobicmo del Oistrilo F......., mrdculo 37, Almlblea Legisllllm del Dislrico F~. 
Colecc ión ordcnamlmtosjurfdkos, M~xico 1999, p. 2 1. 
n Disio de los o.boles de la Asunbka Legisllli'W8 del Dislrilo Fedmd, ~Periodo Ordlnmio de 
Sesiones del Segundo Afio de Ejercicio, Númao 24, Mólco 1donoviembrede2001, p . 24. 
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·1v. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea legislativa no podrán ser 

menores a los que se exigen para ser diputado federal. Serán epllcables a la 

Asamblea Legislativa y a sus miembros, en lo que sean compatibles, las 

disposiciones contenidas en los artlcuk>s 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV 

de esta Constitución." 18 

Un cambio sustancial en el proceso de participación de reformas a la Constitución, lo 

constituye la fracción V del artlculo 122 de la Iniciativa, que propone la participación de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el proceso previsto en el artlculo 135 de 

la Constitución Política, adem4.s de facultarfa a presentar inlclallvas de Ley o decrelo 

ante el Congreso de la Unión. En el marco jurídico vigente la Asamblea Legislativa no 

participa de este proceso de reformas a la Constitución Política y solo puede presentar 

Iniciativas de Ley exclusivamente en materias que versen sobre el Distrito Federal.111 

"V. La Asamblea tendrá derecho de Iniciar leyes o decretos ante el Congreso 

de la Unión. Ta111ui.;11 JJ411ic;i""'.í '"" .. 1 ¡..11:;.:..,,.., J.; ¡¡prc.t;¡¡ciún tla las r;;:ormas 

y adiciones a la presente Constitución en los mismos términos que las 

legislaturas do los estados." 90 

Aespeclo del Jefe de Gobierno, la propuesta ratifica el carácter elec1lvo y el periodo 

sexenal del ejercicio de su gobierno. Se mantiene el principio de no reelección, adem'5 

de preverse nuevas disposiciones para el caso de falta absoluta del Jete de Gobierno. SI 

no se presentaré el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa nombraré un Interino: 

"VI. La función ejecutiva en el Distrito Federal estará a cargo de un Jefe de 

Gobierno, que no podré durar en su encargo más de seis al\os y seré electo 

11 /d~m. . 
"Cfr. Constitución Polflica de los Estados Unidos Mcx~ Art. 122, op. cit. , p 132. 
'°Diario de los Debates de la AJambka Legislativa del Disu'lto Federal, Primer Perlado Oldin.to de 
Sesiones del Segundo Afio de Ejercicio, Nobnm> 24, Mdxlco a de novicmb<e de 2001. p. 24. 
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por votación universal, líbre, directa y secreta, de conformidad con lo que 

establezcan el Estatuto Constitucional del Distrito Federal y los ordenamientos 

legales aplicables. El ciudadano que haya desempeñado el e.argo de Jefe de 

Goblemo, electo popularmente o con el carácter de Interino o sustituto, en 

ningún caso y por ningún mollvo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

SI al comenzar un periodo oonstituclonal no se presentase el Jefe de Gobierno 

electo o la elección no estuvfeso hecha y declarada, cesará el Jefe de 

Gobiemo cuyo periodo haya concluido y se encargará el que designe la 

Asamblea LeglsSativa como lnlerino . .e• 

En caso de que la falta absoluta del Jefe de Gobierno ocurriera dentro de los dos aftos 

del periodo Constitucional, se propone que la Asamblea Legislativa, sea la que designe 

a un Interino. Si se excede este periodo de dos años designara un sustituto que concluya 

el periodo. Cuando se desJgne un jefe de Gobierno interino se deberá expedir nueva 

convocatoria da elüccl6n p ::ira el Jofo do Coblcmo ::t.::::J:uto."" 

"VII. En caso de falla absoluta del Jefe de Goblemo, ocurrida en los dos 

primeros ai'los del periodo respectivo, la Asamblea Legislativa designará un 

Interino; si hubiese transcUtrido más tiempo, designará un sustituto. 

Cuando haya sido designado un Jefe de Gobiemo interino, por el Senado o 

por la Asamblea, ésta deberá e.xpedir la convocatoria para la elección de 

quien deba conctuk el periodo, de conformidad con lo que disponga el 

Es&aMo Constitucional • 

.. , ..... 
92 Cfi-. Consticuc:ióa PoUtX:. de los ~ Unidos Mcxiclmos, Art. 122. op. c /1. 
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En tanto es designado el Jefe de Gobierno interino o sustituto, quedará a 

cargo del despacho el servidor público que determine e l Estatuto 

COnstituciona1.• 93 

En cuanto a los requisitos para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal en la 

Iniciativa se mantienen los mismos requisitos que se prevén en la redacción 

vigente del artículo 122 solo con algunos cambios de redacción sin modificar su 

contenido. 

"VIII . Para ser Jefe de Goblemo del Distrito Federal se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, y 

tener cuando menos 30 ai\os cumplidos el día de la elección. 

b) Ser originario del Distrito Federal con una residencia ininterrumpida de tres 

años o hmer u11a ,.,,.¡.;.,,"'¡d i11i11lu11un1pic.la .,;., cinco aiivs para los n aciclc.s en 

otra entidad. La residencia no se Interrumpe por el desempel\o de cargos 

públicos de la Federación en o tro ámbito territorial. 

c) Los demás requisitos que establezca el Estatuto Constitucional.• .. 

Dentro de las facultades y obligaciones constitucionales que se le conf ieren al Jete de 

Gobierno, se mantienen algunas de las vigentes y se agregan nuevas, evidentemente 

que se mantienen las de promulgar y publicar las leyes que le remita la Asamblea 

Leglslativa, de Igual lonna puede realizar las observaciones pertinentes a las leyes 

que esta emita dentro de los diez días hábiles tal corno se prevé en la redacción 

vlgenle; destaca una nueva facultad derivada a su vez de la propuesta de 

" Diario de los Doc.bales de la Asambtea Lcgisl81iva del Distrito Fedenl, Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones cid Segundo Allo de Ejercicio, Nílmero 24, M'xloo 1denoviembrede2001, pp. 24-lS. 
"Jdon. 



modificación al artículo 122 , que es la de presidir un Consejo de Delegados Polltlcos, el 

cua.I tiene como objeto darle unidad y coherencia a la tarea de gobierno, con Instrumentos 

de planeación global y de largo plazo. 

Este Consejo se propone que conocerá y opinará sobre las polllk:as terTitorlales y 

administrativas necesarias para lograr un desa1Tollo Integral y armónico de la Ciudad y 

sus habitantes.116 

A su vez, la propuesta consideró como punto central de convivencia entre Órganos 

locales de Gobierno y los Poderes Federales, la obligación del Jefe de Gobierno de 

atender las peticiones que le hagan los Presidentes de cualquiera de las Cámaras del 

Congreso de la Unión o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguridad 

resguardo y protección de los recintos que ocupan. Esta misma obligación le atañe 

representaciones diplomáticas y consulares cuyo asiento se ubique en el Ols1rito Federal. 

El propósito de esta disposición es garantizar el correcto y eficaz funcionamiento de los 

Poderes Federales en el espacio territorial que le sirve de sede, protegiendo sus 

instalaciones y generando las condiciones en lodo el territorio del Distrito Federal , que 

resguarden la operación y los intereses de la Federación. 

"IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 

obligaciones siguientes: 

"Cfr. lb/de,,., pp. ll-16. 
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a) Cumplir con la Constitución, las leyes federales y la legislación del Distrito 

Federal. 

b) Promulgar. publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obseivancia. Podré 

formular observaciones a los proyectos de ley que la Asamblea Legislativa le 

envle, en los términos que establezca el Estatuto Constitucional; 

c) Nombrar y remover libremente a los servidores públlcos en los términos 

constitucionales y legales aplicables; 

d) Dirigir los servicios de segwidad pública, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

e) Presidir e l Consejo de Delegados Políticos que conocerá y opinará sobre 

polfllcas territoriales y administrativas en los ténninos que establezca el 

Estatuto Constitucional; 

f) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 

g) Atender los requerimientos de los Presidentes de las Cámaras de 

Diputados y de Senadores, y del Presidente de la Suprema COrte de Justicia, 

para resguardar y proteger los recintos correspondtentes, asl como atender la 

Instrucción del Ejecutivo Federal para que haga lo propio respecto de las 

represenlaciones diplomáticas y consulares; 

h) Las demás que le confieran los ordenamientos jurldicos 

correspondien~es.• • 

Se prevé como un elemento nuevo en el texto del articulo 122 Constitucional la 

responsabilidad del Jefe de Gobierno del Distrito Federal por violaciones a l Estatuto 

Constitucional, asf como a las leyes on:tlnarlas y derivado del mal. manejo de las 

.. lbitk-. p. 25. 
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flnanzas públlcas, siendo la Asamblea Legislativa la encargada de conocer y resolver 

sobre dichas conductas. 

~x. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable por violaciones al 

Estatuto Constitucional del Distrito Federal y a las leyes locales, y por et 
manejo Indebido de fondos y recun;os de la acmlnlstraclón pública del Distrito 

Federal. 

La Asamblea Legislativa conocefá de las violaciones a que se refiere el 

párrafo anterior y, en su caso, aplicará las sanciones que establezca et 

Estatuto Constitucional, mediante resolución adoptada por las do& terceras 

partes de sus miembros, una vez practicadas las diligencias que prevea la ley 

y con audiencia del acusado.-

La organización prevista en la actual Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrit.o Federal, es elevada a rango <.,;oosutucional al incluir en la iniciativa que la 

Administración del Distrito Federal podrá ser centralizada, desconcentrada, paraestatal, 

agregándose, además la de Upo delegaclonal.118 

La lnlclativa además, contempla dentro de las bases para la expedición del Estatuto 

Constitucional, la división polític<>-admlnlstrativa del Distrito Federal en Delegaciones 

Polftlcas, cuya naturaleza es la de unidades polltlco-admlnlstratlvas de gobierno. Dicha 

definición responde a la diferencia esencial que existe entre la fonna de organización 

administrativa delegaclonal, y la constitución de municipios que opera en los Estados de 

la República. El Distrito Federal no es un conjunto de municipios, dado su naturaleza 

jurldica y las necesidades que plantea la dinámica de su gobierno. Como conglomerado 

,, Jtk .... 
" Cfr. ley Orglona de la Acbinistración P6t>lica del Distrito Federal, articulo 2°, Ed. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, Mtxico 1999, p. 6. 
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urbano, la Ciudad requiere ser atendida con una visión que vaya más allá de un conjunto 

de territorios, demarcaciones o colonias, y que logre entenderla como entramado de 

Instituciones, problemas y relaciones que requiere unid.id y congruencia en la acción de 

gobierno. En ese mismo sentido, se prevé que en el Estatuto Constltuclonal se definan 

con toda claridad los ámbitos de competencia de los delegados políticos, con funciones 

autónomas en su carácter de servidores póblicos electos, pero también con facultades 

dependientes subordinadas y coordinadas con la autoridad política central , dada su 

per1enencla y obligada concurrencia a las polfticas generales de desarrollo del Distrito 

Federal. 

"XI. La Administración del Distrito Federal se podrá organizar en forma 

centralizada, desconcentrada, paraestatal y delegaclonal. 

El Distrito Federal, para efectos de su administración pública, se dividirá 

terñtoriltlmente en Df'llegaciones Polltl~s. cuya población máxima y limites 

geográficos sei'lalará el Estatuto Consthuclonal. 

Las Delegaciones tendrán el caráC1er de unidades político administrativas y 

estarán a cargo do un Delegado Político, electo por votación universal, libre, 

secreta y directa de los ciudadanos de cada Delegación. Los Delegados serán 

elegidos por un periodo de tres años y no podrán ser reelectos para el periodo 

Inmediato. Los delegados podrán ser removidos de su cargos en los términos 

que establezca el Estatuto Constitucional, 

El Estatuto Constitucional y las leyes aplicables establecerán la competencia 

de las Delegaciones, las que actuarán bajo coordinación o dependencia de la 

Administración Pública, de conformidad con las leyes aplicables." " 

" Diario de los Debalcs de la Asmnblca Legislativa cid Dlwito Fcclmal, Primer Peñodo Onl!Mrio de 
Sesiones del Segundo Afio de IUm:lcio, nmn. 24 , Mtxlco 1 de noviembre de 2001, p . 25. 
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En la iniciativa se incluye al Instituto Electoral del Distrito Federal. como órgano 

autónomo e independiente encargado de organizar los procesos electorales en el 

Distrito Federal, en el marco jurldlco vigente su indusión se da en el Estatuto de 

Gobierno y no en la Constitución. 

•xn. Habrá un organismo público denominado Instituto EJectoral del Distrito 

Federal . autónomo en su funclonamlenlo e Independiente en - declslones, 

que organizará las elecciones, referéndums y plebiscltos en el Olstrtto Federal, 

para lo cual celebrará los acuerdos necesarios con el Instituto Federaf 

Electoral. 

El Estatuto Constitucional y las leyes que en la materia expida la Asamblea 

Legislativa, tomarán en cuenta los principios establecidos en los Incisos b) a l i) 

de la f racción IV del artlculo t 16 de esta Constitución.• '°° 

En cuanto a la función judicial esta permanece bajo el actual esquem a siendo et 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal el encargado de Imparti rla, pero 

Incluyendo como adición en el texto Constitucional la facuhad del T ribunal para 

emlllr tesis da Jurisprudencia en los téITTlinos que fijen las leyes respectivas. En e l marco 

legal vigente se dispone en el Estatuto de Gobierno la facultad def Tribunal Superior 

de Justicia para emitir su jurisprudencia.'º' 

"XIII. La función judicial en el Distrito Federal estará a cargo de un Tribunal 

Superior de Justicia que se compondrá de una Presidencia, de un Pleno, un 

Consejo de ta Judicatura y de los demás órganos que determinen el Estatuto 

Constitucional y la ley orgánica COlT8SpOl'ldiente. 

El Estatuto Constitucional también establecerá las bases para que el T ribunal 

fije jurisprudencia. La autonomla del Tribunat asf como la lndepeodencla e 

100 ''""'· 101 Cfr. E.sl""'1o de Gobierno del Distrito Fednal, mtlc:ulo 9, op cit. 
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Inamovilidad de los magistrados, consejeros y jueces. en el ejercicio de sus 

funciones, estará garantizada por el Eslalulo Consliluclonal y las leyes. El 

Estatuto Consti1uclonal determinará el número y procedimiento de designación 

de los magistrados. quienes serán nombrados por la Asamblea Legislativa a 

• propuesta del Jefe de Gobierno; también estableoorá la fonna de elaboración 

del presupuesto del Tribuna!. que será remitido para el Jefe do Gobierno para 

su Inclusión eo el proyecto de Presupuesto de Egresos que se presente a la 

Asamblea Legis lativa.• •02 

Se Incluye a su vez al Tribunal Electoral del Distrito Federal para dirimir las 

controversias que se susciten con motlvo de procesos electorales que se leven a cabo 

en la enlldad. En el texto vigente de la Constitución no se menciona sobre su 

existencia, sino que es en el Estatuto de Gobierno donde so le señalan sus 

facultados. '00 

"XIV. El Tribunal Electoral del Dlsl rito Federal será un órgano autónomo y 

m:ixlm:i üutoriudú juri:iciiccional para resolver los medios de Impugnación que 

se prosenlen durante el desarrollo de los procesos electorales ordinarios o 

extraordinarios o los que surjan entre dos procesos electorales, asf como los 

demb asuntos de esta naturaleza, confonne lo establezca la legislación 

electoral del Distrito Federal. 

La Ley establecerá las normas para la organización, funcionamiento y 

administración en el Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

El Tribunal Electoral se Integrará por el n6mero de magistrados que 

establezca el Estatuto; serán nombrados por la Asamblea, a propuesta .del 

Tribunal Superior de Justicia en los términos que disponga su ley orgánica. 

'
02 Diorio de los Ocbales do la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Prima- Pmodo OrdiNrio de 

Sesiones del Secundo Allo de Ejcn:ido. 1ot24. M~xico 1 de novlembn de2001, p. 2S. 
'°'Cfr. lbld~m.. pp. 121- 1.33. 
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con el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros 

presentes."'°" 

La situación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se 

mantiene prácticamente idéntica en la Iniciativa, al ratificarse su carácter de autoridad 

encargada de dirimir controversias entre particulares y autoridades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, pero incluyéndose además que conocerá 

de las controversias que se presenten entre las demarcaciones territoriales como un 

aspecto nuevo. 

"XV. Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo como órgano 

especializado del Tribunal Superior de Justicia, que será autónomo para 

dirimir controversias entre los particulares y las autoridades de la 

Administración Pública del Distrito Federal. También conocerá las 

controversias en mntcñn de comp<;>t"'ni::I" PntrP IR!' n..f"!J"C:ic>nf""" y <:>nlrA 11,.,.,,. 

y las demás autoridades ele la Administración. 

El Tribunal se integrará por el número de magistrados que establezca el 

Estatuto Constitucional. Habrá una comisión, conformada por representantes 

del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, que propondrán los nombramientos de magistrados a la 

Asamblea Legislativa y tendrá a su cargo el sistema de vigilancia, 

administración, disciplina y de carrera judicial. 

El Estatuto Constitucional y las leyes de la Asamblea establecerán las nonnas 

para la organización del Tribunal, su funcionamiento, el procedimiento y los 

recursos contra sus resoluciones.••os 

104/bltkm, p. 26. 

'°''"'"" 
93 



En cuanto a la func:lórt del Ministerio Público en la Ciudad, lo que se propone es 

establecer en la Constitución lo que actualmente se encuentra en el Est.atuto de 

Gobierno, al señalarse que el Procurador de Juslic:la este a cargo de dic:ha función, 

pero con la novedad que et Ejecutivo Federal ya no participa aprobando el 

nombramiento que haga el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, sino que sea la 

Asambloa Legislativa la que ratifique dicho nombramlento.108 

-xv1. El Ministerio Público en el Dislrito Federal estará a cargo de un 

Procurador de Jusllcla nombrado por el Jefe de Gobierno y ratificado por la 

mayoría de los Integrantes de la Asamblea Legislativa en los términos que 

establezca el Estatuto Constitucional del Distrito Federal. El Jefe de Gobierno 

podrá removerlo libremente.• 'º1 

Los cuerpos de seguridad en el Distrito Federal no hablan sido tratado prelriamenle 

ni en la Constitución ni en el Estatuto de Gobierno vigentes por lo que la propuesta 

de Incluir las bases sobre las cuales estos funcionarían, constituye un aspecto 

nuevo. 

-xv11. La Asamblea Legislativa e>epedirá la legislación relativa a los aspectos 

orgánic:os de los CUOfJ>OS de seguridad, principios básicos de actuación, 

profesionalizaclón y carrera policial, es1rmulos y régimen disciplinarlo, de 

acuerdo con las bases que establezca el Estatuto Constituciona1.•108 

SO reaflnna e l carácter de los órganos de Gobierno local , como sujetos legttlmados 

para presentar controversias constitucionales excluyendo a las delegaciones, toda vez 

que se faculta al Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal para conocer de 

'"'Cfr. Esbllulo de Gobierno del Distrito Federa~ A"kulo 1 O, op. cit. · 
1°' Diorio de los Debeles de la Asamblea Legisbtiw del Dislrito Federal, Primer Periodo Onli.norio de 
Sesiones del Segundo AJlo de lljm:kio, N6mcn> 24, Mtxko 1denovicmbr"ede2001, p. 26. 
'"Jdcm. 
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las controversias entre la delegaciones y los demás órganos de la Administración 

Local. 109 

~xvm. Para los efectos del artículo 105, fracción 1, inciso k) de esta 

Constitución, son órganos de gobierno la Asamblea legislativa, él Jefe de 

Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal." "º 

Se señala en el rango Constitucional la participación del Distrito Federal en los Convenios 

de Coordinación Ascal. El Distrito Federal al ser parte Integrante de fa Federación debe 

participar ampliamente de estos convenios, no obstante lo anterior la SUprema Corte 

de Justicia de la Nación sustento a través de la tesis P/J/ 712000 que sólo los Estados 

de la República son los que participan en dichos Convenios de Coordinación. ' " 

"D. En materia de coordinación líscal, el Distrito Federal participara en los 

convenios correspondientes, de acuerdo con la legislación aplicable, asl como 

en los :ondos do ;¡po:t::cicnc:: fcdc::ifc:::.· ' " 

S e hacen extensivas al Distrito Federal las mismas limitaciones Impuestas a los 

Estados de la Repóblica en cuanlo a la contratación de empréstitos con otroe 

paises, agregando además lo que se prevé en el artlculo 122 vigente relativo al 

endeudamiento en el Dislrito Federal, con la salvedad que suprime de plano la 

participación del Ejecutivo Federal. concerniendo la aprobación de los montos de 
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endeudamiento para el Distrito Federal, sólo al Congreso de la Unión en los casos que 

se excedan los montos fijados en la Ley de deuda Pública 113 

•e. En materia de deuda pública el Distrito Federal no podrá contraer directa o 

Indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, 

con sociedades o particulares eldJanjeros, o cuando deban pagarse en 

moneda extranjera o fuera del teffitorio nacional. Tampoco podrá contraer 

obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a Inversiones o 

actividades productivas, que apoyen los planes de desarrollo económico y 

social o la ejecución de obras que directamente produzcan un Incremento en 

los ingresos públicos, debiéndose generar los ingresos suficientes para su 
pago o que se utilicen para el mejoramiento de la estructura de 

endeudamiento público. Este endeudamiento y el que contraigan organismos 

descentralizados y empresas públicas deberá además estar confonne a las 

bases, Indicadores y !Imite de endeudamiento neto que establezcan el 

Estatuto Constitucional y la ley de deuda P!ibllca correspondiente, por los 

conceptos y hasta por los montos que la misma fije anualmente en la Ley de 

Ingresos del Distrito Federal. Si la solicitud de endeudamiento neto del Distrito 

Federal rebasa esos limites, corresponderá al Congreso de la Unión conocer y 

aprobar el excedente solicitado conforme a las disposiciones que al efecto 

expida. En este caso el Jefe de Gobierno comunicará a la Asamblea el 

ejercicio de los recursos y ésta Informará al Congreso de la Unión. La entidad 

superior de llscalización procederá en los términos de la fracción IV del 

artículo 74 de esta Constitución. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal Informará del ejercicio de estas 

atribuciones al rendir la cuenta pública." 11
• 

Al Igual que en la redacción vigente en la Iniciativa se Incluye el 

establecimiento de Comisiones Metropolitanas para la atención de los clversos 

"'Cfr. COILStiN<:ión Pollllca ele los Estados Unidos Mellic..,.,,, mu. 117 y t22, op. cit. 
114 Diario do los Debates de la Asunblea Legislativa del Dislrilo Federal, Primer Periodo Ordinario ele 
Sesiones del Segundo Allo de lijm:lcio, N6mero 24 , Mtxlco a ele naviembR de 2001, p. 27. 
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senliclos públicos, asr cuno a las acciones de planeaclón del desarrollo, en el 

caso de que el crecimiento demográfico y poblaclonal fonne un érea conglomerada, 

en conoofdancía a los previsto en el propio articulo 115 fracción sexta. 

"F. Para la eficaz ~ de las distintas jurisdicciones locales y 

municipales entre sr, y de éstas con la Federación y el Distrito Federal en la 

planeaclón y ejecución de acciones en las zonas conurbadas llmftrofes con el 

Distrito Federal, de acuerdo con el articulo 115, fracción VI de esta 

Constitución, en materia de asentamientos humanos; protección al ambiente; 

preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y 

drenaje; recoleccióu, tratamiento y disposición de desechos sólidos y 

seguridad pública, sus rospec1iYoe gobiernos podrán suscribir convenios para 

la creación de comisiones metropolitanas en las que concurran y participen 

con apego a sus leyes. 

Las Comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. 

En e! !n::tn.'!Tlcn!o d<:! r.r'!Ar.iñn ~n cfAtP.rmlnRr4 IR forma de lnleQraclón, 

estructura y funciones. 

A través de las comisiones se establecerán: 

a) Las bases para la celebración do convenios, en el seno de las comisiones, 

confonne a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones 

respecto a la ejecud6n y operadón de obras, pres1aclón de servidos públicos 

o realización de aociot ies en las materias Indicadas en el primer pémlfo de 

este apartado; 

b) Las bases para establecer, coordnadamenle por las par1es lritegrantes de 

las comisiones, las funciones especificas en las materias referidas, así como 

para la aportación común de f9CUl'll08 materiales, humanoe y financieros para 

su operación; y 
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c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo do 

las zonas conurt>adas, prestación de servicios y realización de acciones que 

acuerden los integrantes de las comlslones.· 115 

En esencia la lnlciallva no modifica la naturaleza jurídica del Distrito Federal, 

conservando su carácter de Sede de los Poderes de la Unión y Capital de los 

Estados Unidos Mexicanos, no obstante se restringe el ámbito de los Poderos 

Federales, en especifico de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y del 

Presidente de la Repübllca, pero se sigue dependiendo de estos en ciertos aspectos. 

En cuanto a sus órganos locales de Gobiemo se amplían sus facultades de tal 

forma que se asemejan en funciones a sus homólogos en los Estados de la 

República. además se reconoce a las Delegaciones como un nivel de Goblemo de 

tipo municlpal, las cuales cuentan con mayor autonomía financiera y operativa . 

... ,.,,,_ 
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3.1.1. Posición de los Grupoa Parlamentarios en la As.mble• Leglslmthra del 
Dlstl'ito Federal. 

En este apartado con la finalidad de realizar un análisis sistematizado de las 

posturas y posiciones de dicho partidos políticos, respecto de la opinión real y 

comprobable de los Partidos Polltlcos Nacionales respecto de las Reformas 

Constitucionales propuestas, se ordenan las participaciones por orden de Importancia 

de los grupos parlamentarios con representación en la Asamblea legislativa, de los que 

tienen mayor número de Diputados a los de menor. 

Como fuentes de Información se tomaron en cuenta los argumentos dados en la 

sesión ordinaria de 9 de Noviembre de 2001, sesión en que fue sometido a 

consideración del Pleno de la Asamblea legislativa del Distrito Federal el Dictamen a 

la Iniciativa de Reformas los artlculos 73 fracción VIII, 76 fracción IX, 89 fracción XIV, 

108, 109, 110, 111 y 122 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

presentado por la Comisión de Estudios legislativos y practicas parlamentarias de la 

Asamblea legislativa, con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 122, Apartado C), 

Base Primera, fracción V, inciso ñ), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 42 fracción VIII y 46 fracción 1 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

10 fracción 11, 17 fracción V y 84 fracción 1 de la ley Orgánica de la Asamblea legislativa 

del Distrito Federal, asr como los artk:ulos 18, 19 y 66 fracción 1 y 71 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea legislativa del Distrito Federal. ' 16 

Además se Incluyen en algunos casos lo6 puntos de vista y argumentaciones 

vertidos, en el Foro de Refonna PoUtica del Distrito Federal, organizado por ef Instituto 

116 Cfr. Diario de los Debmes de la Asamblea Legisllliva del Distrito FcdcTal, 11 Legislatura Primer Periodo 
Ordinario, Mtxico 9 de noviembno de 2001, N6mero 2.S, p . .S. 
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Electoral del Distrito Federal, en el año de 2001; y en los distintos medios del 

Comun icación en la localldad, señalando esta situación en cada caso y previo a la 

. aprobación del Oiclamen. 

Los puntos de vista vertidos por los coordinadores o representantes de los Grupos 

Parlamentarios en la Asamblea legislativa del Distrito Federal, en los distintos medios 

de comunicación y foros de participación socia! y académica, ayudan a comprender 

y definir cual ha sido la postura real o comprobable de los Partidos PolJUcos, desde el 

proceso de gestación do esta iniciativa de reformes a la Constitución Polltlca. hasta la 

aprobación de la misma en la Asamblea legis lativa del Distrito Federal. 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

El r;irtldo de l::i nc·:oluc!6n !Jcmocr~tic::i. como primer!? fuerza polfllca representada 

en la Asamblea leglslaUva al contar con 19 Diputaciones, en la sesión de 9 de 

noviembre de 2001 fijo su posicionamiento a través del Diputado Raúl Armando 

Quintero, el cual resaltó en s u participación la necesidad de que el Distrito Federal 

cuente con una mayor Autonomía en su régimen Interno, mostrando su beneplácito 

por el fortalecimiento de las funclooes de la Asamblea LegislaUva del Distrito Federal, 

mediante el cual se Invierte el actual sistema de facultades al Distrito Federal y de igual 

fonna al Incluirse la participación de la misma Asamblea en et proceso de refonnas a 

la Constitución Polltica. 

•E/ esquema aflojo de un Distrito Ftlderal totalmente subordinado a las 

decisiones federales, hoy ha sJdo tlllpBrado para der paso a nuevas formas de 

convivencia entre nivflfes de gob/emo, en donde - rBCOflOCO la ci:Jhabítac16n 
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lnsrituciona/, socia/ y polltlca de un gobfemo local, autónomo en su r6gímen 

interno, con la sede de los poderes Federales en la capital del pals. 

1. - Fortalecimiento del órgano legislativo, a trav6s de lo siguiente: 

a) Delimitación de un nuevo ráglmen de facultades /Bglslatlvas entre la 

Asamblea Legislativa y el Congreso de la Unión, quedando las facultades 

expresas al Congreso Federal y las reservadas o ampHas a la Asamblea local, 

en los mismos t6nnlnos que según el artfculo 124 constitucional se distribuyen 

las facultades legislativas entre fa federac/6n y las dem4s entfdades 

federadas, incluyendo fa facultad de la Asamblea de expedir el Estatuto 

Constltuclonal del Distrito Federal y de aprobar lo relativo a la deuda pública 

local, que anteriormente eran facultades expresas del Congreso de la Unión. 

b) Se otorga a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la facultad de iniciar 

leyes federales y reformas cons6tuclona/es ante ef Congreso de Ja Unión en 

cualquier materia de lnter6s nacional, en los mismos t6fminos en que de 

acuordo al artfculo 71 i:;or.:;tit:.:::icn::I pueden h::ccrlo !:::; dcm:!s /cglsfaturas 

locales. 

Se otorga tambl6n la posibilidad a la Asamblea Legislativa de participar en el 

proceso de reforma ccnstituclonal a que se refiere el alffculo 135 de fa Carta 

Magna." "' 

Asimismo se reconoció el esfuerzo reaHzado en materia de otorgarle mayores 

facultades al Jefe de Goblemo, prtnclpalmente las que actualmente corresponden al 

Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

'2. - Fortalecimiento de fa figura del Jefe de Goblemo, asignJJndole nuevas 

atribuciones que anteriormente correspondfan exclusivamente al ejecutivo 

federal, principalmente en la capacidad de nombrar y remover funcionarios 

dependientes de la administración pública local, como son: 

"' Jbtd•m. pp. :n.31 
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a) El Secretarlo de Sflgcirldad Pública. 

b) El Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 

e) el Presiden/a de la Junta Local de Conc//laclón y Arbitraje. 

Asimismo, se recuperan para el Distrito Federal facultades ejecutivas propias 

del fuero común, como la de conceder Indultos por delitos del orden local del 

Distrito Federal.•''" 

Se consideró pertinente el acolar la facultad del Senado de la República en los casos 

de remoción del Jele de Gobierno exigiéndose una mayoría calificada por parte de 

aquel, otorgando mayor rigidez al mismo proceso do remoción, toda vez que se 

propuso suprimir la facultad de l a Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

para dec1t1la1la. 

"3.· Se modifica y acota la facultad del Senado de la República en cuanto a la 

remoción do/ Jefe de Gobierno, pues ahora ya no queda en manos de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión dicha posibilidad durante los 

recesos, sino que se requiere de una votación del Pleno de la CAmara de 

Senadores, y por otro lado, se pasa de una votación de mayor/a simple a 

requerir una mayorfa calillcada para tal decfslón, que es correlativa a la misma 

facultad que mantfene el Senado respecto a la desaparición de poderes en el 

res/o de fas entidades de la República.•' 111 

En concordancia con los principios y postulados del Partido de la Revolución 

Democrética se estima que con esta propuesta se consolidan el esfuerzo de las 

fuerzas democráticas y de ~qulerda de la capital y se revlnd'ica el reclamo social, 

111 lb/dcm, p. 38. 
'" Jdcm. 
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representando eslo un sallo cualitativo en la evolución del régimen polltico del 

Distrito Federal. 

A su vez en el Foro sobre la Reforma Polltlca del Distrito Federal organizado por 

el Instituto Elec1~al de la entidad, se expusieron tas necesidades de la Ciudad 

de México y la adecuación de las disposiciones Constitucionales y Ordinarias 

para consolidar exitosamente dicho Proceso de Reforma Política, las cuales 

consistieron básicamente en la homologación de facultades de sus autoridades 

con las de los Estados de la República y establecer Gobiernos colegiados en 

las Delegaciones. 

"En el proceso de reforma potltlca debe buscarse la autonomfa para las 

autoridades locales y la homologaci6n de funciones con las autoridades de los 

clemlJs Estados, previstas en el artfculo 116 constitucional. {Es decir, Igualar al 

artfculo 122 con el 116 const itucional.} 

Para ello serfa necesario, en principio: 

1. Cambiar la denominación de Jefe de Goblemo del Distrito Federal por la de 

Gobernador del Distrito Federal. 

2. Otorgar el mando dirocto de la fuerza pública al Gobernador del Distrito 

Federal. 

3. Estricta separación y delimitación de actividades entre las autoridades 

federales y las locales; por ejemplo, que la facultlltd de expedir el Estatuto de 

Gobiemo del Distrito Federal corresponda a la Asamblea Legislativa y no al 

Congreso de la Unión. 

4 . Establecimiento do un r¡jglmen jurídico especfflco en las demarcaciones 

territoriales del Dístrito Federal y sustituir el actual régimen. 
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El gobierno de la demarcacl6n estard a cargo de un órgano colegiado, cuyos 

miembros sortln electos en su totalidad por voto un/versal, libre, secreto y 

directo. Este órgano estarla encabezado por un individuo, que sertl el que 

aparezca en primer fugar de fa planilla del partido que haya obtenido mayor/a 

de votos. Los lugares restantes serian asignados por el sistema de 

Representación Proporcional . .. "" 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

La posición del Partido Acción Nacional lue fijada por la Diputada Patricia Gardw~ 

Morales en la soslón de 9 de noviembre de 2001 de la Asamblea Leglslaliva, la cual 

en su par1iclpacl6n destacó el carée1er actual del Olslrilo Federal, opinando que se 

debla dar paso o la conformación de el Estado número 32 de la Repóbllca, como 

un avance en la transición democtálica en la Ciudad de México. 

"Desde haco ya varios a/Jos nuestro partido propuso cambios objetivos o 

Integrales para una nueva forma de organización jurldica y polfllca de la 

capital del pafs, incluso consideramos que debe ser un estado m"5 de la 

república en todo el sentido de la palabra.• m 

En su posicionamiento respecto de la iniciativa al artículo 122, sei'\aló que el 

carácter del Distrito Federal, es en cierta medida anacrónico ya que las 

circunstancias que e l dieron origen a su exlsloncla, han cambiado destacando la 

necesidad de establecer nuevos mecanismos de coexistencia entre los 

110 Memoria del Foro Sobre la Reforma Polltica del Oistrilo Federal, lnstiMo Elector.si del Olsttito Fcdenl, 
M~1dco 2001, p . 17. 
111 Diario de los D<bates de la Asamblea Lcgislaliva del Dislrito Federal, 11 Lcgislalunl Primer Periodo 
°'1tinmio, M¿xico 9 de noviembre de 2001. N úmero 2S, p. 36. 
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poderes federales y las autoridades locales. homologándolas en ta medida de lo 

posible con las facultades de los estados de la República. 

•EJ concepto de Distrito Federal como sedo d8 los Poderes de la Unfón, ya no 

tiene las implicaciones esencia/es y excepciona/es, que impusieron al 

Constituyente la urgencia de conformar un Distrito Federal, lo que hace 

necosario el fortalecimiento y fa transformación do fas estructuras y los 

6fpanos de gobierno loca/os y de la Federación qua comparten o/ mismo 

territorio. 

Con esta inici<Jtiva so encaminan las Instituciones. procedimientos y 

disposiaones hacia una democracia fonnal sin discriminaciones, que haga 

realidad la fórmula do/ nuevo federalismo y qua fortalazca la autonomla y lo 

equidad antro todos las entidades do la Fodoraclón y entre todos los 

habitantes dol pafs. 

Es por ello que sin violentar las actuales OSlllJcturas legales so trata de 

homologar en lo pot;ible las facullades y limítontos del Distrito Federal con los 

del rosto do las ontldados federativos. o fin do qua goco do/ o/orclclo pleno do 
SUS poderes. •IZZ 

En cuanto a la opinión vertida en el foro de reforma polRlca del Distrito Fedet'al a su 

vez so hizo patente la necesidad de refonnar el actual marco jurfdioo del Distrito 

Federal a efecto de posíbllitar mayor partk:lpaclón de esto en los asuntos de polllica 

irltoma del pals. conformándose como el Estado 32 de la República y estableciéndose 

dentro de su organizaci6ll interna el modelo municipal, para lo cual se propuso que 

las acciones a seguir deberlao ser las siguientes: 
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"1) Refonnar los artlculos 43, 44, 115 y122 de la Constitución Políllca de los 

Estados Unidos Mexicanos en el sentido de que los Poderes Federales dejen 

de estar a cargo de la entidad en que tengan su sede. 

2) Ampliar los derechos polftlcos de la ciudadanía capitalina, sentando las 

bases para la concreción de la Instauración del estado 32 de la República, 

lonnando con ello los poderes locales en el orden ejecullvo, legislativo y 

judicial, elaborando una Constitución Pollllca Local, restableciendo el régimen 

municipal y la legislación democrática de la participación ciudadana en la vida 

pública y en las decisiones de gobierno, libre de corporativismo y clientellsmo 

polllicos. 

3) Las delegaciones polltlcas deben de estar bajo el régimen municipal se 

debe de legislar en malaria de una ley orgánica para ellas, donde se 

especi!lquen con nitidez las atribuciones del gobierno delegaclonal. 

4) Redefinir la presencia de los Poderes Federales en el territorio del nuevo 

estado'. 

5) Que este nuevo estado 32 siga siendo la capital de la República. 

6) Establecer mecanismos efectivos para la coordinación mettopolllana que 

pennita aplicar políticas adecuadas a las panlcularidades originales. 

7) Desmantelar toda la estructura montada durante décadas por el slstema 

prllsta (sic), por medio de la cual se ha ejercido el poder de manera autoritaria, 

antldemocrátlca y centralista; adem6s ha sido la base para establecer un 

tejido de corrupciones, complicidades, procesos fraudulentos, 

enriquecimientos Ilícitos y uso del erario público de manera Ilegal y 

patrimonialista." '"' 

ou Memoria cid Foro Sobre la ltefonna Polkíca del Oislrito Fcdetal, lnstm.lo Electonl del Distrito Federal, 
Mtxlco 2001, pp. 4·S. 
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PARTJDO REVOLUCIONARIO INSTJTUCIONAL 

La posición del Partido Revolucionarlo Institucional no presentó en su contenido 

argumenlaclones Jurídicas, osta posición fue fijada por el Diputado Miguel Ángel 

Compoan en la sesión de 9 de n oviembre de 2001 de la Asamblea Legislativa, si en 

cambio se hizo alusión a la necesidad de dar mayor autonomla a l funcionamiento del 

Distrito Federal como Capital de la República como una cuestión Inherente a su 

evolución, plasmando estas aspiraciones en el ámbito legal y logrando asl la 

construcción de acuerdos en beneficio del buen funcionamiento operativo en mateña de 

servicios públicos en la Ciudad de México. 

"Lo más importante, es que todo elfo es posible en la ley y su Refotms. Ahf. en 

la ley, cuando nos vemos reflejados en nuestras convicciones, en nuestros 

anhelos, descubrimos la importancia de seguir avanzando en el 

fortalecimiento de fas instituciones y de los acuerdos. Ahf. cuando Is ley nos 

refleja, descubrimos que sf hay un espacio para que las fuerzas polftlcss se 
pongan de acuerdo y se concentren en lo fundamental: la construcción de un 

pafs mejor; una ciudad mejor; una soclodad a la altura de su tiempo y de su 

responsabilidad. 

Las Ideas que confluyen en esta reforma, en la iniciativa que habremos de 

aprobar, espero, pat1en de una convicción: que Is ciudad funcione bien. Oue 

ofrezca mejores y mds sólidos gobiernos para la solución de sus problemas. 

Que no permita la discreclonaikJad, la arbitrariedad o la impunidad. Que no 

sea victima de espíritus populistas o visiones insensibles a la dllfcif 

probfem4tica social que fa aqueja. Queremos una ciudad que en su sutonomfa 

para gobernarse, tsmbl6n acendre su papel como capital y como sede 

indiscutible de los poderes federales. La ciudad, en fin, de todos los 
meJdcanos. . ,,. 

12
• Dluio de:: los Debates de In /\S3111bl"" Legislativa del Distrito Fcdaal. 11 Lcgisl3tura Primer Period<> 

Otdinllrio, Mo!xico 9 de noviemhtc de 2001, Número 2S. p. 34. 
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No obstante manifestó de manera encriptada, que el Partido Revolucionarlo 

Institucional esta en pro de mantenerla como capital de la Repllblíca y Distrito 

Federal, sede de los Poderes Federales, sin que por ello se afecte la autonomla de · sus 

autoridades en acciones de Goblemo Local. 

"La ciudad quiere sor una capital única, lndivfsíble, unitaria. La unidad, 

fe permitirá verse a sf misma como una urbe que tenga altura de miras 

y una visión compartida en la solución -al mismo tiempo - localizada an 

su atención y global en su concepción. 

En esta momento, vale la pena concentrarse en algunos de sus puntos 

sobresalientes. Hay que destacar una aspiración vieja de los habitantes de la 

ciudad: La autonomfa para su gobiemo Interior. Pero esta vez. no como una 

estrategia para ponor an jaqU6 el entramado jurldico da la replJblica, sino para 

facilitar y mejorar la calidad de nuestra ciudad. 

Esta autonomfa, debe marcar al funcionamiento lntamo del Distrito Federal, 

pero debe hacerlo bajo la premisa de la preservación del principio de unidad 

de la ciudad da Mdxlco. • '25 

Destaco a su vez, que en los medios de comunicación impresos, cuestiones jurfdicas 

que para el Partido Revolucionario Institucional requerlrlan de cierta atención para 

lograr consolidar el proceso de reforma polltlca en el Distrito Federal, ldentilicando 

plenamente la naturaleza del Distrito Federal como sede de los Poderes Federales y 

sus Implicaciones. 

•En la federación Jos estados que la Integran pierden totalmente su 

sobaranfa exterior y ciertas facultades Interiores a favor del gobierno 

IU /¡/~m. 
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federal, pero mantienen para su gobierno propio, las facultades no 

otorgadas al Gobierno federal. 

A pesar de los avances, con la actual regulaci6n jurídica, el Distrito Federal 

no es estado por que no tiene Constitución en sentkJo estricto; no cuenta, 

para su régimen Interior, con munlcfplos; la Asamblea Leglslaffva no 

interviene en el procedimiento de reformas a la Constitucl6n, ni en el 

procedimiento de formación de nuevos Estados; de manera que el Distrito 

Federal es una entidad sui generls dentro del Estado Federal, quo tiene por 

caractorfstica principal Is de sor asiento de los poderes federa/os. 

La consolidación del proceso jurídico de sutonomfa plena parto de la 

conslderac/6n do que o/ Distrito Federal, por !U1r o/ asiento dtl los Poderes 

Federa/os, so distingue de cualquier otra entidad fodoraffva de manera 

indiscutible, por o/lo, es de ospeclal Importancia. on términos' de rolsclonos 

con la fodorsci6n, definir cla ramente las funciones de cada nlvol do 

gobiomo. • 126 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

La Diputada Guadalupe García N ortega precisó la posición del Partido Ecologista en la 

Ciudad de Móxlco, en sesión de 9 de noviembre de 2001, Partido Polltico que según 

los documentos consultados, ha tenido una participación moderada en cuanto a su 

postura en este proceso de reformas, dejo ver no obstante la Importancia de la 

responsabilidad de los servidores públicos, y que de Igual fomia que el PRO, PAN y 

PAi, se pronuncio sobre dotar de mayor autonomía y facultades a los órganos 

Locales de Got>lemo y a las Dem arcaciones Te rritoriales. 

,,. A11<-blta, O.,..., de Difiasión de la Asamblea Legislllliva del Distrito Federal, 11 Legislatura, N6mcn> S 
IC1'CUll q,oc. , Vol. 1 julio ele 2001, Mtxico, pp. 1-10. 
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•ta propuesta de Reforma surgida de esta Asamblea, sienta las bases para el 

ejercicfo transparente y democnltico del poder público, al establecer la figura 

da /ufclo pofftico para el Jefe de Gobierno y los funcionarios locales, lo que sfn 

duda enriquecerá la cultura de rendición de cuentas que lleve a los 

funcionarios a asumir Ja responsabilídad de todos sus actos, teniendo como 

objetivo último la transparencia tan ansiada y necesitada para esta ciudad. 

Esta Iniciativa busca fortalecer Is autonomfa de los órganos de gobierno de la 

cap/ta/, en este sentido, todos, todos ganamos; los ciudadanos, la figura del 

Jefa da Gobierno, las diferentes demarcaciones territoriales y por supuesto 

esto órgano legislativo capitalino. 

El otorgar a esta Asamblea mayores facultades, tafos como formar parta del 

Constituyente Permanente, que sin duda nos permitirá participar activamente 

en las decisiones qua afectan al pafs en su conjunto; o bien la autorización del 

tacho de endeudamiento o la facultad de expedir leyes en limbitos 

anteriormente negados, es uno de nuestros retos y grandes 

ruspons¡¡bflk:J;;dos. """ 

Es congruente con sus postulados al resaltar la importancia que para la ciudad 

tiene el mejoramiento del entorno ambiental mediante el establecimiento de acciones 

coordinadas en este rubro. 

•Es Indudable que fa perspectiva ambienta/ no es un asunto monor para esta 

ciudad. Se requiere urgentemente llevar a cabo poffticas coorrlinadas en lo 

relativo a la regulación honesta y transparente del desarrollo urbano, los 

asentamientos humanos, la ocupación de las lireas naturales, la 

contamfnacfón a tmosflJrica y los servicios de safud.•'ª 

111 Diario de los Debates de la Asmnblca ~gjsloliv3 del Distrito Fcdaal, ll l.egislMma, Primer Periodo 
Ordinario, 9 de noviembre de 2001, No. 2S. p. 33. 
111 lbldt!m. p. 34. 
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En la cuestión relativa al Distrito Federal como Estado de la República, debido a su 

carácter sul generls. consideran que no deba llevarse hasta el extremo de conformar 

el Estado 32 en el Distrito Federal, esto aunado a sus caractedstlcas geopolftlcas. 

"En ese sentido consideramos viable la Idea de que no obstante CO()S(lrvar 

al Distrito Federal su estatus de sede de los Poderes de la Un/6n, no se 

convierta en el Estado 32 da la Rapúb/lca . Por al contrario, por sus 

dimensiones polftlcas y demográficas deba ser una figura su/ genarfs. • 1211 

En este mismo punto se reconoce la naturaleza jurídica del Distrito Federal en 

oposición a las de los Estados de la República. de ahl la justificación del dal1e un trato 

distinto. 

"Ahora bien, respecto de la creación del Estado 32 o Estado del Valla de 

M8xlco, mis comentarlos son los siguientes. Parece perogtVllo, paro 

lneq11fvor.RmrntR lm: Retores soc/Rfes v polfticos de la capital han enfrBntando 

una etapa de confusi6n democnftica porque existen algunas lagunas }urldlcss 

que merecen reiterarse: 

t. El Distrito Federal no puede ser autónomo pol'QU6 no cuenta con un 

régimen Interior de municipios. Las delegaciones políticas no son municipios 

líbres y los jefes delegaclonales que las dirigen tampoco son presidentes 

municipales. 

2. En materia de autoridades e instituciones de representacf6n, el Distrito 

Federal es administrado por un jeto de gobierno, pero dicho jefe no tiene 

canJcter de gobernador como cualquier Of1o Estado do la República y, por lo 

mismo. no tiene muchas facutrades. As/, en gran medida. el poder 

metaconstituc/onal del Presidente de la República sobre fa capital sigue 

vfgente o el mismo autoritarismo de un jefe de gobierno; 

110 A1amblca. órgano de Difusión de la Asamblea Legislativa del Oislmo federal, 11 LcgisllNnl. Número 5 
lcrccn q,oc:., Vol. 1 juliode 2001, M~xico. p. 13. 
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3. La capital liana una asamblea lflgfslativa con representantes populares poro 

propiamente dicho, no tiene diputados con plenas facultades de legisladores, 

porque algunas veces estlln maniatados al jefa da gobierno da la capital o 

anta el mismo jefa del Ejecutivo Federal. 

Adamlls, dicha Asamblea no puada lntatvanlr en el procedimiento de rafonnas 

a la Constitución de la República ni en el procedimiento de formación da 

nuevos Estados. 

4. A pasar de que el Distrito Federal en muchas decisiones as tomado como 

un Estado mlfs da la fedaracl6n. propiamente dicho hasta la fecha no fO as. A 

c iencia cierta no se sabe culll as la naturaleza jurfdlca y polflica del Distrito 

Federal porquo no es un departamento administrativo come lo fue 

anteriormente. Al no tener una Conslítución locar no es catalogado como un 

estado mlfs do la federación: sólo es reconocido como la •ciudad de 

M6xlco". '30 

PARTIDO DEMOCRACIA SOCIAL 

El Partido Democracia Social con apenas tres Diputados en la Asamblea Leglalatlva 

del Distrito Federal, realizó su posicionamiento a través de la Diputada Enoé Margari'8 

Uranga Muf\oz respecto de la Iniciativa, más en el sentido do un diálogo polftlco, que 

eñ el énfasis do las cuestiones jurldicas a debatir. sin embargo, dejó patente la 

necesidad de establecer una nueva relación entre los Poderes Federales y las 

Auloridades Locales en et Distrito Federal. logrando de esta forma reMnclcar et 

cúmulo de derechos políticos de los h abitantes de ta Capital de la República, 

,,. M...-ia del Foro Sobre la Rcfonna Polllica del Dismlo F~ lnstitv!o Elodonl cid Dislrito Fedmil. 
M'Jdco 2001, pp. 45-46. 
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considerando a su vez que esta reforma fue inacabada, al no contemplar mayores 

disposiciones respecto de la coordinación metropolitana y en cuanto a las facultades de 

la Demarcaciones Territoriales. Mostró beneplácito en especifico por la ellminaclón de la 

Cláusula de Gobemabilidad en el Dlstrllo Federal, que establece la mayorfa en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal al Partido Polfllco, que obtenga por si 

mismo el mayor número de constancias de mayoría y por lo menos el treinta por 

ciento de la votación en el Distrito Federal. 131 

·~n retrospectiva, esta Reforma no es tan sólo el resultado de 10 meses de 

trabajo; es un avance en más de 30 años de acoso a un sistema venlcal y 

hegem6nfco, en donde el poder monolftico no admitfa Inclusiones. Ahora y a 

pesar de algunas Inercias, es reconocible la actitud de sumar, de escuchar y 

de entendemos entre diferentes. 

La cludadanfa reclama un cambio que trasps.se. como se expresa en Is 

exposíci6n de motivos, la contienda electoral y que se trasliAáe t1I 

resurgimiento do las lnstítuclones y de las actitudes de convivencia pol/tlca. 

Hoy vemos posible, después de un largo trayecto, desaparecer candados 

como el de la Cláusula de Gobemabllldad que dañaba el valor de los votos. 

Asimismo, es recuperable por la redacci6n propuesta en el Articulo 122 

Constítuclonat, la poslb/l(dad de reccnocer otras expresiones po/ft/cas propias 

de esta Ciudad, tan politizada y tan diversa. Con las garantfas que existen 

ahora para la altemancla, se puede favorecer una mayor calidad en la política 

local, con mejores afianzas para la contienda electoral que le devuelvan a la 

cludadsnfa la credibilidad en un sistema de partidos que no s61o piense 

globalmente sino que actúe regk>nelmente. 

Pero sin duda, el espfritu de esta Relonna es el de transfonnar la relaci6n del 

Distrito Federal respecto a los poderes federales y con ello, la nec:esldad de 

ut Cfr. ConstltuchJn /'olltlca de lfls EstadM Unidos Mexicanos, Articulo 122 B:as<: Primcr.t. Fruccl6n 111, 
op.cit. 
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un nuevo lenguaje para el pacto federal. Generar una mayor igualdad de 

oportunidades regionales sea algo posible si se hace bien la tarea de construir 

acuerdos roa/es, no medllitlcos ni de mera escenograffa. 

La Reforma explfcita la presencia obligada del Distrito Federal en el pacto de 

coordinación fiscal. En el tlnt11ro, faltó culminar un proceso que permi ta acabar 

de e-0mprender que /a coordlnaci6n fiscal debe servir para dar respuesta a las 

profundas y lacerantes necesidades sociales, porqu11 si no, la democracia 

pierde su rumbo. "'32 

Consideró a su vez que de no llevarse a cabo dicha reforma polflica, conceptualizacla 

en este caso por ol Partido Democracia Social, como la restitución de los derechos 

polfllcos de una ciudadanía altamente participaliva y donde se reconozca su propia 

diversidad, seguirá bajo la Influencia del Orden Federal. 

"Hasta en tanto esta Reforma no opere, la entidad seguirá siendo rehén de un 

pacto federal de corte presidencia/isla hegemónico. La propuesta y apuesta de 

esta Asamblea y del Gobierno de la Ciudad, desde nuestro punto de vista, es 

llamar al resto del pafs a que acepte o tro principio político para ta equidad 

social, explfcíto y que reconozca y complemente fas diversidades regionales. 

Muchas otras de nuestras aspiraciones quedaron en suspenso, algunas de 

ellas, creemos podrán concretizarse en la formulación del Estatuto 

Constitucional en caso de que el Congreso de la Unión dictamino a favor de 

esta iniciativa. Tal es el caso de la especificaci6n y amplitud de las 

atribuciones de las que deben disponer los gob/emos electos en las 

Delegaciones; la conformaci6n de un Tribunal y una Ley Laboral propios; una 

adecuada apertura para la participación ciudadana, el avance para la 

ejecución efectiva de una Coordinación Melropolitana y una mayor 

tn Diario de los Dcb:Mcs ele la Asamblea Lc:gisl.ciw del Distrito Fc:daal, 11 ugisl~tur.a Primer Periodo 
Ordinario, 9 ele nuvlembn: ele 2001, NW..ero 25, p. 31. 
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consolidación de Jos órganos e Instituciones que, como Jos electorales, 

garanticen cet11dumbre a las y los ciudadanos. "'33 

PARTIDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA. 

En el caso del Partido Convergencia por la Democracia la postura de este partido 

fue puntuallzada en la misma sesión de 9 de noviembre de 2001 por el Diputado 

Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, la opinión respecto de la Iniciativa fue en el sentido 

de considerarla igualmente que el Partído Oemccracla. Social, como Incompleta e 

Inacabada, debido a que en la Iniciativa se priorizó &Obre el aspecto operativo de la 

Ciudad y no se establecieron Instituciones para coadyuvar a la Gobemabilidad 

Democrática en la Ciudad, logrando asl la autonomfa del propio Distrito Federal y la 

participación democrállca de sus habitantes en el mismo. 

"Para Convergencia por Is Democracia la poslb/fidad de una refonna polftlca 

para el Distrito Federal que pudiera dotar de lnstlluc/ones que coadyuvaran a 
la gobemsbllidsd democrlftica de la Ciudad de Mflxlco ha quedado a medio 

camino. SI bien es cieno que la propuesta de reforma constítuclonal que se 

present6 tiende a propiciar la gobemabilidad del D. F., no es posible 

contemplarla como un proyecto democrático, ya que tfende a buscar la 

eficiencia y la centralización, mlfs que Is autonomfa y democratización de Is 

Cludad."134 

Un argumento de tipo juridico fue el vertido en el sentido de que es1a relonna, si bien 

ha sido un avance deja supeditado al propio Distrito Federal a los procesos 

legislativos que se lleven acabo en el Congreso de la Unión, limitando de esta forma 

"'Jbfdem. p. n . 
u• Jbfdem, pp. 29• 30. 
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las facultades de la Asamblea Legislativa y con una marcada tendencia centralizadora 

de las decisiones en la entidad. 

"Aunque la Asamblea expida y reforme el Estatuto Constitucfonal, las bases 

estipuladas en la Constitución NO pueden ser modificadas por el Leglslaffvo 

Local, sino por el Congreso de la Unl6n, lo que lmplicarfa una nueva reforma 

constitucional. 

En lugar d9 haber dejado en la Asamblea Legislativa la única posibilidad para 

remover al Ejecutivo Local y nombrar a su suplente, se lf1 da partklpacl6n al 

Congreso de la Unión para que la CAmara de Diputados erigida en órgano de 

acusación proponga la remoción al Senado, que se convierte en órgano de 

sentencia y designación, porque 61 mismo nombrarla al sustituto. · •35 

Consideró a su vez, que el llnirno centralizador respecto de los Poderes Federales 

subslslió. ya que en el caso del nombramiento del servidor público quien tenga a cargo 

la fuerza pública en e l Distrito Federal, se deberá acontar previamente con el 

Ejecutivo Federal su nombramiento, asr como su remoción. De igual lonna en este 

sentido consideran que no se avanzo en el establecimiento de gobiernos coleg iados 

en tas Delegaciones supeditándolas al Jefe de Gobierno. 

"Otro de los rasgos notorios de la tutela y la centraliz1'cl6n es el asunto de 

la seguridad pública que s igue quedando a cargo del Presidente de la 

República: el Jefe de Gobierno no puede solicitar la remoción del 

responsable do la fuerza pública, pero el nombramiento 19qulere un acuerdo 

presidencia/. 

Otro rasgo de ct1ntralizacl6n y de la obsesión por la gobemabilldad es el temor 

a órganos colegiados en las Demarcaciones Territorla/Bs o de/egacfones 

"'/J~m. 
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polftícas; en lugar do cabildos integrados plurafmente a trav6s do las vfas 

mayoritaria y proporcional, se mantienen 6rganos unipersonales por medio de 

Delegados Polftlcos a los cuales se les subordina y supedita a la 

administración central, en otras palabras, a la Jefatura de Goblemo. 

Expuso, a su vez. que para posibilitar la participación de la Asamblea Leglslattva en 
. . 

el proceso de reformas a la Consliluclón, se debió Incluir en el texto del Articulo 135 a 

la Asamblea Legislativa como sujeto legitimado para participar en este proceso. 

"Hay dos lnconslstonc/as t6cn/css entre el acuerdo polftlco y el proyecto de 

reformas. En el acuerdo se plantea que Is Asamblea Legfslattva va 11 

ccnformar el Constituyente permanente, pero en el proyecto no aparece la 

modificsclón del artfculo t35 constitucional; la facultad para que la Asamblea 

partieípe en el proceso de aprobación de las reformas y adiciones a la 

Constituc/6n aparece en el srtfcvlo 122 . .,,. 

El Partido Convergencia por la Democracia estimó a su vez que dos puntos debían 

orientar la reforma pollllca en el Distrito Federal: la mayor responsabilidad y la mejor 

representación posibles. Ambas pueden formularse en una serte de consideraciones 

básicas: ampliación de facultades y competencias de los futuros Órganos locales con una 

rendición de cuentas clara y expecfita; equidad en la representación, en la asignación de 

recursos económicos para los partidos y ciudadanos contendientes, y garantizar la 

protección a las minorías de lodo tipo. 

Para lograr los propósltoe anteriores sostuvieron en su momento la necesidad de que el 

Distrito Federal contará con un marco jurldico que garantice su autonomía política ante los 

, ,.ldcm. 
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Poderes de la Federación; a su juicio este instrumento nonnativo sorra una Constitución 

Local. 

A su vez sostuvieron que los temas que tentativamente deberían Integrar dicha 

Constitución Local son los siguientes: la e>ústencla de un Gobiemo Autónomo conformado 

por los tres poderes públicos: Gobemador. Congreso Local y tribunales y no por Órganos 

Locales: Jefe de Gobierno. Asamblea Legislativa y Tribunal 

El órgano de gobfemo de las demarcaciones serla Colegiado como los cabildos, mediante 

una fórmula electoral mixta que combine los principios de mayoría y representación 

proporclonal a través de listas propuestas por los distintos partidos pol ltlcos. 

Respecto del sistema electoral debe contemplarse la desaparición de la cláusula de 

gobcrn:;iblt!d:id y 1:: propo:::!c!ón de l"l•"Vll:<: fñrm111""' rlA repre!mntaclón para inteqrar al 

Poder Leglslatlvo y al órgano colegiado de las demarcaciones, la introducción de 

candidaturas ciudadanas y de los partidos políticos locales, la revisión de la dlstritación 

actual y la incorporación del Tribunal Electoral del Distrito Federal a l Poder Judicial 

Local. 137 

PARTIDO DEL TRABAJO. 

La postura del Partido del Trabajo respecto del proceso do reforma polltlca y la 

iniciativa de modificación Constitucional hecha por la Asamblea Legislativa quedo 

fijada e l 9 de noviembre de 2001 por su única representante la Diputada Eugenia 

"'Cfr. "Reforma l'n/IJica Integral para el Distrito F~Jera/'",Vclasco, Oliva, Cuouhlcmoc. Memoria del Foro 
Sobre la Rcform3 Polllica del Distrito Federal. Instituto Electoral del Distrito Federal. México 2001, pp 
SO-SI . 
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Flores Hemández , la cual fue en el sentido de Incluir a la sociedad en su conjunto en 

este proceso de transformación del Distrito Federal. 

"Lo que al Partido del Trabajo le parecl6 aún mlfs Inconveniente, y asf lo 

señaló en una ocasión, en esta etapa del viaje las cúpulas de tres partidos y la 

Secretaria de Goblemo no mostraron la senslbl1Jclad pant lncofporar en nte 
viaje del trasbordador de la reforma polltlca las propuestas e Ideas de un 

movimiento polftlco, ciudadano, civil, popular que existe, en nuestra 

ciudad.•'"' 

En diversas ocasiones el partldo del T rabajo sellalo que el Distrito Federal debía dejar 

de serlo para conf0011ar el Estado 32 de la República y que no solo se debían ampliar 

las facultades de los Órganos de Gobierno Local. 

"SI bien el contenido signado dota tanto a la Asamblea Legislativa como al 

J6fe de Gobierno de atribuciones que estaban conferidas s6lo al COngmso de 

la Unión, no podemos do/ar de hacer la observación de que pen:Jímos la 

oportunidad única de trascender en el sentido de brindar, de una vez y de tafo, 

la Soberanfs y la autonomfa con fa que debe conducirse el Distrito FBderat, 

consolidándolo como el Estado 32. "':Jg 

De igual manera puso especial énfasis en cuan10 la propuesta en e l sentido de que 

sea el Jefe de Gobierno y no el Ejecutivo Federal el que conceda e l indulto a los reos 

que hayan cometido delitos del ámbilo local. 

"Celebramos la reforma al articulo 89 en su fracci6n XVI, ya que con el texto 

propuesto de conceder conforme a las leyes, lnduftos a los reos sentenciados 

"' Diario de los Oet.la de la Asmnblea Lc¡jslotiva del Distrito Federal. 11 LegislalW':> Prime.- Periodo 
Ordinario. 9 de noviembre de 2001, No. 25, p. 27. 
u• /dc.m. 
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por delilos competencia de los tribunales federales, le otorga al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal la facultad de conceder estos.Indultos a los reos 

sentenciados por delitos competencia de los tribunales del Distrito Federal."'"" 

En cuanto a la propuesta respecio de las Oelegaclones consideran que en la propuesta 

no se Incluye la posibilidad de establecer Gobierno Colegiados autónomos, en similitud 

a los Gobiernos. municipales de los Estados de la República, además que ven con 

beneplácito la eliminación de la Cláusula de Gobemabilidad en el Distrito Federal ya 

que con esto se propicia la participación de los Partidos Políticos nuevos a través de 

la representación proporcional. 

"Respecto de los Jefes Delegaclonales, la presente reforma ha dado pasos 

para atrás. puesto que la denomínac/6n de Órganos Polftlco-AdmlnJstrativos 

de las Demarcaciones Territoria/6s, que ya consideraban al menos dos 

elementos constitutivos de los Municipios: el Territorio y población, 

excluyendo la figura de gobierno por la de mando adminlstralfvo; la figura 

contenida en la refonna que hoy n0$ ocupa, Unidades Polítlco

Adminlstralívas. conslclera solo a su poblacl6n y eJCCfuye a los componentes 

de te"llorio y otra vez al gobierno. 

Esto es, la Reforma de hoy niega los consejos de gobierno. cuyo cuerpo 

colegiado, representatfvo y electo popularmente, ejercerla la titularidad de las 

demarcaciones polltíco-aclminlstrativas. 

Asimismo, se conculcaron derechos a los titulares "9 estos 6rganos, pero 

sobre todo de los habitantes de la ciudad, pues se les coloca como 

subordinados del Jefe de Gobierno. 

, .. u.,,._ 
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E:n este sentido. la propuesta de origen del Partido del Trabajo, fl/8 la de 

avanzar en que las Delegaciones se constituyeran con caracterlsticas 

similares a los municipios del resto del pafs. 

Por otro lado, consideramos que la nueva redaccldn del Ar1fcu/o 122 

Constitucional en la cual se elimina la cltJusula de gobemabllldad es 

correcta .... "''' 

Asimismo a manera de colorarlo, expusieron dentro del foro sobre reforma polltlca 

del Distrito Federal propuestas concretas, oon las cuales según su punto de vista se 

;ivanzarl;i en materia de derechos democráticos de los habitantes de la Ciudad de 

México. 

141 Jtl~m. 

Que los habitantes del Distrito Federal tengan un Gobierno Local 

representativo, que cuente con las mismas facultades que los 

Gobiernos de los Estados. 

Que so cuente con una Constitución Local, donde se establezcan los 

derechos humanos, sociales y políticos, asr como de las prerrogativas 

de sus habitantes. 

Que, en su carácter de Ley Fundamental, la creación de la 

Constitución del Distrito Federal quede a cargo de la Asamblea 

Legislativa, que muy pronto tendrá que ac1Uar en calidad de 

constituyente, maniatada para ello. 

Que la designación de Secretarios, como el de Seguridad Pública y el 

procurador de justicia del Distrito Federal, sea decisión del Jefe de 

GOO!omo, y que se obtengan los beneficios que los otros estados 

tienen, como el del ramo 33. 
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Que, en su relación con los Poderes Federales, el Distrito Federal se 

sujete a las mismas condiciones establecidas para otras entidades 

federativas. 

Debe desaparecer la facultad del Senado de la República de remover 

al Jefe del Gobierno del Distrito Federal, y la facu"ad de que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de la República 

o la Cámara de Diputados de hacer del conocimiento del Senado o de 

la Comisión Pennanente, en su caso, la presunta e>Clstencia de 

causales para remoción del jefe de gobierno. 142 

Por ullimo citó: "Las dimensiones de la Ciudad do México de sus problemas y sus 

necesidades imponen la revisión orgánica y estructural del Gobierno del Distrito 

Federal, por lo que la reforma que se Introduzca tendrá que responder 

simultáneamente a dos objetivos paralelos: representatividad y gobennabllldad. ·•U 

142 "Los liabilonles de esta cl11dod rwcuit-m una uf<Nma real y prof11nda. Reflexiones d.:I partido tkl 
trabajo m tomo a la refonna pol/tlco d•I Distrito FcMral ·•• Flores, Hm>Mdez.. Euge11i., Memoria del Foro 
Sobre la Reforma Polllica del Dislrilo Federal, IAstitllto Elcct01'81 del Distrito Fedenl. Mbico 2001, p 36. 
tu "Para qu• y como quuem01 la ll•fwma Pollllca",Fkiru, E1>gmia. Asamblea. Ól'glno de Dlfilslóa de 
la Asamblea Legisla1iva del Distrito Fedenll, 11 Legisi.tun. NQmero S, lcn:era tpoca, Vol. 1, julio de 
2001, Mtxico, p. 11. 
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3.2 Minuta de la C.,._. de Olput.edoa respecto de la Iniciativa de a de 

noviembre de 2001, praMntada por la Aaamblea Leglalatlva def Dlatrtto Federal. 

Dentro de la ruta critica seguida respecto de la Iniciativa de refonna y adición a los 

artículos 73, 76. 89, 108, 109, 110, 111 y 122 de la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos Mexicanos, preMntada por la Asamblea Legislativa del Olslrito Federal, la 

siguiente fase se concentro en proceso de estudio y dictamen que se dio en la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, la cual aprobó la Iniciativa en su sesión de 14 

de diciembre de2001.por358 votos en pro, 17 en contra y 7 abstenciones' ... 

La Iniciativa fue recibida en la Cámara de Diputados el 13 de noviembre de 2001, 

mediante ollclo dirigido por la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal a la Mesa directiva de dicha Cámara de Diputados. 

Posteriormente en sesión ordinaria de fecha 14 de noviembre de 2001 la mesa 

d irectiva de la Cámara de Diputados, turnó a las Comisiones Unidas del Distrito 

Federal y do puntos Constitucionales la iniciativa presentada por la Asamblea 

Legi.slativa. 

Dichas Comisiones se abocaron al an411sis y dictamen de la Iniciativa presentada con 

fundamento en lo establecido por los artlculos 71 y 72 de la Conslltuclón Polftlca de los 

Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las facuftadas que le otorgan el artlculo 

3 9, párrafo 1, a rticulo 40 párrafo 3, articulo 45 párrafo 6 Inciso f) y g) y demás relativos de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se 

'"Cfr. Gacda ParlNnentaria, LVIII ~gisbotwa. CMunde Diputados. M~xico, D.F. 14 de diciembre2001. 
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deriven al caso, como son las contenidas en los articulas 55, 56, 60, 87, 88 y 93 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de tos Estados Unidos 

Mexicanos. 

Las Comisiones Unidas del D istrito Federal y de Puntos Constitucionales en sesión de 

fecha 11 de Diciembre de 2001 procedieron a diclaminar la Iniciativa planteada 

respecto del artlcolo 122 oon las slgulenles modificaciones. ••s 

Respecto del primer párrafo del artlcuk> 122 constitucional se modifica sellalando que 

el Gobierno del Distrito Federal eslará a cargo de sus órganos locales y se agrego 

la parte relativa a la participación de tos poderos federales que no estaban Incluidos 

en la redacción original, por lo que atendiendo al carácter del Distrito Federal se 

Incluyeron: 

•et Distrito Federal tendrá aulonomla en su régimen interior en los té1mlnos 

que establezcan esta Consliluclón y el Estatuto Constttuclonal del propio 

Dis trito Federal, su Gobierno está a cargo de los órganos Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial de carácter local, con i. pllltlcfpec:l6n de los podefea 

federelea, en k>s términos de este artlCt.110. • "ª 

A continuación las Comisiones estimaron conveniente refonnar la fracción 1 del 

apartado C del artlculo 122 constltucfonat con el ot>feto de que ta expedlció11 del estalUto 

sea realizado con el voto de las dos terceras partes do los miembros presentes de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

'ºNota: Las lelraS resallada! en negritas Indican las modlncaciona hech:u a la propuesm de la A .L.D.F. 
, .. Gaceta 1*lntnen1ari1 de la C6mana de DipUlados Númno 199·11, jueves 13 de diciembre de 2001. 
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"Para emitir y relonnar el Estatuto Constitucional se requiere el voto 

aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros Pf9Mnt- de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal.• 107 

De Igual forma se modificó la fracción 111 del apartado e del articulo 122 constitucional 

en el sentido de precisar el número de diputados que compondrlan la Asamblea 

Legislativa, ya que en la propuesta presentada se establecra porcentajes para su 

Integración, 65% de diputados por el principio de mayorla relativa y 35% por el 

principio de representación proporcional. 

"La función leglslatlva en el Distñto Federal ostará a cargo de una Asamblea 

Integrada por -ma y -1• dfputadoa, CUll'9nt. de "9toa efecto• 

conforme ., principio de meyorfa relativa y velndaél• .eectoa de ac~ 

con el principio de rep...-nblcl6n P"Gp«Clonal en los t6rmlnos que 

establezcan el Estatuto Constitucional y el Código Electoral del Distrito 
Federal." ,..., 

Las COmlsiones Dictaminadoras reformaron e l párrafo segundo de la fracción X del 

apartado e del articulo 122 constitucional. estimando que la llOlaclón para los casos de 

sanción por violaciones al Estatuto Constitucional del Distrito Federal y a las leyes 

localos, y por el manejo Indebido de fondos y recursos de la administración pública del 

Distrito Federal por parte del Jefe de Goblemo, sea acordado por laa dos ten:eraa 

partes de tos miembros presentes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

"La Asamblea Legislativa conocerá de las violaciones a que se relie<e el 

párrafo anterior y, en su caso, aplicará las a.le~ que estab4ezca el 

Estatuto Conslituclonal, mediante resotuclón adoptada por las dos terceras 

1•1 ldcm. 
,.,Id-. 

126 



partes de sus miembros ~ .... una vez practicadas las diligencias que 

prevea la ley y con audiencia del acusado.•••• 

De igual fonna se refonnó e l párrafo segundo. fracción xt del apartado C del articulo 122 

constitucional, estableciendo que para el caso de la extensión territorial de las 

demarcaciones se deberán establecer criterios dentro del Estatuto Constitucional, en 

adición ademdis del criterio de tipo poblacional. 

"El Distrito Federal, para efectos de su Administración f>ljbllca, se dividirá 

territorfalmente en Delegaciones Polftlcas, cuya ~ tenttorl .. 

eeflalar' el Eatatulo Conatltuc:lon8I, MI como loa crtt.rto. que, edem'9 
del PGb'Kion.t. debef'n tom.rM en cuen• par• ello.• 1110 

Las Comisiones Unidas, a su vez modificaron et pá"aro cuarto, fracc;lón XI del apart8do 

e del articulo 122 constitucional, estableciendo que la competencia de las delegaciones 

serán a su vez determinadas en el Estatuto Constilucional, adicionando adem6s et 

termino• autonomla",a los de COOf<lnaclón o dependencia. 

"las delegaciones tendrán competencia exclusiva en las materias que 

determinen el Estatuto Constitucional del Distrito Federal y las leyes 

aplicables. Dichos ordenamientos establecerdin los supuestos en que las 

delegaciones actuar6n con ...eor-Na, coordinación o dependencia de la 

admlNstraclón pública del DlatrttD Fect. ... • "' 

Adicionan un pá"8fo segl.A'ldo a la fracción X II del apartado e del artk:ulo 122 

constitucional, !Imitando la participación de los partidos polltk:os con registro naclonal en 

... ¡.,,.. 

... /de,,. . 

.,, Jdtllt.. 
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los procesos locales para elegir a los diputados a la Asamblea Legislativa, al Jefe de 

Gobierno y Delegados. 

•en loa procesos que ore-nlc:e el Instituto Elec:t~al del Distrito Federal 

para elegir jefe de gobierno, diputados a la Aaamblea LeglalatJva del 

Oletrtto Fedenll o dalegedoe, únic.-nte podrú pmtlclpar loe 

candidatos poetuladoa por pMtldos polftlcoa con registro nacional.• 1~ 

De igual forma fue modlflc:ada la frac:c:lón XV del apartado e del artículo 122 

c:onstituclonal, con el objeto de precisar en la úrtlma parte de esta fracción a las 

autoridades administrativas del Distrito Federal. 

'Existirá un Tribunal de lo Contancloso Administrativo como 6fgano 

especializado del T ribunal Superior de Justicia, que senl autónomo para 

dirimir controversias entre los pattlculares y las autoridades de la 

Administración Pública del Distrito Federal. También conocerá las 

controversias en materia de competencia entre las Delegaciones y las demás 

autoridades de dicha Administración'. 153 

En la lrac:c:ión XVIII del apartado C del artículo 122 constitucional se Incluyen a las 

Delegaciones Polltic:as como órganos locales de gobierno para los efectos de 

legitimartas a presentar Controversias Constttuc:lonales ante la Suprema Corte de 

J~stlcia de la Nación, en términos de la Ley Reglamentarla. 

'Para los efectos del artlculo 105, fracción I, Inciso k) de eSla Consdtuclón, son 

órganos de gobierno la Asamblea Legislativa, el Jefe de GoblemO, •
Delegacl- PoCftlcas y el Tribunal ~rtor de Jus1lc:la del Dlstrtco Federal.• 154 

'"Id•"'· 
IJJ Id•"'· 
,,. ldrlfJ. 

128 



En el párrafo primero del apartado E se suprime lo relativo a la so4icllud de 

endeudamiento neto del Distrito Federal, en e l caso de que se rebasen los límites filados, 

correspondiendo al Congreso de la Unión conocer y aprobar el excedente solicitado. En 

esle caso el Jefe de Gobierno comunicará a la Asamblea el eferclclo de los recursos y 

ésta Informará al Congreso de la Unión. L a entidad superior de ftscallzaclón Pf'OCederá en 

los términos de la fracción IV del artlculo 74 de esta Consti1uclón. 

"En materia de deuda ~blica el Distrito Federal no podrá contraer directa o 

indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, 

con sociedades o pal1iculares extranjeros, o cuando deban pagarse en 

moneda ex1ranjera o fuera del territorio nacional. Tampoco podré contraer 

obligaciones o empréslitos sino cuando se destinen a Inversiones o 

actividades productivas, que apoyen los planes de desarrollo económico y 

social, y la ejecución de obras que dlreciamente produzcan un Incremento en 

los ingre~ ~iiácuc>. JttL¡~ •• <lúsü ganar'" bs !r.w;-c.::c:: ::t.~1c?cn:c:: ;::::.r:: =u 
pago o que se utUlcen para e l mejoramiento de la estructura de 
endeudamiento público. Este endeudamienlO y el que contraigan organlamoa 

descentralizados y 9mp«IS8S públicas deberán además estar oontorme a las 

bases, Indicadores y limite de endeudamiento neto que establezcan el 

Estatuto Constitucional y la ley de deuda pública correspondiente, por loa 

conceptos y hasta por los montos que la misma fije anualmente en la ley de 

ingresos del Distrito Federal. • •ss 

Por ultimo se modif1CB et primer párrafo del apartado F en su ultima parte con el obfeto 

de señalar que so parlicipara en Ccmlelones me1ropolltanas con la autorización de la 

autoridad l ocal seru.lada en sus leyes. 

'"/<km. 
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"Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y 

munlclpalos entre si, y de éstas con la federación y e l Distrito Federal en la 

planeaclón y ejecución de aoclones en las zonas conurt>adas llmltrofes con e l 

Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, fraccl6n VI de esta 

Constitución, en materia de asentamientos humanos; protección al ambiente; 

preservación y restauración del equllibrlo ecológico; transporte, agua polable y 

drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos y 

seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para 

la creación de comisiones metropolitanas en las que concurran y participen, 

c:on la autoñzac:lón de la autoridad local que Ml\alen aua leyea. • •&e 

''" '"°"' 
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3.3 Dictamen de la Cámara da Senad- dal Conw- de la Unión aobnt la 
mlnu1a aprobada en la Cém.a de Dlput-soa, r-pec:to de la lnk:IMlva da 
refonnaa Conatltuclonalea pr ... ntada por la Asamblea LAgtalatlv• del Dlatrtto 
Federal. 

La resolución de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, respecto de la 

mfnuta de dictamen de su Colegisladora, que aprobó la iniciativa presentada PQf' 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el t4 de diciembre de 2001, con el 

objeto de modificar diversos artlculos de la Constitución Política, fue dada en la 

sesión de fecha 1 de octubre de 2002, de la LVIII Legislatura del Senado de la 

República. 

Contrario a la resolución de la Cámara de Diputados, el dictamen presentado por las 

Comisiones Unidas del Distrito Federal, de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislalivos, con fundamento en los artículos 39, .. s de la Ley Orgánica del Congreso 

de su reglamento interior, fue aprobado por los Senadores, mediante el cual 

desecharon en su totalidad por 53 votos en pro y 46 en contra el dictamen presentado 

por la Cámara de Diputados, con lo que se termino con las aspiraciones de modificar 

la estruc1ura y naturaleza jurídica del Distrito Federal y de dotar de nuevas 

facultades a sus Órganos de Gobierno. 

El argumento central fue que la Asamblea Legislativa de Distrito Federal carece de 

facultades para Pfesentar Iniciativas de reforma a la Constilud6n de acuerdo a lo 

dispuesto en los artlculos 71 y 135 Constitucionales. 
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En el proceso de dictamen suscitado en la Cámara de Sena~es se lomaron en 

consideración los puntos de vista de algunos de los más destacados juristas dentro 

del ámbito nacional, a peliclón expresa del Presidente de la Comisión del Dlslrtlo 

Federal, Sena~ David Jiménez González. Los cuesllonamlentos que se forfnutaron 

fueron sobre dos puntos básicos: 

1.- ¿La Asamblea leglslallva del Oislrito Federal, cuenta o no con facultades para 

Iniciar ante el H. Congreso de la Unión reformas a la Constlludón Polltlca de los 

Estados Unidos Mexicanos? 

2.- De acuerdo con nuestro sistema de competencia constllucional y acorde a la 

naturaleza del Distrito Federal, a quién le debe corresponde.r expedir el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, o Estatuto Constitucional del Distrito Federal, como 

quiera llamársele, ¿al Congreso de la Unión o a la Asamblea Leglslaliva del Distrito 

Federal?157 

El Doctor Francisco Venegas Trejo, Director del Seminario de Derecho 

Constitucional de la Universidad Nacional Autónoma de México, expreso su opinión 

sobre los cuest.lonamlenlos realizados por el Senador David Jlménez González , 

Presidente de la Comisión del Oislrllo Federal en la Cámara de Senadores, de la 

siguiente forma: 

Considera el doctor que la Asamblea Leglslaliva del Oislrtlo Federal • no esla 

legitimada para presentar iniciativas de refonna Conslllucional, y que no obstante 

'" Anexo Uno del O~ de la CAmanl de Seudores del COl!p'CSO de b Unión sobfe la propuesta de 
ref.,...,..., de la Asllftlblca l.qjslahva del DiSlrito Federal a divenos artlculoo de la Constilución Polltlc• 
de los Estado• Unidos Mexicanos. sin n6rMro de pegjna. 
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que Mdicha Asamblea esta facultada para presentar ante el Congreso de la Unión 

Iniciativas de ley en materias relativas al Distrito Federal, esto es Iniciativas para 

leyes locales, para leyes de ámbito de validez reducido al Distrito Federal y a sus 

habitantes, mientras que la Constitución es de validez nacional: se aplica a todo el 

territorio de la República .•. " 158 

Concluye contundentemente de la siguiente forma: M Las facultades sobre las que 

puede legi.slar d icha Asamblea se determinan taxativamente, en el Invocado artículo 

122, mismo que además la faculta para presentar, ante el Congreso de la Unión , 

iniciativas de ley ordinarias de alcance local para el Distrito Federal, cuya eicpediclón 

se haya reservado para el Congreso de la Unión. En sfntesls, en estricto derecho, 

dicha Asamblea Legislativa no está legitimada para iniciar reformas al Código 

Político de la Federación."'"' 

Sobre la segunda cuestión el Doctor Venegas Trajo, considera que la expedición 

del Estatuto de Goblemo, bajo las condiciones actuales le corresponde al Congreso 

de la Unlóo, de acuerdo al artfculo 122 Constitucional.-

Otro de los Juristas cuestionados sobres estos dos puntos, puede la Asamblea 

Legislativa presentar Iniciativas de reformas constltuclonal , y a quien le corresponde 

la emisión el Estatuto de Gobierno o Estatuto Constitucional, fue ef Doctor lgnaclo 

Burgoa Orihuela. 

' " Docume1'tO suscrito p« el Docl« F~isco Vcncps Trejo, p. 6. 
,,. /bidcm. p . 7. 
140 /dcm. 
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Al respecto de la primera cuestión considera que las facuttades de la Asamblea 

Legíslatlva del Distríto Fedoral son expresas, por lo que no poede haber ninguna 

competencia por analogla , ya que dicha situación violarla el principio contenido en 

el articulo 124 Constítuclonal. 

Señala de Igual forma que el Al11culo 122 de la Constitución no dispone que la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal tenga ellpl'esamente ninguna facultad para 

reformar la Constitución de la República, y que la facuttad consagrada en la fracción 

V del inciso ñ del articulo 122, solo consiste en Iniciar leyes o decretos ante el 

Congreso de la Unión, concernientes al Distrito Federal en las materias relativas al 

Distrito Federal, es decir, a las que se refiere el Gobierno del propio Distrito Federal, 

ldentillcado con las funciones legislativa, administrativa y judicial , y que la 

delerminaclón de la estructlHa de sus a1Aefitf1 lles compete al Congreso de la 

Uniú11 111oúi..1U.. ..1 Est<alulo c.!a Goblomo. ••• 

En lo concerniente a quien debe corresponder la emisión del Estatulo de Gobierno , 

señala, que la dístribuclón de competencias entre los poderes de la Unión y las 

autoridades locales del Distrito Federal, corresponde al Congreso de la Unión a 

través del Estatuto de Gobierno de dicha entidad federativa. 

No se puede dejar de hacer mención que Igualmente fueron consultados et Dr. 

Emilio o. Rabasa, el · Lic. Miguel González A\181ar, el Dr. RalJI Carranca y Rlvas y et 

Doctor Jaime Moreno Garavila, los cuales después de realizar un an"'81s lltentl 

gramatical y sislemalizado de las disposiciones constitUclonales en atención a la 

supremacía de la Conslltuclón, coincidieron en el sentido de que la Asamblea 

,., Cfr. Documm10 suscrito por el Dodor Ignacio Bisgoe Oribucla, pp. 3-2. 
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Legislativa carece de facuhades para iniciar Iniciativas de reformas a la Constitución 

Polffica de los Estados Unidos Mexicanos y que la expedición del Estatuto de 

Gobierno le corresponde exclusivamente la Congreso de la Unión. 

Después de un proceso que se protongo a lo largo de 10 meses, los resolutivos en 

sentido negativo de la Cámara de Senadores fueron los siguientes: 

·1. Después de un análisis exhaustivo de las consideraciones de derecho y de 

las opiniones vertidas por quienes lnt&Mnleron en este proceso, las 

Comisiones concluimos que NO es ele aprobarse la minuta de la Cámara de 

Qlpu!ados. que coollene la Iniciativa presentada oor la Asamblea Legislativa 

del p!s!rllo Fed9ral, por todas las razones que se hacen valer en el cuerpo de 

este dictamen. 

2. La Asamblea legislativa del Distrito Federal no tiene competencia para 

presentar Iniciativas dt:t rttíourn:a~ cu1~ta~ionalc.s e.oto al t:. Cangros.o da t:i 

Unión. Tal competencia esta claramente establecida por los artlculos 71 y 135 

de la Ley fundamental. 

3. Con la aprobación de esta Minuta quedarlan restringidos y limitados los 

Poderes Federales ante los órganos de Gobierno del Distrito Federal, 

romp!ondo con el orden constitucional que actualmente Impera. Las reformas 

propuestas tienden únicamente a otorgar més competencias a los órganos de 

gobierno legislativo, administrativo y judlclal del Dtstrito Federal. lo cual podría 

concluir en el eventual sometimlenlo de los Poderes Federales, por k> que ,tm 
debe ser apiobada. • •• 

162 www.cddhcu.gob.mx/serviclos/cbcorclc/lpo3/octOl/l.llCIQ 
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De esta fonna el proceso loglstatlYo a la iniciativa presentada por la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal , por el momento ha concluido. 

Como resumen cito las siguientes fechas y resultados en la ruta critica respecto 

de la iniciativa : 

•t. Iniciativa presentada por ta Asamblea l oglslatlva del Distrito Federal el 13 

de noviembre de 2001 ante la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión . 

2. Dictamen aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados, en lo general 

y en lo particular, por 358 votos en pro. 17 en contra y 7 abstenciones, el 14 

de diciembre de 2001. 

3. Minuta presentada ante el Pleno de la Cámara de Senadores el 15 de 

diciembre de 2001. 

4. Dictamen desechado en su totalidad (aprobado en senlido negativo), por el 

PIAn<> <ff'I IA Cl\m:ua de Senadores. por 53 votos en pro y 46 en contra, el 1º 

de octubre de 2002. 

5. Minuta dewelta a la Cámara de Diputados para los efectos de lo 

dispuesto por el inciso d) del artículo 72 de la Constitución Polillca de los 

Estados Unidos Mexicanos (Proyecto de ley o Decreto ºdesechado en su 

totalidad p or la Cámara de revisiónº).• ,., 

tu www.cddbcu.gob.mx/smllcioo/c181onolc/lpo3/oC101/1.htm 
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Capítulo IV. 

El Proceso de Reformu a la Conatltuc:lón Polftlca de loa Eatado9 Unldoa 
Mexicanos y la participación de la Aaamblall l.aglalatlva del Dlatrlto 
Federal. 

4.1 Conatituyente Permanente. 

a) Poder Conatltuyante. 

"El Poder Constituyente es la voluntad polftlca cuya fuerza o autoridad es capaz de 

adoptar la concreta decisión de ccnjunlo sobre modo y forma de la propia elClstencla 

pollllco. determinando asl la e>dstencla de la unidad polftlca como un todo. De las 

decisiones de esa voluntad se deriva la validez de toda ulterior regulación legal

constituclonal." ' .. 

En olJas palabras el Poder Constituyente es una po4lencla constituclonllf, materializada en 

una estructura Jurldica fundamental de contenido diverso y mutable dentro de ta que se 

organice un pueblo o nación'$$. se encauce su vida misma y se nonnen las múltiples y 

diferentes relaciones colectlvas e lndivlduales que surgen de su propio desarrollo. 

En el caso del Poder Constituyente originario, existo la diattnclón doctrinarla en 

cuanto a las circunstancias en las que se manifiesta, en un pf'imer termino lo hace 

para establecer un Estado y en un segundo momento se manifiesta para realizar un 

cambio de ~n Polltico de un Estado pree>dstente. •• 

IM Sdlmill. c.rt, Ttt>rfo de lo COMtit11cl6n, Ed. Al-..Z. Editorial, Espldla 1996, pp. 93· 94 
"' Cwl Sc1uni11 comldora m'9 ..,..,.,..... el uso del tamlno .-ión ya que -a. paWin Nación es mú 
expresiva e ~ menos al .....,.. • Desip al pud>lo .,..._ unidad polllica c.- apm:Mt.d de obrw y 
con la e<>nc:icllCla de su singularidmd pollrica, 111iaeras que el pueblo que no cxisl.c como Nación es -
asociación de hombres unidos m .i...,. -.a ele coincidencia ttnica o culftr.11 pao DO neccsslamcnte t:""··· Schmitt c.1. op. cit., p. 96 66 Cfr. Hauriou, ~ Dert!clro Corutitllcltmol c: /t11tltwclonu Pollticas. Ed. Aricl, Espalla 1910. p. 362. 
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La función del Poder Constituyente consiste en Implantar el Derecho fundamental y 

supremo que se e>cpresa y sistematiza nonnativamente en una Constitución. además se 

requiere que ese poder tenga hegemonía suficiente para Imponerse a todas las 

voluntades que dentro una sociedad concurren. 

Por lo tanto, este Poder, debe ser supremo coercitivo e Independiente. Su SUpremacía se 

traduce en que debe actuar sobre todos los otros poderes que se desarrollan indlvldual o 

colectivamente dentro de una comunidad humana, su coercltlvldad se manifiesta en la 

capacidad de someter a tales poderes y su Independencia consiste en l"IO estar 

subordinado a fuerzas exteriores o ajenas al pueblo o nación. De lo anteñor puede 

concluirse que el Poder Constituyente a través de sus atributos esenciales, es la 

soberanía misma en cuanto que tiende a estructurar primaria y fundamentalmente al 

Es tacto. 167 moolantP. la creación de una Constitución en su sentido Jurfdico.positivo, 

manifestándose como un conjunto de normas de Derecho básicas y supremas. 

"Una Constitución, en el sentido de un Status Idéntico a la situación total del Estado, 

nace naturalmente con el Estado mismo ..... Constitución en un sentido positivo 

significa un acto consciente de conf iguración de esta unidad política mediante e l 

cual la unidad recibe su forma especia! de existencia.• , .. 

En cuanto al objeto mismo del Poder ConstiluyP.nte a continuación cito las 

siguientes concepciones de algunos autores respecto de lo que es la Constilución: 

"' Bodino dcfmio por primen vn al Estado en función de su sobtt:lnla: ~Et Es•...,., es un m:to 
Clobiemo • de v...W ngiupo.ciones y de lo que le es comtln, con polesl:id sobcran:i ( 111mmo potcsttur. 
Tena Rnmlrn Felipe, op. cit., p 3 
"ª Schmitt. Carl, r>p. cit.. p. 66 
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"a) Femando Lasalle define a la Constitución, como la suma de los factores reales de 

poder de una nación. 

b) Schmltt a su vez la define como, las decisiones pollllcas del titular del podar 

constituyente como decisiones que afectan al propio ser social. 

c) Heller, como un ser al que dan forma fas normas. 

d) Andfe Haurióu, como el encuadramiento JurCdloo de los fenómenos po1rt1cos•188 

Karl Loewensteln, a su vez senala, que la Constitución como un dispositivo de 

control de poder, en un sistema que se clasifique como democrático constitucional, 

se debe a la existencia o carencia de lnstiluc:lones efectivas por medio de las 

cuales los detentadores del poder están sometidos al control de los destinatarios del 

mismo. 170 

Además, constdora quo en un c:;t:::do constituclonel debe t>s1Abf~<:fU'l'A un1' 

constitución, • en este sentido slgnHlca un sistema de normas establecidas o de 

reglas convencionales , las cuales regulan las relaciones entre los detentadores y 

los destinataños del poder.• 171 

La Constitución es de Igual forma ley primaria, este atributo lmplk:a que el ordenamiento 

constitucional eicpresa las decisiones fundamentales, siendo al mismo tiempo la fuenle 

creativa de los órganos primario& del Estado, la demareacldn de su competencia y la 

nonnaclón básica de su Integración humana. La fundamentalldad de la Constitución 

significa también que ésta, es la fuente de validez fonnal, de todas las nonnas 

secundarias que componen al derecho positivo • 

.., c.plz.o, Jorgc, op clt, p. 219. 
11

" Cfr. Locwt11slcin, Kwt, Tcorfa de la Constiluc:lón, Ed. Aricl. e,.... 1913, p. 150. 
'" 11>/<km, p. 90. 
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Confonne al pensamlenlo de Hans Kelsen, la Constitución jurfdico.posltlva o material 

tiene la función esencial consistente en regular los órganos y el procedimiento de la 

producción jurídica general, es decir, de la legislación, regulación que deriva del carácter 

de ley fundamental, que tiene. de ordenamiento fundatorio de todas las nonnas 

secundarias. ' 72 

La concepción Kelslana considera que la base de la pirámide nonnatfva se Integra con 

las nonnas primarias o fundamentales. las normas secundarlas que ~ delivadas de 

carácter general y abstracto (leyes) y las normas establecidas para un caso conct'eto y 

partlcular. 

SI la Constitución es la Ley Fundamental o Ley Suprema del Estado, 

cualidades concurrentes en toda Constitución jurldlco positiva, es decir, que ésta es 

suprema por ser fundamentales y es fundamental porque es suprema. 

Del principio de supremacía de la Constitución y de su aplicación en la dinámica jurldk:a 

se derivan las siguientes consecuencias: 

• e control de la constitucionalidad de las leyes que se Impone a raíz de la 

necesidad de que la Constituci6n debe condk:klnar el ordenamiento ¡urfdlco 

general. 

m Cfr. Kclsen, Hans, TftN/opwo del Dwttllo, Buenos Aires, Ed. Uoivasitsla ele Buenos Afts. 1976, 
p. 147. 
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Los diversos poderes constituidos e>eisten en virtud de la Conslitución, en la 

medida y bajo las condiciones, que los ha fijado. 

Ahora bien, la acllvldad del Poder Conslituyente desde un punto de vista técnico

democrático normalmente se lleva a cabo mediante una Asamblea, que puede ser 

especifica, cuando su objetivo es crear formalmente a un Estado, o ml>Cta cuando 

además de crear al Estado llene función legislativa estableciendo una Constitución. •n 

El Poder Constituyente, autor de la Constitución establece en esta determinados 

Órganos, los cuales son denominados Poderes constituidos, obra y emanación de 

aquél; en el momento en que la vida del primero se e>Ctlngue por haber cumplido su 

misión, comienza ta de los segundos. Es decir, el Poder Constituyente únicamente otorga 

facultades, pero nunca las ejercita, al contrario de los Poderes Constltuklos, que ejercitan 

las facultadas rocibld:is del con::!ltuycntc, ::in otorgórsclas nunca a si mismos. 

El maestro Tena Ramlrez explica que el Poder Constituyente precede a los Poderes 

Constituidos, cuando aquél ha etaborado su obra, fonnulando y emitiendo la Constitucl6n, 

desaparece del escenario jurfdlco del Estado, para ser sustituido por lo& órganos creadoe, 

la diferencia es muy entendible pues el Poder Constituyente no gobierna sino expide la ley 

en virtud de la cual gobiernan los poderes constituidos; éstos a su vez. no hacen otra cosa 

que gobernar en los términos y lfmltes sel'lalados por la ley emanada del Constituyente, 

sin que puedan en su carácter de poderes constituidos alterar en fonna alguna la ley que 

tos creó y los dotó de competencia. 17• 

tn Cfr. tta.iou. Andrc, op. dL, p. 363. 
"' Tena. Rmnlrn. Felipe, op. dL, p. t $. 
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Es de esta forma que el Poder Constituyente deja de existir cumplido su comelldo, 

•en la medida en que el Poder Constituyente realiza su obra y desaparece corno 

tal , con el se extingue y desaparece como tal, con el se extingue y desaparece 

también el dogma de la Soberanía Popular . Al aprobarse la Constitución el único 

axioma electiva y verdaderamente operante del Estado constitucional, no puede ser 

otro que el de la supremacía conslituclonal."175 

b) Poder Constituyente permanente. 

La existencia de una Constitución de tipo idealrns. implicarla la permanencia en laa 

condiciones que le dieron origen , asl como de los factores Internos y externos que 

lnlluyeron sobre su contenido, sin embargo, la variación de las condiciones y 

circunstancias que dieron origen a un Estado y su Constitución, determinan la 

existencia O.. un ?<Xit1r ?er111a11t111te úe lipo abstracto, qua sin ser Constituido ni ser 

Constituyente, propiamente dicho, se encarga de actualizar las Instituciones y 

Órganos del mismo. 

En nuestro sistema jurídico el maestro Ignacio Tena Ramlrez, denominó al órgano 

integrado por la asociación del Congreso de la Unión y de las legislaturas de los 

Estados, Constituyente Permanente, cuyo objeto es realizar adiciones o reformas a 

la Constitución. 177 

m Oc Vega, Pedro, Lo refonJ1a Comtltvcional y la problnt6rlca del Podu Comti~nte, Ed, Tecnos. 
E~ 1999, p . 20. 
,,. "Una Constitución Ideal serla aquel orden normativo coníonnado.- del poccso polllico, scgün el cual 
todos los desarrollos filturós, tanto del orden polhico como social, económico y cuhur.al, pudiesen ser 
J>"Vislos de bll mancno que no fUcsc ncca1rio un cambio de nonna. coníotm3doras" Locwenstein Kvl, 
fl:· cit.. p. 164. 
1 Cfr. Tma R.mnirez. fg118CIO, op. cit., p. SS y siguientes. 
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Digamos que en el caso mexicano la alusión al Poder Constituyente Permanente, o 

poder reformador o revisor de la Constltuclón, es al que le corresponde esta actividad 

actualizadora de la Constitución, en otros paises la denominación que se hace a este 

poder es distinta, no obstante realiZan la misma actividad, sin embargo para objeto 

de este estudio nos referiremos como el poder Constituyente Permanente, al 

encargado de realizar las refonnas y modifk:aclones a la Constitución Polltlca de 

los Estados Unidos MelCicanos. 

La utmzación de este termino, Poder Constituyente Permanente, ro emplearemos para 

designar a esta asociación entre ros Órganos Constituidos, Congreso de la Unión, 

por una parte ·de ra Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados, y de las 

tegislal\Jra.s de los estados, los cuales tienen un doble papel, uno Upo pasivo, al 

aprobar las reformas Constitucionales, y otro tipo activo cuando en términos del 

articulo 71 Constitucional y tas presentan iniciativas de reiorma11 C-011stilucio11al. 

En estos términos es fácilmente justificable la existencia de este poder 

permanente encargado de realizar las modlflcaclones necesarias al texto 

Constitucional como una expresión de Soberanfa, • el conflicto sin embargo entre la 

Soberanía popular y la Soberanía de la Constitución, estallara Inevitablemente 

desde el momento en que , respondiendo a exigencias y requerimientos de la 

realidad y de la historia, se hace necesario Introducir modificaciones en la legalidad 

fundamental." 171 

Esto es, que la transformación del contenido de los factores reales, se materializara, 

en el contenido de la Constitución a través de un procedimiento fonnal, llevado a cabo 

"'Oc Vega, Pedro. op. cit. , p. 20. 
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por el Constituyente Permanente, como ejercicio o expresión de Soberanía, no 

obstante estos cambíos pueden o no ser aceptados en su totalidad por lo 

gobernados a quien están dirigidos o Incluso por las propias instituciones cuando 

se modifica su e structura. 

Situación distinta es la que plantea Loewensteln, sobre el concepto de mutación 

consllluclonal, dlstlnguléndolo de la reforma constitucional, ya que a dKerencla de la 

reforma constitucional en la que se sigue un procedimiento formal y su resultado es 

la modificación d e la Constitución, en el caso de la mutación constitucional, • se 

produce una translonnación en la realidad de la configuración del poder polftico, de 

la estructura social o del equilibrio de intereses, sin que quede actualizada dicha 

transfonnación en el documento constitucional ... • 179 

Enlo11c11,; ..oL1.. al ¡;Wer Coll51i:uyonto pcnn::mcnto tlone las siguientes 

caracterlstlcas: 

Se compone en términos del articulo 135 de la Consliluclón Polltlca de loe 

Estados Unidos Mexicanos, con las Legislaturas de los Estados de la 

República, la Cámaras de Senadores y de Diputados del COngreeo de la 

Unión. 

• Lleva a cabo un procedimiento de lipo formal para adecuar el texto 

constitucional dependiendo de diversos factores extemcs como Internos, y de 

acuerdo a lo previsto en los artlculos 71, 72 y 135 Conatltucionalea. 

"' Locwcnstcin, Kut, op. cll.. p. t 65. 
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Cabe apuntar en este momento, que la Asamblea leglslativa del Distrito Federal, no 

se encuentra fonnalmente contemplada dentro de este Poder Consliluyente 

Permanente, primero por que en el artículo 135 no se hace mención de ella y 

segundo por que Igualmente no ha sido Incluida como sujeto legitimado para 

p resentar Iniciativas de ley en Jos términos previstos en los artículos 71 y 72 

Constitucionales. la Justiflcación a la situación anterior, es que en las condiciones en 

las que se conceptualizo la existencia de un Distrito Federal, en ese momento 

histórico (1917), ni posteriormente, no se Incluyó ni se ha Incluido, a un Órgano 

legislativo del Distrito Federal, que participe de estos fines revisores o reformadores de 

la Constitución, sencillamente por que originalmente no estaba planteado de esa 

forma, ni siquiera aun con la existencia de la actual Asamblea legislativa del Distrito 

Federal y su antecesora Asamblea de Representantes, ya que son de reciente 

creación, tal como fue apuntado en capftulos anteriores, situación que hasta el 

momento no ha cambiado, no amiili¿;u11us ~· lv t;.ntc. an osta momento cobro la 

viabilidad de su Inclusión y participación en este Órgano. 

la actuación conjunta y sucesiva de estos Órganos da rigidez''° a la Constltuclón , la 

rigidez de una Constitución encuentra su complemento en la forma escrita. Aunque no 

Indispensable, si es conveniente, por motivos de seguridad y de claridad, que la voluntad 

del constituyente se el!terne ~escrito en un documento único y solemne.'" 

''° MI.a in&mgt"bilidad de la Constilllcicln en n:laci6n con los poclcftS conJtinlldos. slplfica que la 
Comtitución es lfgida. En nlngün smcma constitucional se admite que cualquier órpno pueda poner la 
ma... en la Coostituclón, pues tal cosa implica la desttuccl6n del orden constitucional.- La rigidez de una 
Cooslitución provime, po< lo tanro de que ning(ln poder constÍlllido pueda tocar la Conslituc:l6n .. .'• Tena, 
RamRz,. Felipe, op. cit., p. 11. 
'"' Jdmt. 
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4.1 .1. Facultades 

Al respecto de las facuttades del órgano denominado Constituyente Pennanente, la 

propia Constitución, ha establecido diversos poderes distlnlos y repartiéndoles los 

atributos de la soberanla entre diversas autoridades, prohibe lmpllcila y necesariamente 

que uno de los poderes pueda ejercer lo que le corresponde a Olro, de la misma 

manera que un poder no puede Usurpar lo propio de otro, tampoco debe delegar !O suyo a 

uno distinto. 

La Constltuclón controla a cualquier acto legi.slatlvo que le sea Conlrario; pues de no ser 

asl, el leglslatlvo podrla alterar la Constitución por medio de una ley común, el acto 

leglslatlvo contrario a la Constitución no es ley, los tribunales deben tomar en cuenta la 

Constitución y la Constitución es superior a toda ley ordinaria del leglslatillo, y entonces la 

Constitución v no tal ley ordinaria tiene que regir en aquellos casos en que ambas serian 

aplicables. 

El pñnclplo de supremacía Constitucional se consagra en el artículo 133 constttuclonal 

que siendo la Constltuclón la Ley Fundamental, no puede estar supeditada a otra, y en 

caso de que se la repute como la prolongación de un régimen jurfdico constitucional 

anterior, no por esta clrcunstancta debe someterse a los Imperativos de la anterior 

COnsti1uclón. 

En el orden jurldico mexicano, se han presentado dos clases de órganos constituyentes: 

el Hamado Poder Constituyente Ordinario que conespo¡Kte al Congreso Constituyente 

reunido en Quefétaro desde finales de 1916 a principios de 1917 y que creó nuestra 

Constitución vigente; y por otra parte el Poder Constituyente Pe1manente que de 
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conformidad al articulo 135 constitucional se compone por el órgano leglslalivo federal y 

todos los órganos legislativos de las entidades federativas, requiriéndose que el proyecto 

respecllvo de la refonna o adición constitucional sean aprobados por una mayorla 

calificada de votos de las 2/3 partes de los miembros presentes del Congreso de la Unión, 

Asl ·pues se aprecia, como ya se ha aseverado, que nuestra Constitución tiene 

formalmente el carácter de rlglda, pues eslablece órganos y procedimientos más 

complejos que los legislativos ordinarios, no obstante, si bien es cierto el artículo 135 

constitucional establece la composición de un órgano integrado, por la asociación del 

Congreso de la Unión y de las legislaturas de los Estados, capaz de alterar la 

Constitución, mediante adiciones y reformas a la misma, ese órgano llene que participar 

en alguna rorma de la función soberana, desde el momento en que puede afectar la obfa 

que es expresión de la soberanla. 

Se trata de esta manera de un órgano que sobrevive al autor de la Constitución, cuya 

vida se extinguió con su tarea, considerando asl que merece por todo elo el nombre de 

Poder Constituyente Permanente. La presencia del Poder Constituyente Permanente, 

simultáneamente a los Poderes Constttuldos, requiere ser explicada y justificada dentro 

de un régimen que como el nuestro descansa en la separación de 2 ~s de poderes, 

lo que da a la Constitución su carécier de ñglda. •112 

El Congreso de la Untón, es Poder Constituido, cada una de las legislaturas de los 

Estados son a su vez poderes constituidos. Pero eso acontece cuando actúan por 

separado, en ejercicio de sus funciones nonnales; una vez que se asocian en los términos 

del artículo 135, componen un órgano nuevo, que ya no tiene actividades de Poder 

rn Cfr. T~ llamlrez, Felipe, op. dL, p . 54. 
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Constituido (gobernante), sino únicamente de Poder Constituyente. El alcance de sus 

actividades consisto únicamente en adicionar y reformar la Constitución Polltica, pero 

sin alterar las determinaciones fundamentales que fueron plasmadas por et 

Constituyente de 1917. 

Sin embargo, no obstante lo apuntado, fue el propio Constituyente de 1917 quien 

no previo de manera real, el cambio de las condiciones del país y que por esta 

razón la adecuación del texto constitucional, sel'lalanclo en el propio texto 

Constitucional, los limites al órgano Constituyente Permanente de manera clara con 

el objeto de que no se trastocaran las decisiones fundamentales. 

Esta situación es a su vez consecuencia de que el Congreso General no ha 

emitido una ley que establezca de manera puntual los procesos a seguir, en los 

de reformas a la C<>rn:ltilüúiún. 

4.2 Requlaitoa .,_. 1• modlflcectón de le Conatltuc16n Polftlce de loe 

E•tedo• Unido• Mexlcenoa. 

Al hablar de los requisitos para modlftcar la Constitución Polftlca, implk:e en ~ 

en las cerca de 400 reformas que ha sufrido la Constitución de 1917 desde au 

promulgación a la fecha, y percatarse de esta forma cuantitativa, con que facillded 

se pueden realizar dichas reformas o adiciones. 
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Lo anterior conlleva, a que estas reformas o adiciones al Constítución Polllica de 

los Estados Unidos Mexicanos, modifíquen el pacto federal y que con ello se 

cambien los contenidos del mismo, manifestados en el Congreso Constituyente de 

1917. 

Los Estados Unidos de Norteamérica, aportaron a la teoría del Estado moderno, el 

concepto del federalismo, entendido como • el eslableclmlento de la lonna 

republicana do gobierno, esto es no monárquica, en estados con un extenso 

territorio..... con Órganos comunes con jurisdicción directa sobre los ciudadanos de los 

Estados asociados •.. • 183 

El Estado Federal llene origen en dos supuestos preexistentes en cuanto a su 

propia unidad, • como resultado de una vinculación Juridlco-polltlca de Estados hasta 

entonces 1naepend1en1es, como 11s por 11jenoµlu .. 1 cci»u ú<> los Esta<Ic.s Unidos o do 

Suiza, o bien como resultado de una nueva estructura consltuclonal de un Estado 

hasta entonces unitario, como, por ejemplo la Unión Sovielica o Mejlco (sic).• 1114 

En el sistema lederal, la organización del Estado, se manifiesta como un acuerdo de 

voluntades de sus miembros, los cuales deciden ceder parte de sus atribuciones, 

para encomendar su ejorclclo al Estado Federal, e l cual en nuestro caso se e}81Ce a 

través de los poderes de la Unión . "'5 

El Estado Federal tiene su origen práclico, básicamente para establecer mecanismos de 

coordinación y cooperación entre las entidades que lo componen, con el objeto de asociar 

,., Loewcnstcin, K'1fl, op. cit_ p. JS4. 
'" Oat'Cla, Pclayo, Manuel, Derecho CONtl111cfcmo/ Comparado, Ed. Ali- Espllll9 1993, p . 231. 
"'Cfr. Tena, Ramlrcz, Ignacio, op. cit .• p . 109. 
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y comp artir esfuerzos y recursos. tanto económicos como humanos en la defensa det 

propio Estado Federal. 

La duración en el !lempo de las vinculaciones jurídicas y sos f ines y status en, "La 

Federación es una unión permanente, basada en el libre convenio y al servicio del 

fin común de la autoconservaclón de lodos los miembros, mediante la cual se 

cambia el total status polltlco de cada uno de los miembros en atención al fin 

común.• tes 

Este acuerdo de voluntades se fonnallza mediante el Pacto Federal, como acto de poder 

Conslituyente, 117 el cual suscriben los Estados miembros en una Asamblea 

Constituyente. El Documento resultante es la Constitución de un país, en este se 

delennlnan las condiciones de las entidades, las competencias que '5tas otorgan al 

Ectodo Fcc!cr.:i1. 1:1~ ::itr.!:n.:c!onc: que ~e rc~crvnn ~, lt!s r·c!]las de ~xtstenclA y 

concurrencia p ara la satisfacción de necesidades comunes. 

Son dos los elementos que Implican la formación del Estado Federal, el primero es la 

autonomla de las enlídades, manifestada en e l Pacto Federal, y la participación de laa 

mismas en la formación y revisión de la Constitución. 

"Oe la determinación conceptual de la federación se sigue : 

1• Schmitt, C..I, op. cit .. p. 341. 
m Cfr. lbld.,,. 34<>. 
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1. la federación comprende a todo Estado miembro en su existencia total como unidad 

poHllca, y le acopla como un lodo en una asociación polllicamente existente ..• 

2. El pacto federal tiene como finalidad una ordenación permanente, no una simple 

regulación pasajera. Esto se deduce del concepto de s tatus, por que una simple 

regulación pasajera con resclsibilidad y medida no puede dar lug ar a un status: UMI 

Garcfa Petayo a su vez establece de manera divergente con e l criterio anterior que 

• ta existencia jurídica del Estado Federal se expresa en una Constitución y no en 

un pacto. Esto aparece claro cuando tal Estado se ha formado como transformación 

de un Estado hasta entonces centralizado, es decir, de una unidad política ya 

subsistente." 189 

So o::t:iblcco do c::t:i form::i con to apuntado, que los Estados miembros de la 

Federación, al ser miembros permanentes y ser parte de la unidad polltlca están en 

posibilidad de proponer la modificación de la Constitución, como documento 

fundamental, de Igual forma tienen la facultad aprobar o no aprobar las propuestas 

hechas por cualquiera de tos sujetos legitimados. 

Lo previsto en la Conslltuclón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en su Tllulo 

Octavo, artículo 135, se refiere a las refonnas de la Constltucl6n a través del 

procedimiento que en ese artlculo se sel\ala. 

'" Schmitt, Cut, op. e//., p. 348. 
'" Oarcla, Pelayo, Monuel, op. e//., p. 231. 
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En nuestro sistema jurldlco e l maestro Ignacio Tena Ramlfez denominó al Órgano 

Integrado por la asociación del Congreso de la Unión y de las legislaturas de los 

Estados, cuyo objeto es realizar adiciones o reformas a la Constitución, como el 

Constituyente Permanente. •00 

Fue precisamente el Congreso Constituyente de 1917, reunido en la ciudad de 

Ouerétaro, el que estableció la posibilidad de reformar el texto de la Constitución 

Polltlca Mexicana, en su artlculo 135, previendo los cambios en las circunstancias 

reales que dan rumbo al destino de nuestro pals. 

De esta forma, se contempla en el artlculo 135 vigente de manera textual lo 

siguiente: 

"Artlculo 135.- Lo. prc:::cntc Con:::titución puede :icr adicionada o reformada. 

Para que las adiciones o relonnas llaguen a ser parte de la misma, se requiere 

que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los 

Individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayorfa de las legislaturas de los Estados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán e l 

cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido 

aprobadas las adiciones o reformas."'9 ' 

En el texto de este articulo se habla de que la Constitución puede ser refonnada 

o adicionada, esta cuestión a primera Instancia no encierra mayor problema, ya que 

si nos remitimos a las definiciones gramaticales que sobf9 estas palabras da el 

Diccionario de la Lengua Espa"°'8, la interpre tación es clara : 

''° Cfr. Tena Rwnln:1, Ignacio. op. cir. p. SS. 
" ' Cons1ituci6n Polhica de los E.•lnJos Unidos Mexicanos Commtada. op. cit., p. 1408. 
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"Adlclonar : Acción y efecto de aña<f11. Añadidura en alguna obra o escrito. 

Reformar: Modificar con el fin de mejorar.º'92 

De estas definiciones podemos concluir que toda adición o relonnas tiene por 

objeto m odillcar alguna obra escrita con el propósito de mejorarla o modificarte, 

según e l punto de vista de sus promotores. lo que Implica conservar su propia 

naturaleza. El término adicionar consiste entonces en agregar algo nuevo a lo ya 

existente; es decir, al\adlr un precepto nuevo a los artículos de la Constitución. 

La situación se toma compleja cuando se anaNza que partes de la Constitución 

pueden ser reformadas, o si esta puede ser refonnada en su totaNdad o solo 

p:ircl.:ilmonto on :irguno do ::u:: .:irtfculo:: o en l:i dcnomln:i.ción do ::u:: tftulos y 

capítulos. 

• ... el maestro De la Cueva, cuando afirma que el procedimiento de relonna parcial como 

es el del articulo 135, sólo puede conducir a modificaciones concretas, pero nunca al 

cambio de los principios fundamentales Oe este modo, el poder reformador de la 

Constitución debe detenerse ante lo que el propio maestro De la Cueva llamó ºlos 

principios qua contribuyen a la Integración del estilo de vida polltlca del pueblo, expresión 

que pudiera ser equivalente a la de los valores Ideológicos fundamentales acui\ada por 

Karl Loewenstein. Este modo de pensar parece tenet" conespondencla con la declaración 

,., Dlccion:>rio Esencial de la Lcn¡u• Espallola, Ed. Laroussc, 1• Edición, México 1994, pp. 14 y S64. 
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sobre la inviolabilidad de la Constitución encerrada en el último de los artfculos de la carta 

de Ouerétaro." " '" 

Establece además, e l mismo precepto constitucional que se requiere que el 

Congreso de la Unión por medio de votación por .mayorfa callflcada de sus 

miembros presentes, es decir, por las dos terceras partes, se acuerden ta• refonnaa 

propuestas. 

La mano del único miembro real de la Comisión de Estilo del Constituyente de 1917, Don 

Leonardo Francisco Antonio Guzmán Montes de Oca, mal conocido simplemente como 

León Guzmán, se hizo sentir en este artículo, pues a l Incorporar la palabra •presentes•, 

después de la de "indi\llduos" atenuó drásticamente e l quórum de votación exigido para 

;iprob;i: l:i:; rcfo:m:::;, puc:: mu::h:: di!ltcnclo hay •.mir,. l'I!' ~ t"!rr.<trA!I pArtA!'l del total de 

d iputados. y las dos terceras, partes de "1os presentes on la Cámara. , .. 

Al respoc1o de este mismo punto seflala Elisur Nava. que • la Constitución dispone 

que una reforma a ella misma debe ser aprobada por el voto de las dos terceras 

partes de los individuos presentes. Aunque con un lenguaje defectuoso por que por 

una parte, en el recinto de las Cámaras no sólo están los legisladores, sino que -

e ncuentran; además, secretarlas, ujieres y personal administrativo, el teJClo está 

aludiendo en forma exclusiva a aquellos, y por otra, sl se aplicara con apego 

estricto el teJClo Constitucional, ditfcilmente se aprobarla una reforma. ya que serla 

.., ConstilUClón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos Comentada, op. cit., p t412. 
,,. Cfr. COftStiluc:ióo Polltica de los Estados Unidos MexiQnOS Comentada, op. cit., p. 1409. 
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Imposible en cada Cámara, reunir el voto exacto de las dos terceras partes, no más 

no menos . •• · •~ 

Es de senalarse que este quórum, exigido se confonna, cuando abierta la sesión se 

encuentra más de la mitad de los miembros de las Cámaras, y que al momento de 

la votación de una reforma Constituclonal, esta debe ser de por lo menos de las 

213 partes de los legisladores presentes, situación que cambia, tanto para la 

Cámara de Diputados como para la de Senadores. 

Posteriormente se sei'lala en el artla.llo 135 que las Legislaturas de los Estados 

deberán aprobar a su vez las adiciones o reformas, previamente acordadas por el 

Congreso de la Unión, es decir, en la Cámara de Diputados y en la Cámara de 

Senadores sucesivamente. 

No se sel'lala en la Constitución, en el caso de los Congresos Locales, el 

requerimiento de un tipo de votación ~lal , por lo que se Interpreta que sólo se 

necesita alcanzar una mayorla simple para su aprobación; pogterlonnente la mitad 

de estos Congresos deben aprobar las re formas o adiciones para que estas 

sean consideradas reformas Constitucionales. 

Por úlllmo, se establece en este mismo artlculo que le comtsponde al propio 

Congreso de la Unión o a la Comisión Permanente el computo de los votos de 

la Legislaturas de los Estados y realizar la declaratoria de que las reformas 

propuestas han sido aprobadas. 

'" Altcap. Nova, Elisur, op. ciL p. 556. 
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El texto vlgente del artículo 135, fue reformado con una precisión adicional que se le 

Incorporó en el año 1965, a fin de que la comisión pennanente pudiera hacer el cómputo 

de los votos de las legislaturas locales y la declaración de haber sido aprobadas las 

reformas y adiciones, sin necesidad de esperar para ello a la Iniciación del periodo 

ordinario de sesiones, o de la convocación a sesiones extraordinarias. 

El Congreso de la Unión, conformidad con el a rticulo 4 de su l ey Orgánica se 

reúne en dos periodos el primero Inicia el 1° de septiembre y no podré prolongarse 

sino hasta el quince do diciembre del mismo atlo, excepto cuando e l Presidente de ta 

República Inicie su encargo en la fecha prevista por e l articulo 83 Constitucional , caso en 

el cual las sesiones podrán extenderse hasta el treinta y uno de diciembre de ese mismo 

al\o. El segundo periodo Inicia el 15 de marzo y no podrá prolongarse més allá del 

treinta de abril del mismo ai\o. 

Este procedimiento de reformas a la Constitución le da rigidez, ya que son 

varios los órganos que participan en el mismo; ahora respec1o de los sujetos 

legitimados para presentar las propuestas de reforma son los que se sef\alan en el 

articulo 71 Constitucional: 

•Articulo 71 .-EI derecho de Iniciar leyes o decretos compete: 

l.· AJ Presidente de la Repúblca; 

11.- A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; y 

111.- A las l egislaturas de los Estados. 

Las Iniciativas presentadas por el Presidente de la Repúblca, pcw las 

l egislaturas de los Estados o por las Diputaciones de los rnlsmós, pasarán 
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desdo luego a comisión. Las que presentaren los diputados o los senadores 

se sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de Debates.· 

La palabra "iniciativa•, unida al término "ley", significa el derecho de presentar o proponer 

un proyecto de precepto o de disposiciones que versen sobre alguna materia de Interés 

común, a través de las cuales, se mande o se prohiba algo en consonancia ()()fl la justicia 

y para el bien de los gobernados. La palabra "iniciativa• , unida al término "decreto•, 

slgnHlca el derecho de presentar o proponer un proyecto de precepto o dlepoelclones de 

carácter particular, es decir, que se refieran a detennlnados lugares, tiempos, 

corporaciones o eslablecimlentos, como por ejemplo, las relativas al otorgamiento de 

llcenclas al titular del EJecutlvo, a admillr su renuncia, a designar Presidente de la 

República Interino o sustituto, asl como para autorizar a un ciudadano mexicano a prestar 

sus servicios a un goblemo extranjero. •• 

Respecto al segundo párrafo del anlculo 71 constitucional, en relación con el articulo 72 

de la misma Ley Fundamental, se establece como trámite, por un lado, que las lnlclalivas 

del Presidente de la República, de las Legislaturas de los Estados, asl como las de las 

d iputaciones de los mismos, podrán ser presentadas ante cualquiera de las Cámaras del 

Congreso de la Unión, salvo que se refieran a las materias de empréstitos, 

contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas; en tal caso debe ser 

di:;cutida primero en la Cllmara de Diputados, según se señala en el Inciso H del 

mismo artículo 72 que textualmente dispone: 

"Todo proyecto de ley o decreto, cuya resotución no sea exclueiYa de alguna 

de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observ~se el 

,,. Cfr. Coostituci6n Polllica de los Est8dos Unidos Mexicanos Comentada. op. e//., p. 7S4. 
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Reglamento de Debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las 

discusiones y votaciones . 

••.... H.- La fomiaclón de las leyes o decretos puede comenzar 

Indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los 

proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o lrnsx-tos, o 

sobre reclutamiento de tropa&, todos los cuales deberán di&cutlnie prlmMo en 

la Cámara de Diputados." '"' 

De lo anterlonnente descrito se establece de manera clara que los sujetos 

legitimados para presentar iniciativas de refomia constitucional lo son únicamente: El 

Presidente de la República Mexicana, de quien provienen mayoritariamente inlclalivaa 

de relomias; de los Diputados y Senadofes al Congreso de la Unión, y por ultimo, 

de las legislaturas de los Estados de la República Mexlcana. 

Consecuentemente presentada una iniciativa de refonnaa a la ConslltUclón, el 

procedimiento que se sigue es el marcado en el articulo 72 de la misma 

Constitución, el cual dispone lo siguiente: 

"Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna 

de las Cámaras, se dlscutlr41 flft!lllY""""P m .,,,,,.., obsefvéndose et 

Reglamento de Debates sobre la fonna, Intervalos y modo de proceder en las 

di8cusJones y votaciones. 

A - Aerdedo cm eiem:ro "' ,. CMwP • f!I orlMn. enct .,. '" 
c#tsUPl6n • I« ofra. SI ésta lo aprobare. se remitinli al F¡ecuttvo, quien. sf no 

tuviere observaciones que hacer, lo publk:a" Inmediatamente • 

... lbldt!trf, p.756 
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B.- Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, todo proyecto no dewelto 

con observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez dlas útiles: a no 

ser que, corriendo este término, hubiere el Congreso cerrado o suspendldo 

sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse et primer dla útil en 

que el Congreso esté reunido. 

C.- El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el 

Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. 

Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuese confirmado por las dos 

terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara 

revisora. S I por ésta fuese sancionado por la misma mayorla, e l proyecto será 

ley o decreto y volveré al Ejecuttvo para su promulgación. 

Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 

0.- SI 1lqún O!Rncto dr In o dlsrtfp. fvrH drHchfldo en su fot411Hd 
por 11 Clm1r1 de 11y/116n. yolyerl 1 I« dt tu odqm con l«I 

obmy!CIOf!e• que MlllMI« f« hub!eff lt«cho· SI examinado de nuevo, 

fuese aprobado eor ,, mgpdt eftolutt • lot mlftntrot ....,,,. .. 
yol11er4' • 11 clmfr• m- lo tMttel!6. la cual lo tomar' otra vez en 

conslderaclón. v si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejec.utivo para 

los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volller a 

presentarse en el mismo periodo de sesiones. 

E.- Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, 

o adicionado por la Cámara revisora, I« nwq dlffYll6n dr I« C4nww dr H 

or!ftn n!ff!4 linlctmm" ff4n lo dntstrado o """ '" rwfomMt o 
IHlfclon.1. f/n pod!r .,,,,,,... to 1!M1!fC1 tllUl!f lot tr1(svfot .....,, 

SI las adiciones o reformas hechas por la C6mara revisora fuesen aprobadas 

por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cémara de su origen, so 

pasará todo el proyecto al Ejecutlvo, para los efectos de la frac:cl6n A. Si las 

adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas por la 

mayorla de votos en la Cdmara de s.u origen, volYenln a aqu61a para que 

tome en consideración las razones de ésta, y si pof' mayorfa absoluta de votos 

presentes se desecharen en esta segunda re•lón dichas adiciones o 

reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se 

pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. 5' la C4mara revisora 

Insistiere, por la mayorfa absoluta de votos presentes, en dlc:haa adiciones o 
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reformas, lodo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta et siguiente 

periodo de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría 

absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sao con 

los artlculos aprobados, y que se reserven los adicionados o refonnados para 

su examen y votación en las sesiones siguientes. 

F.- En la interpretación, relonna o derogación de las leyes o decretos, se 

observarán los mismos trámites estableclc::toe para su formación. 

G.· Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su 

origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del aoo. 

H.· La formación de las leyes o decretos puede comenzar Indistintamente en 

cualquiera de las dos Cámuas. con excepción de los proyectoe que versaren 

sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o scbre reclutamiento de 

tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la Cámara de 

Diputados. 

1.- Las Iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la 

Cámara en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se 

pasen a la Comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal 

caso el m ismo proyecto de ley o dea'eto puede presentarse y discutirse en la 

otra Cámara. 

J.- El EjecUtivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones 

del Congreso o de alguna de tas Cámaras, cuando ejerzan funciones de 

cuerpo electoral o de Jurado, lo mismo que cuando la C6mara de Diputados 

declare que debe acusarse a uno de los altos funclonarloe de la Federación 

por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones 

extraordinarias que expida la Comisión Permanente." •• 

Ahora bien, el procedimiento de refon'nas a la Conslitución esta encomendado al 

Congreso de la Unión de manera conjunta, más lo previsto en el articulo 135 no 

Implica necesariamente que sea el Congreso et que de forma slmuhanea o 

sincrónica acuerde sobre la procedencia o improcedencia de determinadas reformas. 

'" CoostituciÓll Polhica de los Estados Unidos Mcllic-.• Comentada. op. cit., p 760. 
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a través de su aprobación o rechazo. l o contemplado en el a rticulo 135 debe 
' 

entenderse, como que la actuación del Congreso de la Unión se dé en forma 

sucesiva y no de manera simultanea, primero que el dictamen se apruebe en 

comisiones sea aprobado por el Pleno de una Cámara, por las dos terceras de sus 

miembros presentes, y que el mismo procedimiento se slgua en la otra Cámara; con 

la salvedad sellalada en el articulo 72 Inciso h) de la Constitución Pollllca que ha 

sido explicada en el pánafo anterior. 

De conformidad con los articules 39, 40. 89 y 90 de la ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde conocer a las Comisiones 

l egislativas, según sea el caso, tanto de la Cámara de Diputados como de Senadores 

de las Iniciativas de reformas a la Constitución y dlctamlnarlas para sometertas 

posteriormente a consideración de su respectivos Plenos. 

4.2.1 P a rtlclpac l6n de loa Congn1SOa Lefllalatlvoa Eatat .... 

Se ha asentado que la participación de las legislaturas de los Estados en un 

sistema de tipo federal, se hace necesario, por la almple razón de que las 

modificaciones a la Constitución en diversa medida les concierne y por ende es 

p reciso que estos tengan conocimiento del contenido de dichas reformas 

Constitucionales, con el objeto de que las aprueben o no. 

A primera Instancia se podrfa constderar que las entidades federativas tienen su 

rep resentación en la Cámara de Senadores del Congreso de l a Unión, y por lo 

tanto su participación pareciera más un trámite, ya que en la práctica las 

reformas propuestas por el Ejecutivo Federa l hasta años recientes, no p resentaron 
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mayor complicación en cuanto a su aprobación, debido a la fortale<:ida figura de este 

ultimo. 

Sin embargo, debido a los recientes cambios en el panorama polllico y 

principalmente en lo concerniente a la llegada al poder en el aoo del 2000 de 

un candidato de oposición a ta Presidencia de la República, personificado por el 

Lic. Vicente Fox Quesada; la composición del Congreso de la Unión y de las 

legislaturas de los Estados se vieron mocfrficadas a su vez en distinta medida, 

presentando nuevas condiciones respecto de las refonnas Constitucionales; tal fue 

el caso de la reforma Constituclonal en materia Indígena. 

Centrando el tema en cuestiones estrictamente jurídicas. las Legislaturas Locales de 

los Estados, tienen en el proceso de reformas a la Constitución una intervención que 

reviste un doble sentido, en el pri111t1r ca:;o, :;u i11l ervt1nción t1:> de carácter 

potestativo, es decir, cuando de conformidad al artículo 71 fracción 111, ejercitan su 

derecho de iniciativa y presentan una propuesta de reforma a la Consti1uclón. En el 

segundo caso la Intervención es de carácter obligatorio, ya que en el supuesto 

de que la iniciativa de refonnas haya sido presentada por cualquiera de los otros 

sujetos legitimados que se señalan en el artfculo 71 Constitucional, le corresponde 

aprobar o no aprobar dichas refonnas por disposición ellpf958 del articulo 135 

Constitucional. 199 

En las legislaturas estatales las Iniciativas de reformas a la Constitución que se 

deseen presentar a consideración del Pleno de su Asamblea. pasan primero a las 

Comisiones de análisis y Dictamen Legislativo, de conformidad a tos previsto en la 

' " Artcaga, Nnw. F.lisur, op . cit. p. 551. 
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Consllluclón y en sus respectivas Leyes Orgánicas, una vez que estas son aprobadas 

por el pleno del Congreso Local, estas son presentadas ante e l Congreso de la 

Unión siguiendo lo prevlslo en el artlculo 72 Constilucional y de conformidad a los 

dispuesto en la Ley Orgénlca del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y su reglamento. 

En cada caso la leyes orgánicas de los Estados delermlnan de que fonna se 

sometieran a votación las propuestas de reformas constitucionales , estableciendo en 

cada caso una votación y lrdmlte distinto. En el siguiente cuadro se esquematiza 

que se dispone en cada caso de las legislaturas estatales respecto de las 

Iniciativas de reforma COnstituclonal: 

VOTACION A LAS REFORMAS DE LAS CONSTITUCIONES LOCALES CON FUNDAMENTO EN 
LA LQ~,, ChG,:W•:CA ü:!:.. ?oc::n Lcc::::..Ar:vc t..CC.:.t.. ~ 

.Js1 No · . • . 

: x 
! 

X 

X 

An. 70. El Reglamen1o Interior del Congreso del 
Estado regula,. todo lo relallvo a los ..• votaciones ... y 
demás precepe09 jurfdlcos complementarios a esta Ley 
°'V6nlCL 

An. 150. La votacJón será nominal en los siguientes 
casos: 

100 Cfr., www.cddhcu.gob.ml!/bibliol/publicalinvcy3nafpolint/dpi30/anexo2.htm. 
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11. Siempre que se trate de acuerdos relatlvos a 
1 reformas a la Constitución General de la República o a 

' : la del Estado. 
1 

' Art. 161. Todas las resoluciones se tomaran por 1 

1 mayorfa relativa a no ser en aquellos casos en que la 
1 Constitución o esta Ley exijan un voto de mayorfa 
1 

r absoluta o calificada. 
1 

1 Art. 16' Se entiende poc- mayoría calHlcada de votos. la 1 

! 1 que por diepoalclón de la Constitución o de la Ley, se 
i requiera una votación mayor a laa prevlatas en los 

artlculos anteriont8. 

C.••• c:he • ---.. -
Co.tKllla • Art.89. Cuando se trate de hacer alguna modif"ocación o 

1 reforma e la Constítuclón Polftlca del Estado, •e 
' observar6n los requialtoe slgulenles: 

' ;_c,:ua.: : ~ ~~;~s d4:t:S: 
presentes. 

Col ime l X Art. 89 En la reforma, derogación o abrogación de : 

' leyes o decretos y acuerdos del Congreso, se 
: observar6n los mismos trámites establecldos para au 

formación. 
Art. 95 .•.• 

: Cuando en la Constitución o en una ley se sellare una 
mayorla diferente, se estaré • lo que dispongan dicho9 

i ' 
ordenamientos. En todos los casos, cuando la mayoria 

i 
resutlP "" frqr:r;lnn,..~, !';A m;tnrA ni ttntAro JnmP.<fl;tfo 

1 superior. 

Ch .... ' 'x ... ---..... 
Chlhul!h- J( ' Art. 132. Las resoluciones del Congreso se tomarWI 

por mayoría absoluta de loa votos computables en el 
momento de la votación, es decir, con la aprobación de 

i mú de la mitad de los dipulados presentes siempre y 
cuando formen quórum, excepto en loa casos que la 
Constitución Política del Estado o la ley exijan mayorfa 
calificada de votos. 

Dunngo J( Art. 171. Las votaciones semi preclsamenle 
· nominales: 

1 

11. Cuando se requiera en alguna votación, la mayorfa 
calíllcada del Congreso. 
Art. 179. Se entiende por mayorfa calificada, la suma 
,de los votos de las dos terceras partes de 
miembros del Congreso. 

los 

-
Ea1ado de INxJco J( Art. 88. Todas las resoluclones de la Leglslatuf8 se 

tomaf1in por mayorfa de ~ de los presentes, salllo 

1 diap)slcl6n expresa en otro~-

Guanafullto X ! Art. 139 1 . Loa dictámer.s relativos a ... Y de 
1 modificaciones o adiciones a la Coóstltuclón General 1 

: 
1 

de la República deberán recibir lectura en la sesión en 
1 , que se vayan a discutir. 

- ··----, 
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; 
1 

! 

Guerrero : ¡ JI 

Hidalgo ; JI 
1 
! : 

jJalleco JI .. .. ~ JI 

Morwtoa JI 

Nay:ult ' x 

r 
JI 

' 

Oua- : x 
J 

: ¡ 
' 

! 
1 

Puebla J( 

' 

' 

~ J( 

Quintana Roo JI 

San Lula Potoel • 

SlneJoe ,. JI 

Art. 169. Todas la votaciones se decidirán por mayoría 
de votos, a no ser aquéllos en que la Constitución 
Pollllca del Estado y esta ley, exljen un porcentaje 
espeelal. .. . -. -... . -
Ar1. 125. Tratándose de reformas constitucionales. se 
necesita la concurrencia de tres cuar10s del número 
rotal de d~dos y más de los dos tercios de los votos 
pntSent.. Pllf1l resolver si ha o no lugar a wtar y 
aprobar dichas reformas. 

---...... ...... 

... -........... 

.. -.... ...... 
----.. -
Ar1. 51. La organización y funcionamiento del 
CongreflO por lo que conesponde a Debates, 
Sesiones, Iniciativas, Votaciones, Ceremonial, 
Procedimlenloa para expedición de Leyes, Decretos y 
Acuerdos y demás atrhJC:ioMa del procno leglslallvo 
previstas en lea leyes conespondlenlM ae regulará por 
el Reglamenlo para el Goblemo lnlerior del Cong<eso. 

Ar1. 70. Las Adiciones y relonnaa a la constiWción 
Ptu,icuhu del Estado SeQUlrán et procedimiento 
ordinario prevlato para la formadón de Leyes confonne 
lo dispone el ar1lculo 164 del mismo ordenamiento. 
Inmediatamente de que se recl>an en e&ta Leglslatura 
lnlclallvu envladaa por el Congreso de la Unión al ésta 
se encuentra en receso. al [);ptAaclón Permanente 
QOnVOC8r6 e un periodo extraordinario de sesiones 
para dat cuanta con dichas inlc:laliYu. 

Art. 65. .• . Laa Leyes y Dectetos M sujetarán a los 
trWnites establecidos por los ar1laAos 64 y 140 de la 
Conetltuclón Polllica del Eatado, cuando se refiera a 
relonnaa o adic::iot.a a la misma. 
Art. 67 Cuando a juicio de la Gnin Comisión ae 
requiefa conocer la opinión de los ciudadanos, el 
Congreso del Estado, podnl aomeler • consulta 
popular cualquier aaUnlo de su competencia. 

-- .... --
Art. t 3 t . En la interpretación, reforma. derogación o 
abrogación de lu Leyes o Decretoe, se observar6 el 
mmno procedimiento pnl\lislO en el ~e Tftuk>. 

El Reglamento Interior del Congreso prescribiré la 
forma en que deban presentarae las Iniciativas de ley y 
el modo de proceder a su admisión y votación. 

A rt ?:>Q I nca tnlmltiP41. "'"" ••• 
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Constitución sttfán los que sellala la misma en s u 
articu lo 159 , como sigue: 
111 •••• , se requie<e que el Congreso del Estado, por el 

i 
¡ voto de las dos terceras partes del número total de 

Diputados, acuerden las reformas y adiciones. 

Sonor. ¡ X ·- .. ...... 
TabNco 

: 
lC 1 Art. 116 Todas las votaciones se tomarán por mayorla 

relativa, a no ser aquellos casos en que la Constitución 
o esta Ley exijan las dos tercef'BS partes o mayorfa 
absoluta. 

-
T-'lpaa · X ............. 
TiucUt ¡ l( M . 46. Las resoluciones que emll.a el Congreso ae 

tomarán por mayoria simple de votos, salvo cuando la 
J 1 . Ley dlaponga lo contrario: teniendo YOto de calidad, en 
! i caso de empate, el Presldeme de la Mesa D lrecilva. 

v-na· 
j 

i M . 49. Laa Iniciativas de ... o refonna constitucional, 
· deberán su)elarse a los trámites siguientes: 
IV. Votación nominal: y 
V. Aprobación por la mayorla que, según el caso, Hija 

' la Consliluclón del Estado y esta ley. 
En el caso de urgencia u obllledad, calificado por el 

· YOlo de las dos terceras partes de 1o$ Diputados 
Pfes&ntes, o cuando esté por tennlnar algún peflodo 

: de sesiones, el Congreso podr6 dispensar los trámites 
reglamentarlos. 

1 
An. b:.!. ·r ra1andooe de reiormas a la Conslitucióu u .. 1 
Estado, se seguirá el proce<lmlento PfeYlslo en la 

: · misma. 
. 53. El Gobernador del Eateelo no podrá hacer 

observaciones a las siguientes resoluciones del 
' Congreso: 

11. La declaratoria de re!~ a la Constitución del 
1 Estado. 

Yuc:M6n . x M . 139. Las votaciones setén nominales: 

! IV. Siempre que - lleta de ec:uerdos relaliYos a las 
momias de la ConstiCud6n G__.., de la Repúbllca. 

~ 
1 

: x Alt. 134. El Reglamemo lnleriof de la l egislatura 
pniscriblnl la fonna en que deban presentarse las 

1 Iniciativas de ley, decreto o acuerdo, y el modo de ' proceder a su admisión y votación. 

Muy significativo resulta el hecho de que algunas Constituciones de los Estados de la 

Federación contengan la denominada Iniciativa popular, es decir, que se faculta a los 

ciudadanos de su Entidad Fedefattva, para Iniciar leyes anle su respectivo Congreso 
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local. Tales son los casos que el maestro Scrhoeder nos Indica, de las Constituciones de 

Hidalgo, Estado de México, Morelos, Nuevo León. Oaxaca, San Luis Potosi. Slnaloa y 

Zacatecas. ""' 

Es de apuntar por ultimo que las legislaturas son órganos unlcamerales deben su 

composición a una representación bajo los principios de representación directa y 

proporcional, hecho que supone que son órganos emanados de ejercicios 

plenamente democráticos. Su participación se limita a emitir su aprobación o no de 

las propuestas de reformas constítuclonal realizadas por otros sujetos legitimados 

a presentartas. 

'°' Constí!ución Polltica de los Esl8dos Unidos McxicmtOS Comentad-. op. cit., p. 7SS 
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4.3 La Asamblea Legislativa como órgano de Gobierno y su pepef. 

Ya se ha hecho referencia en capltulos anteriores del origen y evolución de la 

Asamblea Legis lativa del Distrito Federal, en este apartado se e>cpOO<lrá cual es el 

papel que desempeña actualmente la Asamblea Legislativa en el proceso de 

reformas a la Constitución Polltlca. 

De conformidad con el artículo 135 Constítuclonal, el procedimiento de reforma a la 

Constitución solo incluye a las Cámaras del Congreso de la Unión y a la 

Legislaturas de los Estados , o incluso en el caso del computo de las votaciones a 

la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

A su vez el artículo 71 Constitucional, establece quienes son los sujetos 

logitim::éo:: p::r:: prc::cnt::r fnfcf::tlvn:: de !cy, son e l Prt'sldenl,. cft' IA RP.p(1hffc l'I , IO!'I 

Diputados y Senadores ante e l Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 

Estados. 

La Asamblea Leglslatlva del Distrito Federal, es actualmente un órgano de Gobiemo 

local, y no un Poder. como en los Estados, debido al carácter del Distrito Federal como 

sede de los poderes de la Unión y Capital de la República, sus facultades se 

encuentran sef\aladas en el articulo 122 Base Primera fracción V de la Constitución y 

las demás que de forma expresa se sel'ialan en la Constl1uclón. 

Dicha Asamblea no esta Incluida en el artículo 135 Constltuclonal, por lo que de 

primera instancia se colige que no participa de forma alguna en las reformas 

Constitucionales. 

168 



Sin embargo, se establece en el artículo 122 Constitucional Inciso ñ la facultad de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para presentar Iniciativas de leyes o 

decretos en materias relativas al Distrito Federal ante el Congreso de la Unión. 

De Igual forma en el Es tatuto de Gobierno del Distrito Federal202 y en la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal203
, en sus artículos 42 

fracción VIII y 10 tracción 11, respectivamente se establece la facultad de la Asamblea 

Legislativa pera indicar leyes o decretos en materias relativas la Distrito Federal 

ante el Congreso de la Unión. 

Adicionalmente a lo que se dispone en el citado artículo Conslltuclonal. la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa y el Reglamento para su Gobierno Interior , a su 

vez disponen sobre el procedimiento a seguir en caso de que se presente una 

iniciativa de relormas Cou:>liluciunal.;s. 

En la Asamblea Legislativa una vez que se ha presentado una Iniciativa de 

reformas Constíluclonales, esta debe pasar desde luego a estudio de la Comisión 

de Estudios Legislativos y Practicas Parlamentarias, de conformidad con los artículos 

61, 62 y 64 de su Ley Orgánica. Tal fue el caso de la iniciativa de reformas de 

lecha 8 de noviembre de 2001, la cual fue turnada a esta Comisión para su 

estudio y Dictamen. 

En la Comisión de Estudios Legislativos y Practicas Parlamentarias, el procedimiento 

a seguir es el siguiente: se cita mediante convocatoria con 24 h rs. de anticipación a 

202 Cfr. EslaMo de Gobicmo, op. <:lt. p.24. 
"" Cfr. Ley Org¡lnica de la Asamblea Lcgislaaiva del Diserito Fedtnd , Publlcllda en la Gaceta Oficial 
del Dislrito Fcdcr.11, 19 de Diciembre de 2002 .. 

169 



sesión ordinaria de los integrantes de la Comisión; bajo el orden del día aprobado se 

debo incluir la discusión y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión el 

cual es elaborado por la Secretaría Técnica. recogiendo los puntos de vista de los 

diputados integrantes de la Comisión. Enseguida se somete a votación de los 

presentes requiriéndose mayoría simple para su aprobación. Una vez aprobado el 

dictamen en la Comisión se remite a la Mesa Directiva de ta Asamblea, en periodo 

de sesiones, o a ta Comisión de Gobierno en tos periodos de recesos del pleno, 

para su Inclusión en tos trabajos a programarse. 

Posterior a este estudio y dictamen en la Comisión de Estudios l egislativos, este 

debe someterse a consideraclón del pleno de ta Asamblea, la cual to debe aprobar 

o desecharlo, por medio de mayorla simple, en et caso de que este Dictamen se 

apruebe se envla a ta Cámara de Estudio del Congreso de la Unión, en caso 

..:onlrario sa onvra do nuo·• ::: cucnt::: ::: 1::: Ccml::!ón d!ctzi.m!nndoro, pnra su nuevo 

dictamen, con la salvedad de que no podrán discutirse sino hasta el siguiente 

periodo de sesiones ordinarias de conformidad al articulo 84 de la ley Orgánica de 

la Asamblea l egislativa del Distrito Federal. 

La tlmitante ostableclda en la Constitución Potltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 

en et Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y en ta Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del OiS1rito Federal, respecto de tas Iniciativas de leyes o 

decretos que se presenten ante et Congreso de ta Unión, es que estas sean 

relativas a l Distrito Federal. De tal fonna que e l precepto se refiere a Iniciativas 

tanto a ta Consthuclón así como a las Leyes secundarlas. siempre que se refieran 

al Distrito Federal . 
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4.3.2 Propuesta• de loa Partidos Polltlcos ,.•pecto de partlclpacl4n de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Feder11I en el procedimiento del artfculo 135 
Conatltuclonal. 

Las propuestas de los Partidos Pollticos representados en la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, fueron expues tas en la sesión ordinaria de 9 de Noviembre de 

2001 , sesión en que fue sometido a consideración del Pleno de i. Asamblea 

Legislativa del Oistrito Federal el Dictamen a la Iniciativa de Reformas los artlculos 73 

fracción VIII, 76 fracción IX, 89 fracción XIV, 108, 109, 110, 111y 122 de la Constitución 

Politice de los Estados Unidos Mexicanos, presentado por la Comisión de Estudios 

Leglslativos y pradicas parlamentarias de la Asamblea Legislativa, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 122, Apartado C), Base Primera, fracclón V, In ciso ">· de la 

Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos: 42 fracción VIII y 46 fracción 1 del 

E:l:ituto de Gcil>;..mn rl"I Oi,;trito F ederal: 10 fracción 11, 17 fracción V y 84 fracc:i6n 1 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asi como los artlculos 18, 19 

y 66 fracción t y 71 del Reglamento para e l Goblemo Interior de la Asamblea Leglslativa 

del Distrito Federal. "°' 

Además se incluyen en algunos casos los puntos de v ista y argumenl8Ciones 

vel1idos, en el Foro de Reforma Politica del Distrito Federal, organizado por el lnstit"1o 

Electoral del Distrito Federal, en el año de 2001 ; y en los distintos medios del 

Comunicación en la localidad, sei'lalando esta situación en cada caso. 

Los puntos de vista vertídos por los coordinadores o representantes de l os Grupos 

Parlamentarios en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en los distintos medios 

'°' C.fr. Diario de los Dcbotcs "" lo l\sQmbk" L"gi.•lotivo <lcl Oistri10 Falc:nl, 11 Lcgislaruna Primer Periodo 
Onlinario. México 9 de novi~-mbro d.: 20() 1. Niimcm 25. p. S. 
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de comunicación y foros de participación social y académica, ayudan a comprender 

y definir cual ha sido la postura real o comprobable de los Partidos Pollticos, sobre la 

participación de la Asamblea Legislativa en el órgano reformador de la Constitución 

Polfllca. 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

El Partido de la Revolución Democrática , como primer fuerza política representada 

en la Asamblea Leglslatlva al contar con 19 Diputaciones, en la sesión de 9 de 

noviembre de 2001 fijó su posicionamiento a través del Diputado Raúl Armando 

Quintero, el cual resalló en su participación la necesidad de que el Distrito Federal de 

incluir la participación de la Asamblea Legislativa en el proceso de reformas a la 

Constitución Política, manifestándose en pro al respecto. 

• ..... Se otorga tambl6n la posibilidad a la Asamblea Legislativa de participar en 

el proceso de reforma constitucional a que se refiere el artfculo 135 do la 

Carta Magna.·= 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

La posición del Partido Acción Nacional fue fijada por la Diputada Patricia Gardui\o 

Morales en la sesión de 9 de noviembre de 2001 de la Asamblea Legislativa, en su 

participación no se pronuncio especificamente sobre el tema, sin embargo propuso 

'°' Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 11 LcglslalUl'll Primer Periodo 
Ordlnllrio, México 9 de noviembre de 2001, Número 2S, pp. 37-38 

172 



que el Distrito Federal debla ser un Estado más de la República. lo que Implicarla 

participar en el Órgano Refonnador de la Constitución Polfllca. 

"Desde hace ya varios años nuestro partido propuso cambios objel/vos e 
Integrales para una nueva forma de organización jurfdlca y poi/tics de la 

capital del pafs, incluso canslderamos que debe ser un estado más de la 

República en todo el sentido de la palabra.·-

PARnDO REVOLUCIONARIO INSTITVCIONAL 

En palabras del Dlp. Jaime Moreno Garavilla, la posición del Partido Revolucionarlo 

Institucional, no presento en su contenido argumentaciones jurídicas que supusieran la 

Inclusión del Distrito Federal en el proceso reformador de la Constitución, limitándose 

a suponer el fortalecimiento de las instituciones y acuerdos en el Distrito Federal. 

• ••. seguir avanzando en e/ fortsleclmlento de los instituciones y de los 

acuerdos.""'' 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

La Diputada Guadalupe Garcra Noriega al respecto del tema, expuso la posición del 

Partido Verde Ecologista, en sesión de 9 de noviembre de 2001, la cual consistió en 

manllestarse a favor de la inclusión de la Asamblea Legislativa en el órgano 

reformador de l a Constitución señalado en el artículo 135 Constitucional, no seftalando 

argumentos concretos sobre su faclibílldad. 

,.. lbld~m. p. 36. 
""Jb/dcm, p. 34. 
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"El otorgar a esta Asamblea mayores facultados, tales como formar parte del 

Constituyente PerrnanentB, que sin duda nos perrnltird participar activamente 

en las decisiones que afectan al pafs en su conjunto; o bien la autorización del 

tBCho de endeudamiento o /a facultad de expedir leyes en dmbltos 

antBrlorrnente negados, es uno de nuestros retos y grandes 

rBSpOnsabllidades. · -

PARTIDO DEMOCRACIA SOCIAL 

La Diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz respecto de incorporar de fonna 

alguna al Distrito Federal, en el proceso de reformas a la Consütuclón no se 

refirió en la sesión respectiva, sin embargo, si sel\alo la nueva relación que se 

proponía entre los Poderes Federales y las Autoridades Locales en el Distrito 

Federal. 

PARnDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA. 

En el caso del Partido Convergencia por la Democracia, la postura de esle pal'tido 

f4e fijada en la m isma aeslón de 9 de noviembre de 2001 por el Diputado Jesús 

Cuauhtémoc Velasco Oliva, la opinión de que para posibilitar la participación.de la 

Asamblea Legislativa en el proceso de refonnas a la Constitución, se debió Incluir en el 

toldo del ArtlctJlo 135 Constllucional a la Asamblea Leglslallva como sujeto legitimado 

"" lbldcm, p. 33. 
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para participar y formar parte de este Órgano, tal como fue seilafado en el Acuerdo 

Pollllco previo a la discusión de la Iniciativa. 

"Hay dos inconsistencias técnicas entre el acuerdo polft/co y el proyocto de 

reformas. En el acuordo se plantoa que la Asamblea Legislativa va a 

conformar el Constituyente permanente, pero en et proyecto no .,,arece la 

modificación del artfculo 135 consfituclonaf; la facultad para q- 111 Asamblea 

participe en el proceso de aprobacl6n de las reformas y adlclontnl • la 

Constitución aparece en el artfculo 122. _. 

PARnDO DEL TRABAJO. 

La postura del Partido del Trabajo respecto del proceso de reformas a la Constitución 

y IA pArticlpación de IA Asamblea L~lslatlva en este. no fue ob¡eto de 

argumentación en la sesión respectiva, la Diputada Eugenia Flores Hem4ndez fue la 

encargada, como única Integrante de su partido en la Asamblea. Tampoco eldsten 

antecedentes en otras fuentes. 

'"'Jd1m. 
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CONCLUSIONES. 

Las presentes conclusiones, se ubican en el actual contexto jurfdíco-pollllco 

respecto del Estudio que nos ocupa, y se limitan a completar el presente trabajo 

de Tesis, sin abordar supuestos futuros que pudieran acoonteoer, por lo t111111D se 

remiten únicamente a la infonnación y acervo aquí var11dos y de acuerdo a la teoña 

Conslítucional y a nuestro Derecho Constitucronal vigente, el EstaMo de Gobierno 

del Distrito Federal y demás leyes relativas y concorctantes. 

1. En la actualidad una vez realizado el análisis y estud io de la propuesta de 

la Iniciativa presentada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 

mantiene la naturaleza jurídica del Distrito Federal Mexicano, es daclr, la 

Ciudad de Ml\xico, es el Distrito Federal sede de los Poderes de la Unión 

y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. El Distrito Federal, es a su vez una Entidad Federativa con caracteristlcas 

especiales, que dada su evolución geopolillca y demognifica requiere de 

nuevas esttucturas legales en sus órganos de Gobierno, con la finalidad de 

lograr su eficiente y eficaz gobierno, asl como incorporación de nuevos 

mecanismos de participación democrática para su ciudadanía. 

3. En el Distrito Federal, dada su naturaleza, sus órganos de Gobierno Local, 

cuentan con atribuciones y facultades expresas y lim iladas, que lo ubican 

en un r6gimen especial con respecto a los Estados de la Repúblíca, no 

obstante un sector Doctrinario y de acuerdo al Derecho comparmdo plantean 

homologar sus atribuciones con respecto de estos últimos. 

4 . Actualmente el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, y et Tribunal 

Superior de Justicia, todos del Distrito Federal, son los órganos Locales 

de Gobierno en la entidad y cuentan con las atribuciones sellaladas en la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Estatuto de 
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Gobíemo del Distrito Federal, en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal y demás ordenamientos l<M:ales . 

5. La propuesta ronnulada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 11 

Legislatura, en fecha 8 de noviembre de 2001, se reíirió bbicamente a lo 

siguiente: dotar de mayor autonomla de los órganos de Goblemo en el 

Distrito Federal, invirtiendo el régimen de facultades de los órganos de 

Gobiemo Local, con la excepción de las materias reservadas a funcionarios 

federales; la emisión de un Estatuto Const~ucional del Distrito Federal; dotar 

de facultad Legislativa plena a la Asamblea Legislativa para presentar 

Iniciativas de leyes federales. de participar activamente de las refotma.s a la 

Constitución Politica, de aprobar el endeudamiento para el Distrito Federal, 

legislar en materia de responsabilidades, de deuda Pública y en las materias 

no reservadas a los Órganos Federales, dejar a cargo de la seguridad pública 

y el nombramiento de sus funci.onarios, al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, entre otras mis. 

6. El Dictamen e1a1>orado por la.i Co111~iu11e::. Uni<las C:ul Oi:;:ri:o Fcdcr::I y de 

Puntos Constituclonales de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, fue aprobado por su pleno en fecha 14 de diciembre de 2001, un 

Dictamen elaborado con amplio método, pero con mínimas modificaciones a la 

propuesta original, sin realizar un estudio meticuloso, en primera Instancia 

sobre su procedencia, y en segundo lugar sobre el contenido de fondo, 

adoleciendo de mayores argumentaciones de tipo jurídico, en relación con la 

propuesta Inicialmente planteada por unanimidad de ta Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, 11 Legislatura. 

7 . El Dictamen en la Cámara de Senadores, elaborado a su vez por las 

Comisiones del Distrito Federal, de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislativos, fue aprobado por su pleno en fecha 1 de octubre de 2002, por 

medio del cual se desecha la m inuta de Dictamen de la Cámara de 

Diputados, y después de un análisis congruente y sistematizado de los 

mandatos Constitucionales, y con la opinión de destacados juristas en el 

llimbito nacional, se argumentó la falta de competencia de la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal para presentar Iniciativas de refonnas 

constitucionales ante el Congreso de la Unión de confonnidad con los artículos 

71 y 135 de la Ley Fundamental. 

a. De acuerdo al estudio real~ado y con base a ro d isp uesto por la Constitución 

Polltrca de los Estados Unidos Mexicanos, la Asamblea legislativa del 

Distrito Federal cuenta, únicamente con facul1ades para Legislar en el •mbl1o 

local sobre las materias e.presamente se"aladas en el apartado C, O.se 

Primera, fracción V del articulo 122 Constitucional . 

9. De Igual ronna. la Asamblea Legislativa del D istrito Federal, cantee de 

facultades para presentar Iniciativas de refonnas con el propósito de 

modificar el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mex~nos en su conjunto, toda vez que no se encuentra ••"•lada dentro 

de los artlculos 71 y 135 Constitucional y en atención al principio de 

legalidad. 

10. La faculiad d .. la ;.,...,nLlaó Legis:;:;:iv.; del Dl:::i:o Fcdcr-1, se limita 

únicamente a presentar Iniciativas de ley al Congreso d e la Unión sobre 

materias del Distrito Federal, sobre leyes locales de aplicación en el 

Distrito Federal. 

11. Los sujetos legitimados para presentar refonnas a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo al articulo 71 Constitucional, 

son: el Presidente de la República. los Diputados Federales y Senadores del 

Congreso de la Unión, y las Legislaturas Locales de los Estados de la 

República . 

12. El único Órgano facultado para expedir y an su caso refonnar al Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal es el Congreso de la Unión. 

13. El Distrito Federal no puede contar con un Estatuto Constitucional, dada su 

naturaleza juridica, lo que implicarla equiparlo a una Constlluci6n Local, en 
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Igualdad de condiciones de los Estados de la República, situación que 

atentaría contra su propia existencia. 

14. El er1ículo 135 Constitucional establece un procedimiento y la conformación 

de un Órgano reformador de la Constitución Política, con los Poderes 

Constituidos del Estado Mexicano, en el cual no se incluye a la Asamblea 

Legislativa del D istrito Federal, fundamentalmente por que las condiciones 

históricas en las que se dio origen y la evolución del Distrito Federal, no 

estaba contemplado un órgano de esta naturaleza. 

15. Del estudio del presente caso. se establece un precedente que hace 

evidente la necesidad de refonnar el ar1iculo 135 Constitucional y crear una 

ley reglamentarla del mismo con el objeto da establecer un procedimiento 

especifico sobre las particularidades a seguir en la reformas a la 

Constitución Política, tanto en el Congreso de la Unión, como en las 

leglslatura.s de los Estados de la República, incluyéndose adem•s la 

par1icipación del Distrito Federal en este procedimiento, a través de su 

ASamblea L"¡¡isholiv ... 

16. La composición de las Cámaras de Senadores y de Diputados del 

Congreso de la Unión, Influyen direQamente sobre el resultado de las 

propuestas de reformas a la Conslituclón Política, ya que en el ajerclcio 

democrático que Implica votar a favor o en contra do una propuesta 

determinada, la ldeologia de cada Partido Politico representado en el 

Congreso da la Unión y por ande su orientación datanninan sobre la 

procedencia de las iniciativas formuladas, procedencia o Improcedencia que 

en ultima instancia detennina el grupo mayoritario en cada una da las 

c•maras. 

17. La Inclusión de mecanismos de democracia directa como el pleblsclto y el 

referéndum en la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos, 

como instrumentos de revisión a esta y a las leyes federales y locales, 

logltlmarlan las decisiones adoptadas fonnalmente. 
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18. Los Ciudadanos del Distrito Federal, han v isto suspendidas las aspiraciones 

polftlcas de ser considerados al Igual que en los Estados de la República, 

parllclpes del proceso de reformas a la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos Mexicanos , a trav6s de sus representantes elegidos para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 
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